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s u m a r i o
Parte oficial

Ministerio de Fomento
Real rd¿creto-ley aprobando la conce* 

síón hecha a la Sociedad de Ferro* 
carriles de Montaña a Grandes Pen- 
M&ntes, de un ferrocarril secunda-, 
rio sin garantía de interés por el 
Estado, que va desde la estación de 
WbaJs de Fresser, de los Ferrocarri
les Transpirenaicos i al Santuario de, 
Nuestra Señora de Nuria, en la pro* 
vincia de Gerona.—Página 1012.

Otro ídem incluyendo en el plan gene
ral de carreteras del Estado, con la 
clasificación de tercer orden, la de 
Rafal a la de Novelda a Torrevieja 
p'ór Mudamiento m  la provincia de 
Alicante.—Página 1012.

Real decreto aprobando con carácter 
general el anteproyecto de reppobla- 
ciórí de 24.770 hectáreas de terreno, 
presentado por la Diputación pro
vincial de Asturias.—Páginas 1012 y
1013.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para aumentar en 
tres el número de Vocales de la Jun* 
ta Consultiva del Crédito Agrícola y 
de su Comisión Ejecutiva. —  Pági
na IMS.

Otro incluyendo en el plan de carre
teras del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales el trayecto com
prendido entre Tvujillo y Mía jadas, 
del itinerario de Madrid a Sevilla. 
Páginas 1013 y 1014*

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar por 
concurso la adquisición de dos bar
cazas para el transporte y vertido de 
escolleras .'en el puerto deMehlla.— 
Página 1014.

Otro declarando de utilidad pública, a 
los efectos de la expropiación for- 
4osa de terrenos, los trabajos bidro- 
lógico-f ores tales proyectados en la 
zoma que comprende los montes de 
Cartagena—Página 1014.

Otro autorizando al Ministró de este 
Departamento para disponer la, eje
cución, por el sistema de concurso, 
de las obras del tramo segundo del 
trozo primero de la carretera de 
Ruesta al límite de Navarra, en la 
provincia de Zaragoza. —  P ágata
1014.

Otro exceptuando de las formalidades, 
de subasta y que se adjudicará, pof 
concurso entre entidades nacionales

■ y  extranjeras, la ejecución de los es
tudios geofísicos en una zana, sita 
al NO. de Alcalá de Henares y  com
prendida entre los pueblos que se 
indican.— Páginas 1014 y  1015.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola d 
D. César Amxómz Sala Página
1015.

Otro declarando jubilado a D. Luis G. 
Beneyto Serrano, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos.—Página 1015.

Otros nombrando en ascenso dé escala 
Consejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Enrique Ga
lán y Alvarez Sahiullano y D. Ramón 
Díaz Pétersen.—Página 1015.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cueiypo de Cami
nos, Canales y Puertos a D . Fernán- 
do Govantes^y Marcos, D. Francisco 
Gómez Membrillero y Piazza y don 
Eduardo Elío de Lallave. —  Páginá 
1015.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Vicente 
Valcárcel y Mesa, D. Francisco Go- 
dínez y García D. Cástor Rodríguez 
del Valle y Quintanüla, D. Luis Sán
chez Cuervo, D. Pablo Fernández 
Quintana, D. Casimiro Juanes y ele
ménte y D. José Suárez Leal.— Pá
ginas 1015 y  1016.

Otra declarando nula la Real urden de 
19 de Noviembre dê  1927 y confir
mando la providencia del Goberna 
dor civil de Sevilla de 30 de Sep
tiembre del mismo año, que decretó 
la necesidad de ocumción de tá re 

nos por la Compañía “Marismas del 
G uadalquivir—Página 1016.

i

Ministerio de Gracia y Justicia.
■*

Reales órdenes promoviendo a las pito* 
zas. de Jefes de Negociado de según* 
da y tercera clase del Cuerpo Ad* 
mintstraiivo de este Ministerio 4 
l ). Alonso Gullón y García Prieto y  
a D. Eloy Iglesias y llevia, raspee* 
tivamente.—Páginas 1016 y 1017.

Otra ídem a la plaza de Oficial de pri
mera clase del Cuerpo Administra* 
tivo de este Departamento a don 
Ilortensio Pérez Rubio y Gómez dé 
la Serna.—Página 1017. i

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Luis Villar 
Arenas, Oficial de segunda clase d9$ 
Cuerpo Administrativo del este Mi* 
nisterio.—Página 1017.

Otra nombrando para la plaza vacante 
de Oficial de segunda clase del Cuer* 
po administraiivo de este Minisler# 
a D. Lus Villar y Armas, excedenté 
voluntario de la misma categoría 
Página 1017.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuclvari, 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las tantí* 
dades que se indican, las cuales in« 
gresaron para reducir él tiempo dé; 
servicio en filas.— Páginas 1017 to 
1019. \l

Ministerio de Marina,
Real orden declarando desierto el con* 

curso anunciado para proveer ¡4 
plaza de Perito inspector de Valen
cia.—Página 1018.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y { 
Timbre para adquirir por gestión 
directa las telas moldes para la fa* 
bricación de papel de tina de se*, 
gund clase, con marca especial dé] 
agua.—Página 1018.

Otra ídem id. id para adquirir póf\ 
Gestión directa 1DO0 resmas de l<$
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clase B. y 2.000 del tamaño I). de 
papel blanco continuo, con destino a 
la elahttracián de timbres engoma
dos.— Páginas 1018 y 1019.

Oirá resolviendo dudas snselladas por 
la Peal orden'de I \ de Enero últi
mo que creó las lie enrías pava aso 
de encendedores mecánicos.—Pági
na 1019.

Ministerio ele la Gobernación
%cal.cs órdenes canee di en do licencias y 

prórroga de licencia por enfermos a 
los fnuru*narios del Cuerpo de Te- j 
légrufos que se mencionan.--Pági
na 1020.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

icol orden ampliando, en el sentido 
que se indica, la de 11 de Junio del 
año próximo pasado, relativa a do
nación del edificio que el Ayunta
miento de La Cor uña hace a favor 
del Estado para instalar en él la Es
cuela Normal de Maestras y sus gra
duadas.— Página 1020.

lira nombrando para la plaza de Pro
fesor de Historia de la Escuela Nor
mal de Mae tros de Logroño a don 
Jesús Campos Espuch, Profesor nu- 
merario de la de Las Palmas.—Pá
gina 1020.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Narcisa Gá- 
vate Uqartcburu, Prafeara de la Es-

■ cuela Normal de Maestras de Soria. 
Páginas 1020 y 1021.

Otra ídem id. id. a D. Joaqum Orense 
Talavera, Profesor numerario de la 
Escueto Normal de Maestros, en in
terino del Instituto nacional de' se
gunda enseñanza de Soria.— Página 
102!.

Otra ídem id. id. a doña Eustoquia 
Caballera Castillejo. Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Za
ragoza.— Página 1021.

&tra nombrando para la plaza de Pro
fesor de Pedagogía, su Historia y 
Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar, de to Escuela Normal 
de Maestros de IJuclva, a D. Serafín 
González O c en da. Profesor de la de 
Avila.—Página 1021.

tytra disponiendo que, por corrida de 
escalas reglamentaria, pasen a dis
frutar los sueldos que se indican tos 
Profesores de la Entela Superior de 
Arquitectura de Barcelona que se 
m andoneen.—Página 1021.

Pira ídem se anuncie a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de término, de Dibujo li
neal. vacante en la Escuda de Artes 
y Oficios Artísticos de Algeciras«—  
Páginas 1021 y 1022.

yira ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo CwNenciosoadm inis trati- 
vo del Tribunal Supremo en el re
curso promovido por D. Auraliono 
Ábenza Rodríguez y  doña Carmen 
García Arroyo, contra la Real orden 
de 10 de Febrero de 1919.— Página 
1022.

tira ídem que a partir de i*  de Ene
ro del año actm l les sea acreditado

e haber anual de 12.000 pesetas a 
D. Huyo Obermaier y D. Salvador 
Celedonio Calalayud y Cosía, Cate
dráticos de las Facultades de Filo
sofía y Letras y de Medicina, res
pectivamente, de la Universidad 
Central.— Página 1022.

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. Pedro 
Sanz Morrero, Profesor interino de 
Alemán del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Almería.—Pá
gina 1022.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón de los 
Catedrátcos numerarios del Real 
Conservatorio de Música y Decla
mación, de esta Corte.—Páginas 1022 
y 1023.

Otra ídem id. id. el escalafón de los 
Profesores supernumerarios del Real 
Consevatorio de Música y Declama
ción de Madrid.— Página 1023.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y que los Pro-, 
feores numerarios de Escuelas Nor
males que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón los números 
que se indican y a disfrutar los 
sueldos que se detallan.— Página 
1023.

Otra ídem que por el Director gene
ral de Priméra enseñanza, y por de
legación expresa, sean resueltas, tan 
pronto sean recibidas las solicitu
des de. licencias por alumbramiento, 
incoadas por Maestras. — Página
1023.

Otra, ídem se cumpla orí sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Con i enciosoadm inis lrati- 
vo cM Tribunal Supremo en el re
curso promovido por D. Pedro Gon
zález y Fernández, contra la Real 
orden de este Ministerio de 29 de 
Enero de 1925. Página Í023.

Otra desestimando las instancias que 
se indican y declarando desierto el 
concurso de traslado anunciado para 
proveer la plaza de Profesor de tér
mino, de Dibujo artístico, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios de 
Álqeciras— Página 1023.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno Ubre, a la Cáte
dra de Higiene con prácticas de Bac
teriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia.—Páginas 1023 y
1024. . ¡ .

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Cmitencio- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por la 
Comunidad de Regantes y Sindicato 
de Riegos de Las Fuentes de Gue- 
vejar, contra la Real orden de este
Ministerio de 11 de Abril de 1925__
Página 1024.

Otra ídem se tramite cm  toda urgen
cia el expediente de concesión de
finitiva a D. Luis Figueroa y Alonso 
Martínez, Conde de la Dehesa de Ve- 
layos, de un depósito flotante de 
carbones en to rada de Ayarnonte 
íBuelva),—Página 10124.

Ministerio de Trabajo, Comerció
e Industria.

Real orden disponiendo se entienda 
rectificada en el sentido que se 
dica la concesión de beneficios a fa-. 
mitos numerosas otorgada a D. Ca-: 
mito Vázquez Taboada, vecino dé 
Chantada {Lugo).— Página 1024.

Otra concediendo a la Cooperativa “El 
Porvenir",-de Godella (Válencia), la 
calificación definitiva de barata$ 
para mn grupo de 30 casas de sii 
propiedad.— Página 1024.

Otra. ídem autorización para celebro$ 
un mercado dominical en Llodié 
(Alava).— Página 102¡5. -

Otra aprobando el contador de corriera 
le alterna trifásica desvatiada tipá 
B. V. D. de h  Sociedad A. E. G. Ibé-i 
rica de Electricidad.—Páginas 1025; 
y 1026.

Otra concediendo los beneficios que s§ 
indican a la Cooperativa de casaé 
baratas “Barrio del Rey”, de Santan* 
der.— Pag irías 1026 y 1027.

Otra ídem Id. íd. a la Cooperativa d$ 
casas baratas “Ciudd Jardín del Nof? 
te”, domiciliada m  Madrid.—PágU 
ñas 1027 y 1028.

Otra disponiendo se inscriba ct la So* 
ciedad “La Edeíana” para hacer e\ 
seguro de pedrisco en todas tos zo* 
ñas arroceras de España. — Página 
102$.

Otra concediendo la excepción de des* 
canso dominical para celebrar feriad 
tradicionales en El Ferrol (Coruña)* 
Páginas 10.28 y 1029.

Otra nombrando a D. Manuel Pérez 
Jflrymn Profesor especial de Gimna* 
sia e Higiene industrial de la Escué* 
la Industrial de. Málaga. — Página
1029.

Otra disponiendo el traslado ü Madrid* 
con el mismo empleo, de D. Antonio 
Lleó Silvestre, Inspector prorimM  
de Trabajo en Guadalajara.-—PágU 
nas 1029 y 1030.

Otra trasladando a Guadalajara a don 
Luis de Amo Inspector provincial 
del Trabajo en Albacete. —  Página
1030. ^

Otra rectificando la calidad del bañé*
ficiario del Régimen de Subsidio tt 
las familias mhnerosas D. José Caro. 
Jiménez.— Página 1030.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias nUr 
merosas a los, señores que se men-¡ 
cionan.—Página 1030.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. José dé San Simón 
y San Simón, Auxiliar de. segunda 
clase de este Ministerio—  Página 
1030.

Otra prorrogando p*r un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Francisco Alfon
so Palomar, Jefe de segunda clase: 
del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca.—Página 1030.

Otra disponiendo queden constituido# 
en la forma que se indican cada unf 
de k s  Comités paritarios que sé 
mencionan.—Páginas 1030 a 1032.

Administración Central.
Presidencia n m  Consejo jm  Minis-
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tros.—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos’.—Con
curso extraordinario del mes de Di
ciembre de 1927.—Relación de las 
times Se segunda y primera catego
ría de activo y licenciados que se 
proponen para tomar parte en las 
oposiciones anunciadas el 17 de re- 
ferido mes de Diciembre (Ga c e ta  
número 351).—Página 103 2.

E s t a d o .— Sección de Comercio.— Anun
ciando que los Gobiernos de Espa
ña y del Paraguay han convenido en 
prorrogar, a partir del 19 del actual 
y por un plazo de un año, el “ Mo
das vivemdi” comercial comer ludo 
entre ambas Naciones„ — Página 
1032.

Anuncio relativo a los derechos de im
portación en Cuba de la sidra eii 
mscos y barriles procedentes de Es
paña.—Página 1032.

Concediendo el “Régium Exequátur* & 
los Cónsules del extranjero que se 
mencionan.—Pagina i 03 2.

Aso o íos Contenc i o s os .—Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.—Página 1032,

G r a c ia  y  J u s t i c i a — Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
mencionan.—Página 1033.

H a c ie n d a .—Dirección general d e Te
sorería y Contabilidad.—Cambio me
dio de lm cotización de ef ecítm pú
blicos dúmnte el mes de Enero del 
año actual— Página 1033.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Armndiándo haber su
frido extravio el cupón serie A, nú
mero 61,457, vencimiento de Enero 
de 4 928. de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior.—Página 1033.

Dirección general de lo Contencioso 
del Resolviendo expedien
tes incoados en vir tud de im tandas 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jnriMcm.—Página 1033.

;í relegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industriaba-Petición de 
D. imm P<edn© Afdmée Ribero, Con
sejero Apoderado de Tranvías Eléc
tricos de Guadix, Sy A., de auxilio 
para la industria “ Transportes de 
majeros y mermneíms por tmeción 
eléctrica,—Página 1035. 

G o b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Comunicaciones. — Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda
pÉMiea en e¿ta Dáreeeiéú general__
Mamando y emplazando a D, Alfre
do Zamora Mateos, ex Oficial del 
Cuerpo de Correos.— Página 1035.

Bireeclón general de Sanidad. —  Dis
poniendo qme Jwm Mmkea Gár- 

D« ámimi© Mammo Fernández 
y D. Jasé García del Mazo, Médicos 

4 de Sanidad de la Armada, sean in
cluidos en la relación efe Im indivi

duos del Cuerpo Médico de la Mari
na civil que publicó la G a c e ta  del 
7 de Diciembre de 1926. Página
1035. *

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando haber que
dado constituido definitivamente en 
la forma que se indica el Tribunal 
de oposiciones, tumo libre, a la Cá
tedra de Lengua francesa de los 
Institutos nacionales de segunda en
señanza de La Laguna, Mahón, Rae- 
za, Cáceres, Huesca, Oviedo, Beus, 
Zamora, Pontevedra, Manresa, Vigo, 
Ferrol y Osuna, y lista de los aspi
rantes admitidos y excluidos a tas 
mencionadas oposiciones. — Página 
1035.

Concediendo audiencia a los represen
tantes c interesados en los benficios 
de la Fundación que se indica, ins
tituida en Barcelona por D. Miguel 
Visa Tubau.—Página 1036.

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Anunciando la vacante del 
Patronato de sangre de la Fundi
ción instituida en C os gay a (Santan
der) por D. Servando Gómez de la 
Cortina.—Página 1036.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los b ene fetos 
de la Fundación instituida en Mon- 
doñedo {Lugo) por doña Julia Pardo 
Montenegro y  Montenegro, denomi
nada “Institución de la Sagrada Fa
m ilia —Página 1036.

Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermedad a doña Sofía Amigo Co
tila, Auxiliar de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras de La Co- 
ruña.—Página 1037c

Aceptando el nuevo solar ofrecido por 
el Ayuntamiento de O caña (Toledo) 
para emplazamiento de Escuelas 
graduadas para niños y niñas.—Pá
gina 1037.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a doña Luisa Hornillos 
Escribano, Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén,—Página 1037.

Aceptando el nuevo solar ofrecido por 
el Ayuntamiento de Villarejo del 
Valle (Avila) para emplazamiento 
de dos Escuelas unitarias.—Página 
1037.

Dirección general de Bellas Aries.— 
Anuncitmdo a concurso de traslado 
la provisión de una plaza de Profe
sor de término, de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Algeciras, — 
Pégma 1037.

F oM E N m — Dirección general *d<e Obras 
públicas.—Personal y Asuntos gene
rales.—Concediendo una segunda y 
última prórroga de un mes a la li- 
cemcía que por enfermedad le fué 
concedida a D. José Breial Boo, xp- 
rrero de faros.—Página 1038.

Construcción de carreteras.—Adjudte 
cando definitivamente a D. Félix 

^Torero Santoyo la subasta de las 
*obras del trozo noveno de la carretea 
va de Castuera a Navalpmo.- -Pdgfc 
na 1038.

Sección de Puertos. — Concesiones.-* 
Resolviendo el expediente incoado 
por D. Juan Monley Bendall, en con
cepto de representaínes de los seña*

■ res “Elders & Fyffcs Ltd.” , en so- 
licitud de autorización para cons-* 
truir una explanada y tinglado con' 
pequeño muelle de servicio, en lá 
zona marítimoterrestre del inferió# 
del puerto de La Luz (Canarias).—* 
Página 1038.

Aguas. — Autorizando a D. Mauricio 
Jalvo MÜlán para la formación del 
proyecto de saneamiento de tárenos 
pantanosos en términos de Denia, 
Vergel y Olivad-Página 1039. 

Trabajos hidráulicos.—Ampliando has
ta el 15 de Marzo pi'óximo el plazo 
de información pública del pantano 
del Arlanzón.—Página 1039, >

Fijando el plazo de treinta días para 
la información pública para el pro-i 
yecto del trozo cuarto de la carrete* 
ra o camino de servicio en la zona] 
del canal de riego del Guadalquivir*1 
Página I0t9*

Disponiendo se distribuya en la forma 
que se indica el crédito de 2.500.000! 
pesetas consignado en presupuesto¡ 
con destino a obras de conducción 
de agua para abastecimiento de 
tinciones.—Página 1040.

Dirección general de Ferrocarriles J 
Tranvías.—Concediendo un mes de: 
licencia por enfermo a D. Antonio, 
Fernández Sesma, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe de la[ 
Sección tercera de Explotación de 
Ferrocarriles de este Ministerio.—*' 
Página 1040.

Prorogméo por un mes la licencia qué 
por enfermedad se encuentra ais-i; 
frutando D. Teódulo Romero Garvtj 
Interventor de Sección del Estad# 
en la explotación de ferrocarriles—2 
Página 1040. \

Aprobando la cesión que D. Rafael 
Corbi y Martínez ha hecho a la So
ciedad anónima denominada “ Ingfr* 
niñería y Construcciones Marcor, So-, 
ciedad anónima” , de la contrata de 
las obras de construcción de la Sub*, 
sección primera de la Sectíón sé*\ 
gunda Somosierra a Camino de Saiá) 
Pedro del ferrocarril de Madrid di 
Burgos—Página 1040.  ̂ * i

Sección de Minas e Industrias noatâ f 
lúrgicas.—Personal. —- Concedieñdó\ 
un . mes de licencia por enfermo a. 
D. Vicente Guisado Montañés, Dér\ 
lineante de Minas.—Página; 1040, i 

A'NExo ú n ico. — 4B o ls a . —  S u b a s t a s ^  
A dm xn istración  p ro v in c ia l .— A n u í#  
caos DB PREVIO PAGO.—
Cu a d r o s  e st a d íst ic o s^
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PA RTE OFICIAL

S. M. el REY D0 1 1 Alfonso X III 
(q. D. g . ) t S. M. la R ein a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. e l Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do la Augusta Reai Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma la con
cesión de un ferrocarril secundario, 
5 in  subvención ni garantía de interés 
por el Estado, desde la estación de R i
v as de Fresser, de los Ferrocarriles 
transpirenaicos, al Santuario de Nues
tra Señora de Nuria, en la provincia 
de Gerona, con sujeción a la ley de 23 
de Febrero de 1912; se acompañó a la 
misma resguardo de la Caja general de 
Depósitos, acreditativo de haber cons

t i t u id o  fianza en cuantía suficiente a 
cubrir el importe del 1 por 100 del 
presupuesto calculado para la cons
trucción de este ferrocarril, conforme 
a lo preceptuado en el párrafo último 
del artículo 29 de la expresada ley, 
tliando se pretende disfrutar de dere
cho a la expropiación forzosa, o algu
no de los beneficios que señala el ar
tículo 2.° de la misma ley.

Tramitado el expediente de éste fe 
rrocarril con todos los requisitos y  
formalidades en su caso exigidas, por 
Reñí orden fecha 17 de Noviembre de 
l(5?7 so otorgó la concesión a la So
ciedad de Ferrocarriles de Montaña a 
Grandes' Pendientes, peticionaria del 
mismo, como secundario, sin garantía 
de interés por el Estado, con derecho 
a expropiación forzosa y  con los bene
ficios consignados en dicho artículo 2.°

Preceptuando el párrafo segundo 
del artículo 27 de la citada ley de F e 
rrocarriles que cuando la concesión 
de un ferrocarril implique la ocupa
ción d.e terrenos del Estado, "o la ex
propiación forzosa del dominio priva
do o corporativo se someta a la apro
bación de las Cortes, y  solicitado por 
la Compañía concesionaria de este fe 
rrocarril que se ratifique su concesión 
por medio de un Real decreto-ley, co
mo se ha hecho en casos análogos; 
tratándose de un ferrocarril en el que 
en tiempo y forma se solicitó acoger
se. al derecho a la expropiación fo r
zosa en beneficio del mismo, y  .estando 
BU suspenso la función de las; Cortes, 
V  a^cédcp a lo ahora solicitado^

por la Sociedad de Ferrocarriles de 
'Montaña*a Grandes/Pendiente^^por lo 
que presentóla la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto-

léy. : y.‘
Madrid, 10 de Febrero; d.e i  928.

SEÑOR:
A L. R. P. «te V. >M.,

Ra f a e l  B e n j u m b a  y  B u r í n , i

REAL DECRETO-LEY

N úm. 317.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del d e  Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la con

cesión hecha, a  la Sociedad de Ferro
carriles de Montaña a Grandes Pen
dientes de un ferrocarril secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, 
que va desdé la  estación dé Ribas dé 
Fresser, de los Ferrocarriles Transpi
r enai.cos, al Santuario de Nuestra Se
ñora de Nuria, en la provincia dé Ge
rona, otorgada en uso de la facultad 
que confiere el artículo 27 de la ley 
de Ferrocarriles secundarios de 23 de 
Febrero de 1912 por el Ministerio, de 
Fomento, según Real orden de 17 de 
Noviembre de 1927, disfrutando esta 
concesión del derecho a la expropia^ 
ción forzosa y  demás beneficios con
signados en él artículo 2.® de dicha 
ley.

Dado en Palacio a diez ele Febrero 
de rail novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro de Fomeato,

Ra fa el  B enjum ea  y  Bu r ín .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 318.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
n istros; a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo único. Se incluye en el < 

plan general de carreteras del Estado, 
con la clasificación de tercer orden, lá 
de Rafal a la de Novelda a Torrev ie ja  
por Mudamiento en la provincia de 
Alicante.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

IU fae l Benjumea y  Buiuk.

EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente de la Dipu
tación provincial de Asturias, en ins
tancia dirigida a este Ministerio, ex
pone que la  Comisión p rov in c ia l ha

tomado e l  acuerdo de proceder a la 
repoblación de los montes de la pro
vincia, supliendo con  ello la obliga
ción impuesta a los Ayuntamientos por 
el Esta tu to  Municipal, en atención a 
■que- estas’ Corporaciones, en su mayor 
parte, no podrían realizarlo por care
cer de los necesarios recursos.

*  '

F.unda la Diputación su com’petcn- 
cia para realizar dicho proyectó, no 
sólo en los preceptos del Real decreto 
de 24 de Marzo de. 1927, aprobatorio 
de las ‘instrucciones para el cumpli
miento del Decreto-ley de 26 de Julio 
de 1926, relativo al plan general üe- 

■ población forestal, que en sus artícu
los 68 y  69 faculta a las Diputaciones 
par-a subrogarse en los derechos .que 
a los Ayuntamientos reconoce el refe
rido Decreto-ley, de establecer consor
cios con el Estado para realizar dicho 
servicio, sino también en el artícu
lo  107 del Estatuto provincial, que es
tablece ser atribución de las Diputa
ciones provinciales el fomento ele la 
riqueza forestal y  repoblación de moiu 
tes, cuya aparente contradicción con 
el artículo 216 del Estatuto Municipal, 
que impone a los Ayuntamientos esta 
obligación, queda explicada al consig
nar eil la exposición de motivos qué 
no son distintos los fines de las Dipu
taciones de los que constituyen la éx-' 
elusiva competencia municipal, pero 
sí superiores en extensión, en.' .canti
dad y  en coste a estos últimos, y  se
rán fines de enlace inteimunicipal pa
ra el complemento! y  perfección de I03  

propios organizados por cada Corpo
ración comunal. *

A  los Indicados efectos, la Diputa* 
ción provincial de Oviedo acompaña 
a su instancia el anteproyecto de re
población que por su enneargo. ha for
mulado el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de la misma provincia,, * don 
Agustín de Hornedo, cuya aprobación 
solicita, así come el establecimiento 
d d  consorcio con el Estado para, la 
ejecución de aquél, con la subvención 
del 50 por 100 del total importe de los 
gastos qué, según el correspondiente, 
presupuesto, asciende a 8.479.650 p®* 
setas, siendo la superficie que ha 
ser objeto de trabajos de; repoblación 
de 24.770 hectáreas distribuidas. Cü , 
tres zonas, cuyo anteproyecto ha sido 
favorablemente informado por el Con

sejo forestal.
E l propósito de la Diputación, pro 

vincial de Oviedo es plausible, y 
merecedor de qu'e lo acoja y  apoye ® 
Estado, siendo las circunstancias de 
índoile físico y  social que concurren 
en este caso suficientes para consi
derarlo incluido en la categoría de
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excepcionales a que hacen referen-, 
cia los artículos 60 y- 70 del citado 
Real .‘decreta'idie 24 de Marzo def927„ 
y aplicable también loNpreeriptb en 
el .artículo 68' de dicha Soberana- dis
posición, según el cual, podrán las Di- 
potaciones provinciales subrogarse*, 
conio* lo hace la-de Asturias, en las 
facultades otórgadás pqr el Decreto- 
ley de 26 de Julio cíe 1926 a los 
Ayuntam iento individualmente o man
comunados, ele establecer consorcios 
con el Estado para ia repoblación de 
los montes de* los pueblos. Fundado en 
las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
"V, M. eil adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 10 de Febrero de 1928.
.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

Rafaísl B e n .jum ba  y  B u r í n ,

REt\L DECRETO 

Núm. 319.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, ^

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.e Se a-prneba con ca

rácter general el anteproyecto de re
población de las 24.770 hectáreas 
presentado por la Diputación provin
cial de Asturias.

Artículo 2.° Se acepta el ofreci
miento de dicha Diputación, de con
tribuir con el 50 por 100 de los gas
tos, cargando el otro 50 por 100, que 
será de cuenta del Estado, al crédito 
extraordinario, concedido por Real 
flecreto-iley de 9 de Julio de 1926.

Artículo 3.° Que por la misma 
Corporación, y a los efectos, de la pre- 
yia aprobación por la Superioridad, sé 
¡remita el proyecto deñnltivo de repo
blación y presupuesto de gastos por 
todos conceptos, bases del concierto 
formuladas por el Ingeniero Jefe del 
flistrito forestal, y propuesta y prjé- 
áupuesto de trabajos y gastos a rea
lizar en el primer año.

Artículo. 4.° De la ejecución ma- 
|erial de las propuestas anuales que 
|fean aprobadas, se. encargará la Dipu
tación, injsp e ce lomándose dichos tra
e o s  por el distrito forestal de Ovie- 
|p, én cumplimiento de las disposi- 
iáiones <̂ ue regulan dicha función.

Artículo- 5.° Se nombrará una 
líunta para el debido cumplimiento 

las obligaciones dél consorcio y 
itera; mantener la necesria armonía 

;%itbé el Estado y la Diputación, de^ 
,#0É @ o^e nara formarla a dos re

presentantes de la Diputción, dos de. 
los pueblos interesados, concertados 
con éste, para los fines dé ia repobla
ción ^le cada zona, eF Ingeniero Jefe 
del distrito forestal y  el Presidente 
del Consejo, provincial de Fomento, 
la cual informará -sobre todas las 
cuestiones.. <ue' afecten a la ejecución 
de los planes dél consorcio en rela
ción con.el compatible cumplimiento 
de las.disposiciones forestales vigen
tes, vigilando*el cumplimiento de las. 
bases establecidas entre la Diputa
ción y los Ayuntamiéntos después del 
consorcio} é informar Jos planes dé 
aprovechamientos y demás cuestio
nes relativas a. la función tutelar dél 
Estado en presencia die esta nueva 
modalidad establecida por Ja 'repo
blación foresta!.

Artículo 6.° La Diputación fiijará 
en sus presupuestos el 50 por 100 del 
gasto propio tle la repoblación y de
más gastos a' ella anejos, conforme a 
las propuestas anuales aprobadas.
. Artículo 7-° En el caso de incum- 

• plimiento. de cualquiera de las condi
ciones del consorcio entre él Estado 
y la Diputación, o defectibilidad mani
fiesta en el modo de realizar los traban 
jos, podrá el Estado incautarse de los 
terrenos en donde éstos se lleven a 
cabo, siguiendo entonces el Estado, 
bajo su exclusiva dirección técnica y 
administrativa, la repoblación inicia
da, concediendo a la Diputación una 
participación en los aprpvechamien
tos, ci ando éstos se. produjesen, en 
proporción al capital invertido por la 
citada Corporación con anterioridad 
a la fecha de incautación por el Es
tado de la superficie, a repoblar en la 
provincia, en relación con el coste de 
la repoblación realizada.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO
M  Mlalstr© Fraséate, 

fiAPASL BBNJUMEA Y  BuRIN.

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad de incorpo
rar elementos socMes-agrarios al Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola, 
dada la extensión con que se van des
arrollando las operaciones de présta
mos, y la conveniencia de: que la Jun
ta que lo tiene a su cargo se Ipaile al 
corriente, en todo momento, de las di
ferentes modalidades que esas opera
ciones credituales pueden presentar 
en las diferentes regiones de España, 
así corno dé la situación económica de 
las mismas, dando también con ello

satisfacción cumplida al deseo expues
to en el Pleno de la* Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola dé qué tengan la 
debida ponderación^ dicho organls* 
itió esos .elementos para qué auxilien 
a la Comisión ejecutiva en su .come
tido con las respectivas orientaciones»■ 
dé orden social, comercial y produc
tor que puedan aportar, el .Ministró 
que suscribe heme la honra de some^ 
ter a la aprobación "de Vuestra Majes
tad el siguiente proyecto de. Decreto, 

Madrid, 10 de Febrero »de 1923.

SEÑOR: ,
P. d eV . M., f 

Besrjmí** y  Btmhi, í

REAL DECRETO |

Núm 320 . y

A propuesta del • Ministro de ? « -!  
mentó, > '

Vengo en decretar lo siguiente':- i 
Queda, autorizado el Ministro ‘ 

Fomento para aumentar en tres eí ¿ 
número de Vocales de la Junta Con- ’ 
su 1 ti va del Crédito Agrícola y de su 
Comisión ejecutiva, .a que se reflóré g| | 
artículo 2 °  del Real decreto de 24 (le .’ 
Marzo de 1925 y el 68 del Reglamento j  
de 1.° de Julio de dicho año, que re- { 
presenten orientaciones de orden so- < 
ciál agrario, comercial, exportador y < 
productor .agrícola, respectivamente, \ 
conservando siempre la representación; f 
del Estado mayoría, tanto en la Junta j 
Consultiva del Crédito Agrícola como * 
en su Comisión ejecutiva. |

Dado en Palacio ¡a diez de Febrero- 
de mil novecientos veintiocho. j

ALFONSO I
El Ministro de Fomento, {

R/^AEL B e n .JUMEA Y BURLw  ¡

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 3.° del Regla
mento Orgánico del Cirtuito Nacional 
de Firmes Eseciales, de 5 de Noviein-r 
bre de 1926, dispone que podrán agre
garse cuantos itinerarios de carrete
ras construidas o por construir sejuz- ‘ 
gue conveniente, siempre que preceda 
propuesta razonada del Comité dél 4 
.mencionado Circuito, con cuya pro
puesta. ha estado conforme el Patro- • 
nato en pleno en la sesión que celen ¡ 
bró el 30 de Noviembre último; .y eo- f 
mo éste propone la inclusión en el 9 
plan de carreteras del mismo el ira- ;■ 
yecío comprendido entre Tm jíllo  y ’ 
Mtajadas, del itinerario de Madrid a 
Sevilla.

En atención a le- expuesto, el Mi
nistro que suscribo la honra da
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so m e te r ' a la aprobación de V, M. el 
adjunto  proyecto de Real decreto. 

Madrid, 10 de F ebrero  de 1928.
SEÑOR:

A L R. P. de V. M., 
Ra fael  B en ju m ea  y  B u fiih ,

REAL DECRETO
Núm. 321.

A propuesta  del M inistro de F o
m ento,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se incluye en el 

p ian de carre te ras del Circuito Nacio
nal de F irm es Especiales el trayecto 
comprendido entre T ru jillo  y M iaja- 
das, del itinerario  de Madrid a Sevilla;

Dado en Palacio a diez de Febrero  
de m il novecientos veintiocho.
m ALFONSO

El Ministro d« Fomento,
ÍU f a e l  B e n ju m e a  y  B u k in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 29 de Noviem bre de 19(27 el p ro 
yecto de concurso p a ra  la adquisición 
de dos barcazas con destino al tran s
porte y vertido  de escollera en el 
p u ed o  de Melilla, se ha oído, en cum 
plim iento de lo dispuesto en la ley 
de A dm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, el d ictam en del 
Consejo de Estado; y el M inistro que 
suscribe, de conform idad con el m is
mo y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, tiene la honra  de som eter a 
la aprobación de V. M. el ad jun to  p ro - 
yecio de Decreto.

Madrid, 10 de Febrero  do 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
Núm. 322.

'Á  p ropuesta del M inistro de Fom en
to y do acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Se au toriza al Mi

n istro  de Fom ento p a ra  con tra ta r, po r 
toncurso. la adquisición de dos b a r-  
$ázas p a ra  el tran spó rte  y  vertido  de 
Bsco'lleras en el puerto  do Melilla, con 
Arreglo a»l proyecto aprobado por Real 
arden de 29 do Noviem bre de 1927 y 
it las condiciones al efecto aprobadas’, 
earoo caso com prendido en el núm e
ro  4,* ée i artícu lo  52 de la  ley de Ad
m in istrac ión  y  C ontabilidad dfc la H a- 
Blanda pública

Dado en Palacio a diez d© F ebrero  
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  E e n ju m e a  y  B u r im ,

REALES DECRETOS 
Núm. 323.

Visto el expediente instru ido  p a ra  
que se decláren  de u tilidad  pública, a 
los eí'eclos de la expropiación forzosa, 
los trabajos hidrológico-f orestales que 
han de efectuarse en los m ontes de 
Cartagena, en v irtu d  de estudio ap ro 
bado por Real orden de 6 die Mayo ú l
tim o y que afectan a terrenos rad i
cantes en térm ino de la ciudad.

Visto- el favorable inform e em itido 
por la Sección segunda del Consejo Fo
restal.

Vistos los artículo® aplicables al ca
so de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 y del Regla
mento d ictado p ara  su ejecución en 
13 de .Junio del m ism o año:

Considerando que cumplido® los p re
ceptos y disposiciones de la citada Ley 
y  Reglamento, han formulado- reclam a
ciones D. Ju an  D orda M artí, p rop ie
tario  de terrenos enclavados en ios 
m encionados m ontes, y  D. L uis B ru- 
garplas Albaladejo, en nom bre y re 
presentación de la Com pañía inglesa 
de Aguas- de Cartagena, en las que 
alegan m otivos que justifican  el que, 
condic i analm ente al menos, se excep
túen  de la expropiación ciertas  porcio
nes de terrenos.

De conform idad con lo propuesto  
por el M inistro de Fom ento y de acuer
dó con el Consejo de M inistros,

Vengh en decre ta r lo s igu ien te :
i  y Se declaran  d¡e u tilidad  pública, 

& los efectos de la expropiación fo r
zosa de terrenos, los trabajos h idroló
gico forestales proyectados en 1» zona 
que com prende los m ontes de C arta
gena.

2.° Quedan en suspenso las expro
piaciones de terrenos a que se refieren  
las dos reclam aciones presentadas, 
m ien tras los p rop ie ta rio s  persistan  en 
sus propósitos de repoblarlos y de con
servar las m asas arbóreas oreadas, 
fijándose el plazo de cinco años para  
la term iñación  de los trabajos con au 
xilio por p a rte  del Estado de p lantas 
y sem illas y la in&peceión de la D ivi
sión H idrológicoforestal del Segura, en 
la inteli-g^ncia de que, si pasado ese 
plazo no los realizasen, cesará la su s
pensión.

3 ° Igualmente queda m sfuspem© 
la expropiación do las obras y tamno*

que, según los reclam antes, son nece
sarios para el abastecim iento  de aguas 
de la ciudad de Cartagena, en tanto ¡nq 
sea debidam ente abastecida con Ja eje> 
cución d!e las obras proyectadas para 
tal fin, y  sea preciso  el aprovecha-» 
m iento  de las aguas de aquéllas.

4.° Quedan exceptuados de expro* 
piación los terrenos que en  la finca! 
del Sr. Dorda se destinen a  la cons
trucción  de casas p a ra  vivienda dó 
obreros, podiendo la Administración, 
si los traba jos de repoblaei5n y d$ 
corrección así lo exigiese, dem arcar la 
zona que de dicha finca haya de reser
varse p ara  viviendas con arreglo a* las 
necesidades del personal obrero de; 
Cartagena y  extendter la  repoblación §1 
resto.

Dado en Palacio a  diez de' Febrero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 324.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

n islros, a p ropuesta  del de Fomentó, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. Se au toriza al Mfe 

n is tro  de Fom ento p a ra  disponsr la 
ejecución, por el sistem a de concurso* 
de las obras del tramo- segundo del tro-i
zo prim ero  de la ca rre te ra  de Rucstal 
al lím ite de N avarra, en la provincia1 
d!e Zaragoza, que tienen  por presu-: 
puesto  de eon tra ta  la  can tidad  dte. pe
setas 773.943,85.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento*

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in ,

Núm. 325.
De acuerdo con Mi Consejo de 'Mi

nistros y a p ropuesta  del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo l.° P o r halla rse  compren

dido en las circunstancias prevista» 
en el artícu lo  52 de la ley de Admi
nistración  y Contabilidad de 4.° de. Ju
lio de 1911, se exceptúa de las for
m alidades de subasta y se adjudicará 
por concurso en tre  entidades naciona
les y  ex tran je ras  la ejecución de los' 
estudies geofísicos en uña, zona sda 
al NO. de Alcalá de Henares, y  com
prendida en tre  los’ pueblos de j o 
beadas, Paracuellos de Jaram a, AjaL 
vir, Al ge 1c y F u  ente del Fresno^..*!11® 
en relación  con e l • 
aguas sub terráneas fueron  propuestoi.
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¡por el. Instituto Geológico y Minero 
de España, y aprobados por Real or-. 
den drl día 8 del actual.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
que sean necesarias para el cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo anterior.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos .veintiocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

Rafael R enjum ea  y  Burin,

Núm. 326.
A propuesta del Ministro de Ftaieií- 

to y do acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
¡la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. César Arronlz Sala.

Dado en Palacio a diez de Febrera 
'fié mil novecientos veintiocho.

ALFONSQ
 ̂ El Ministro da Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 327.
Promovido expediente; per el in

geniero Jefe de segunda clase del 
iCuerp9 de Agrónomos, en situación 
de supernumeraria, D. Luis G. Be- 
neyto Serrano, en solicitud de jubi
lación por imposibilidad física, y de 
conformidad con el favorable infor
me emitido con fecha 28 de Enero 
último por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, con arre
glo a las circunstancias exigidas en 
la ley de Presupuestos de 1835 y ein 
él Estatuto de las Clases oasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado al ren 
ferido Ingeniero agrónomo con el 
Itabar que por elasificáción le co
rresponda.

Dado en Patáeio a diez de Fes-: 
forero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Kl Ministre» dt Fesaatt*, 

totxám Bmtmm* y Bunm.

Núm. 323.
Resultando vmmáie en el Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, una plaza de Consejero 
fespector general, por fallecimiento 
de D. Felipe Gutiérrez Gdmez; de 
conformidad e$&i lo propuesto peí* 
^  «Wsfep m

Vengo en nombrar en ascenso dé 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Enrique Galán y Alvarez 
Santullano.

Dado en Palacio a diez dé Fe
brero de mil novéciemtos veintiocho.

ALFONSO
®  Ministro do Fomento,

Ra f a e l  B enjuicea y  B uriel

Núm. 329.

Refelt'anído. vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, una plaza de Consejero 
Inspector general, por continuar en 
situación de supernumerario D. En
rique Galán y Alvarez Sanilullano; 
de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Ramón Díaz P éter sen.

Dado en Palacio a diez de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomente»

I a f a e l  B en jum ea  t  Bu r in .

Núm. 330.

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminas, Gánales y Puer
tos, por ascenso de D. Ramón Díaz 
Pétersen; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Venga en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Femando Oovantes y  Mai> 
eos.

Dado éh Palacio a diez d© Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e t u m e a  y  B u r ín .

Núm. 331.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de 
supernumerario D. Femando Ca
vantes y Marcos; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento.

Vengo en nombrar jen ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a B. Francisq^ Gómez dé 
MoBabrRlerií y Piazza.

Dado en Palacio, a diez dé Fe
brero de Axil novecientos veintiocho.

ALFONSO ¡
E  Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r in ,

NúMl 332.
Resultando vacante una plaza M  

Ingeniero Jefe de primera clase deli 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos por continuar en situación de su
pernumerario D. Francisco Gómez de' 
Membrillera y Piazza, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministra de 
Fomento,

Vengo en nomnrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va-: 
cante a D. Eduardo Elio de Lallave. :

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Miaistro de Fomento* £

Ra f a e l  B en ju m ea  y  B u r in *

’ . . .  i
Núm. 333. ■ . * • ■ ■ i

Resultando vacante una plaz» üjf 
Ingeniero Jefe de segunda cías® del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos por ascenso de D. Eduardo Elio 
de Lallave, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso def 
escala, para ocupar la expresada va- 
canle a D. Vicente Valcárcel y Mesa,

Dado en Palacio a diez de Febrera 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO;
El Ministro de Fomento, í

Ra f a e l  Benjum ea y  B u riñ .

Núm. 334.
Resultando vacante una plaza df 

Ingeniero Jefe de segunda clase daf 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer* 
íOís pos ascenso de D. Vicente Vaicái*- 
eel y Mesa, de conformidad con Iq 
propuesto por el Ministro de Fomento*.

Vengo en nombrar, en ascenso 
escala, para ocupar la expresada vfc-ú 
cante a D. Francisco Godínez y G&fc} 
cía. ;

Da^o en Palacio a diez de Febreró j 
dé mil novecientos veintiocho; ]

ALFGRWQ
R  Ministro do Poménto,

ñ»FAiSL Benjum ea y  B u rin .
\

NÚM 335. j
Resultando vacante una’ pltfzá ’0|; 

Ingeafesro Jefa de segunda clase del
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Ou’erpo de Ca minos, Canales y Pueiv 
tos por declaración do supernumera
rio de D. Lucio Felipe Pérez, de con
formidad con lo propuesto por él Mi
nistró de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
encala, para ocupar la expresada va
cante a D. eástor Rodríguez del Valle 
y Quiiitanillá.

Dado en Palacio, a diez de Febrero 
de mil novecientos veintiocho. - <

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

■Rafael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 336.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos por continuar en situación de su
pernumerario D. Castor Rodríguez del 
Valle y Quintanilla, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Sánchez Cuervo.

Dado en Palacio, a diez de. Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

JiAFAEL B íSNJUMEA Y BURIN.

Núm. 337.
'v Resultando vacante una plaza d!e. In
geniero Jefe de segunda clase del Guer- 
’po de Caminos, Canales y Puertos, por 
(continuar en situación de supernume
rario. D. Luis Sánchez Cuervo; de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va- 
5ante a D. Pablo Fernández Quintana.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
de mil novecientos veiniiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

¡UyAEL B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 338.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
continuar en situación de supernume
rario D. Pablo Fernández Quintana; 
de conformidad con io propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
% D. Casimiro Juanes y Clemente.

D do. en Palacio a diez dé Febrero * 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
*El Ministro de Fomento,

Rafae l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm.. 339.

Resultando vacante una plaza de In-:\ 
gen i ero Jefe de segunda clase del Cuer- * 
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
•continuar en situación de 'supernume
rario JD. Casimiro Juanes y Clemente; 

vde conformidad con lo propuesto por 
él Ministro de Fomento.,

Vengo én nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Suárez Leal.

Dado en Palacio a diez de Febrero 
die. mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

R a fael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 340.

Vista la comunicación del Gobierno 
civil de Sevilla de 9 de Enero corrien
te, por la que se somete dé nuevo a 
resolución del Ministerio de. Fomento 
él expediente relativo al recurso de al
zada promovido por doña Engracia 
Surga y . González Pérez y por do-ña 
Rosalía Surga y  Surga contra la pro
videncia de aquel Gobierno de 30 de 
Septiembre último, decretando la ne
cesidad de ocupación díe terrenos que 
han de ser ocupados por la Compañía 
Marismas del Guadalquivir: 

Resultando que, con audiencia do la 
Comisión provincial, el Gobernador-de
cretó la necesidad de la ocupación dé 
las expresadas fincas :

Resultando qué prom ovido recurso 
ante dicho Ministerio por las expre
sadas señoras, fundado en la omisión 
del dic lamen de la Abogacía del Esta
do, el Negociado estimó procedente el 
recurso, y así se resolvió por Real or
den de 19 de Noviembre últim o: 

Resultando que el Gobernador civil, 
en su comunicación de 9 del corriente, 
insiste en someter de nuevo este ex
pediente a resolución del Ministerio-, 
fundándose en. la necesidad de inter
pretar debidamente el artículo 118 del 
Estatuto provincial, toda vez que no 
existiendo cuestión de derecho a re
solver no compete el informe al Abo
gado del. Estado:

Vistos el artículo 118 del Estatuto 
provincial y el 19 de la ley de Expro
piación forzosa:

Considerando que la declaración de

-la necesidad, de Ja ocupación forzóla’ 
'no entraña cuestión  alguna de dé- 
récho^
r Gopsíderaiido qué^pqr tratarse de un; 

recurso de alzada contra la resolución 
•deX"Gobernador,- la del Ministerio haj 

“ debido dictarse por medio de Reial dé-: 
creto..

' A propuesta del Ministro de Fo
mento^ |

Vengo en decretar lo siguiente: - 
Que se declaré ñute la Real ordeií 

dé 19 de*Noviembre de -1P27, y se con-: 
■firme, la providencia dei Gobernador 
de Seyitla, de fecha 30 de Septiembre 
del mismo año.

Dudo en Palacio a die^ de Febrero 
de ndl novecientos veintiocho.

a l f q n s o :
El Ministro d* Fomento,

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r in .

i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 160.

Ilmo. S r.: En consonancia con Iq 
dispuesto en el artículo 4.°, aparta
do C, letra A) del Reglamento de 7 da; 
Septiembre de 1918, dictado para cum
plimiento de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración civil 
dél Estado de 22 de Julio del mismo 
'año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha leiúíft 
a bien promover en el turno primero 
de los que fija dicho apartado, a 1S 
plaza de Jefe dé Negociado de segun
da clase del Cuerpo administrativo 
este Ministerio, dotada cpn el haber, 
anua.i de 7.000 pesetas, y  vacante por 
defunción de D. José Otermin, que ÍHi 
desempeñaba, a D. Alonso Gullón 35 
García Prieto, que ocupa el primer 
lugar de la escala inmediata inferior 
del referido Cuerpo, administra ti vó.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
1.° de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicié*
Culto y Asuntos generales. <

N ú n v  1 3 1 -  i

lim o. Sr.: En consonancia con té
dispuesto en ei artículo 4.°, aparta
do D), letra A) del Reglamenta de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para cum
plimiento de la ley de Bases de 1 °s 
funcionarios de la Administración civiil



G a c e t a /d e .  M a d r i d  — N ú m .  4 2  1 1  F e b r e r o  1 9 2 8  1 0 1 7
del Estado de 22 de Julio del mismo
año, '• vS. M. él Rey* (q. p, g.) Ka tenida.a bien promover. el’ primero
de los. qué^fij$ ágaytado, a la
plaza ele*7&M W f?e^eiafe ^  ten ida 
c la se  ¿el Cuerpo' admlñistrati^o de* 
esíe ‘‘datóla'.«otó M haber>
anual de 6.000 ¡pesetas, jj¡. vaéahfeA ppí / 
premoción de .¿^ l6 iiso  Gullón, qüi&ÍS.- 
desempeñaba, a D. $ 1 #  .
vía, que* dOdP  ̂ pWñftr í u g ^ /da la. 
escala inni<ádíát  ̂ inferior dlél referido T 
Cuerpo ^¿opnlsfeati^ , « ^  .

De Tieál orden do diga, a-V, L gara
m címcéisñi^a'-’y deniásCéfectoS. ÍQíOjS;
guarde % ¿WpJxop años. .Madrid*' 
’í.6 ele #ébrfec> M  1ÓÍB.

PONTE
Señor D iregpr general dé Justicia, 

Culto y Asuntos genérales.

Núm. 162.
Ilm o .S r.: D e  con fo rm id ad  co n  lo  

preceptuad# ^  4,°¿ agáidau;
dq E), letra. |j í  ftdgíainanta da % ífé; .. 
Septiembre ¡^ J lu lS ^  dÍPl^db gara! jé 
aplicación de ía ley dé Éalses de loé 
í¡ néionaidO® dg r̂ <toinistrá^ión civil 
«k i Esíado de M áú Juiljia fiel mismo 
ano

S. AL el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a Lien promover a; líi plaza de Oficial 
de primera cíale dM Cuerpo adminis
tra í ivo de este; Ministerio, dotada con 
el haber anual dé 5.000 pesetas, y ya
can lo por haber sido también promo
vido D. Eloy Iglesias, que la servía,
.á D. ílorlensio Pérez Rubio y Gómez 
de Ja Berna, que ocupa el prim er lu
gar en la escala de Oficial de Admi
nistración de segunda clase.

De Real orden lo digo & Y. I, para 
ftu conocimiento y demág fífectas, Bio§

guardé a,V . I. muchos años. Madrid, 
f.° dé Febrero de 1928.

PONTE
‘ Señor Director general de Justicia, 

Güito y Asuntos generales.

; Núm. 163.
.* limo. Sr.: y is ta  la in stancia  ele -  

-•^ada por D. Luis Villar* y Arénas* 
.Ofici al- d.e b egund.a el a s e d el Cubro o 
Admiiíie,trativ.o de ésite M inisterio, 

«en situación dé felxeedencia volunta-- 
vrié, kolicifándo su vuelta  al’Servició
la  citivó,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar qué! procede el re ing re
so de dicho funoionario.v 

Dé Real orden lo digo a y . I. pa
ra m . conocimiento y demás efectos, 
p ío s  guarde a Y. I. m uebos ;añds. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1923.

PONTE
BefLor; ¡Director general de Justic ia , 

Culto; y As.untos genérales.

Núm. 164.
lim o. Sr,: Vaivaíiiie po r prom oción 

-de D* Hortensio Pérez Rubio y Gó
mez de la Serna, que; la' servía, la 
plaza dé Oficial diéAsegunda clase dél 
Cuerpo adm inistrativo; de este Mi-: 
nistorio , dotada con él haber anual 
dé 4.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo, dispuesto  en la  lpy 
de 22 de Julio de 1918 y Reglam en
to de 7 de Septiem bre del m ism o 
año, dictado para  su aplicación, ha  
tenido a bien nom brar para  dicha; 
vacante a D. Luis Villar; A renas, Ex
cedente vo luntario  de la m ism a ca^ 
tegoría  que tiane solicitado y con» 
Sf&ÉÉI tú  re ingreso .

Dié Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  s.tí conocim iento”y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.® do Febrero de 1928.

P O N T E
Señor D irector general de Justicia, 

Gulfo y A suntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 20.

Excmo. S r.: Ha liándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Bellón Gano y termina cojn 
Luis Morales Rivero, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 

fl-a ley-de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

* B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a, los intere
sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo* de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
qué debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizq el depó
sito o la persona autorizada en forma; 
legal,’ según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos Jé- 
gales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dié® 
guardé a V. E. muchos años. Madrid,; 
3 dé Febrero de 1928.

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitanes generales dé ía p ri

mera, segunda, tercera, cuarta, qujoé
ta, octava Reglones  y Canarias ^
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Relación  

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS  Reemplazo 
Ayuntamiento f Provincia

1 ' .
Antonio Bollón Orno | 1924 H em brilla  y«. Ciudad R fa l . . . . . .

f Pedro Mir de las lleras . . . . . . . ...................... . . . . .  ! 1920 Córdoba.................. Córdoba.. . . . . . .
’ • Enrique Iiuttado Sanehfs  .......................................    1924 Vabneia JVaieneía

; José .juliaehs B otifoll    : 1924 iBareeiona
¡ Joaquín Cspí P u ig .  ................................................  1924 I d e m . . . . . . . .................... .. jId e m ..* ., . . . . . . . . . . . . . . .
¡ El m rsm o ...............................................................         1924 Id e m ...**•••••••••••*•.....................  Id e m ... . . . . . . . . . . . . . . . .
• Adol o ibánez Á d e l a n t a d o 1924 ^ d e m • « . « r r . !d e ® ••
i José Perarnau Puig  ...................................................  1923 Tarrasa »•«««« Idem *.
; Nicolás Fio* istán i¡6m  z .....................................................   1924 ;Zajrag^za:.r . . . . . . . .  ¡Zaragoza .............................
¡Manuel Bestdro Ferreiro,. . . . . ....................................   1924 Castroverde    .    ■ L u g o ........................
i Ramón B anco González.....................................................      1924 Peroja  .......   Orense .................. .................. .................. ..................
Luis Morales Rivero  ...............................................  1923 Santa Ciruz da Tenerife*.. . . . . . . . .  T e n e r i f e . . . . . . . . . . . .............

 MINISTERIO DE MARINA

 REAL ORDEN
Núm. 16.

E xcmo. Sr.: Vista el acta de fecha 
2 1  del actual, levantada por la Jun
ta reglam entaria para adjudicar la 

 plaza de Perito Inspector de Valen
cia, según el concurso que se anun
c ió en la Gaceta de MADRID de IB de 

'N oviem bre próxim o pasado, 
i S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el contenido de la misma, 
ha tenido a bien declarar desierto 
el concurso.

 De Real orden lo m anifiesto a Y. E. 
para, su conocim iento y afectos. 

'D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
¡ Madrid, 30 de Enero de 1928.

| CORNEJO

liSeñceres D irector general de Nave- 
i gam ón y Comandante de Marina 
\ ¡de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 87.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
jlruído en esa Dirección general de 
l a  Fábrica de Moneda y Timbre, con 

objeto de proceder a la anquisición 
de 16 juegos de telas moldes para 
la fabricación de papel de tina de  segunda c lase, con marca especial 

d e  agua:
j Resultando que el Ingeniero Jefe 
d e la Sección facultativa ha vxpucs- 
.$o la necesidad de adquirir k s  re- 
tferidós juegos de telas moldes,

acom pañando a la vez el presupues
to form ado al e fe cto , cuyo 
total asciende a 25.420 pesetas: 

Resultando que consultadas las 
Secciones de A dm inistración  e In
tervención y la A sesoría ju ríd ica  de 
dicho Centro D irectivo, estim an que 
el presupuesto se halla bien form u 
lado, así com o justificadas la ne- 
ctesidad y  urge pera del ga«€a. f?© que 
se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.Oó# pesetas ei servicio en 
cuestión, está  exceptuado dé las fo r 
malidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por A dm inistra
ción, con form e establece el articu
lo  58 de la vigente ley de Co®tabiil- 
d a i de 1.° de Julio de 1 9 t í , m odifi
cado por el Real discreto de 27 de 
M arzo de 1925,

S. M. el Rey (q. ©. g/>, conformán
dose con lo  propuesto por esa D i
rección  gane ral, ha tenido a  bien 
autorizar a la m ism a paiae adquirir 
por gesitión directa  las telas m ol
des de referencia, aprobando e¡ pre
supuesto formado al ‘ efecto, cuyo 
im porte de 25.420 pesetas, deberá 
ser satisfecho con cargo  al capítu
lo 6A artículo 2.* de la Sección 11 
del presupuesto vigente, “ Gasitos de 
fabricación de efectos timbrados.—  
Para adquisición de meras ma
terias”.

De Real orden lo com unico a Y. I. 
para su conocim iento y  efectos con 
siguientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 192-8.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de la Fábri

ca de Moneda y Tim bre.

N ú m . 8 8 .
Ilmo. Sr.: Visto el expediento ins

truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de papel blanco; 
continua para la elaboración de tim
bres engomados de todas clases, qué; 
se considera necesario en la Direc
ción general de la Fábrica de la Mo
neda y Timbre durante el primer tri
mestre del corriente año;

Resultando que si bien por Real 
decreto de 3 de Enero próximo pasa
do, se autorizó a la expresada Direc
ción  para contratar, mediante subas
ta pubíica, el suministro de papel dé 
que se trata, es necesario, en tanto sé . 
sustancia el expediente, atender a lasf 
exigencias de la labor, a cuyo efecto 
la Sección facultativa de la Fábrica! 
ha formulado al correspondiente pre
supuesto por la cantidad de 1.000 res
mas de la clase B., y  2.000 del tama
ño D , cuyo importe total asciende a 
22.990 pesetas: -

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesorería jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman dé 
reconocida urgencia este servicio § 
informan en sentido favorable a la ad
quisición por administración:

Considerando que por no exceder dé
50.000 pesetas eil servicio en cues
tión, se halla exceptuado de las for
malidades die subasta o concurso, y 
puede efectuarse por administración,; 
según preceptúa el artículo 56 de la¡ 
vigente ley de Contabilidad, modifi
cado por el Real decreto de 27 d$ 
Marzo de 1925,

S. M. el r e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Monedé 
y Timbre, ha tenido a bien autorizar! 
a .la misma para adquirir por gestión 
directa 1.000 resmas de la clase B. y
2.000 del tamaño D. de papel blancé
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que se cita

FE CH A  D E  DA C A R T A  D E  PAG O Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUM A  
que debe *er 

reintegrada

Pesetas

¡JAJA D E  R E C L U T A
Día Mes Año

de

la carta de pago

* A  a  Qon Tnnn . . . . . . . . . . . . 21 Ju lio . . . .  0 . . . . . . .  . 1925
1923

884 Ciudad l^eal. 325Alcázar oo oan « uau ••#■••••••••••
31 J u lio .................. 1,079 Oordi b a ......................... . 250Córdoba........... . . . » • • • • • • • • • • • •

ir 1 - «  a n ÚtYl A i „  ̂ A • a * . 8 F  breto .............. . . 1924 1.000 V a le n c ia ........... . 500V alen cía, nura. o » . . . . ® ........ ..
Barcelona, núm. o 4...........................
n /v-ma y% A m AÍl . . . _

22 Enero . • • • • • • • • • • » 1924 5.265 Barcelona « • • • • • • • • • • • • • • • 500
5;> '29 E n e ro ............. . 1924

1925
6 789 IdemBarcelona,nuni. ...................

18 Agosto .................... 1.003 Idem  ............ .......... ............ 250
15 F e b re ro ................................ 1924 4.144 Idem  ..................................... 500
24 Enero .... ........... .. 1923 3 .6 ,0 Idem .......... ■609
14 Febrero • • • • • • • • • . 1924

1924
1.178 Z^rapuza SCOZaragoza, num. «o  ....................

33 Febrero 338 Lugo  ............ . 600Lugo....... ....................... ...................
15 F e b r e r » . . . . . . . . . . 1924 472 Orense................................ . 500
17 Febrei o . . . . . . . . . . 1923 454 Tenerife ............ ............ .. 500

continuo, con destino a la elaboración 
de timbres engomados, durante el pri
mer trimestre del corriente año, apro
bando el presupuesto formado al 
|fecto, cuyo importe total de 22.990 
pesetas deberá ser satisfecho con 
cargo al capítulo sexto, artículo se
cundo de la sección 11 del Presu
puesto vigente, 'Gastos de fabrica
ción de efecto- timbrados para ad
quisición de \ > imeras materias” »

De Real oden lo comunico a Y. I. 
¡para su conocimiento y efectos con- 
|lguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3. de Febrero de 
Í1928,

CALVO SOTELO
Señor Director general do la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 89.
Ilmo. Sr.T Da Real orden de este 

Ministerio de 14 de Enero último, que 
creó las licencias para uso de encen
dedores mecánicos, ha dado lugar a al
gunas dudas que conviene desvanecer 
antea de que dicha resolución entre 
en vigor.

Da primera da ellas refiérese a si, 
mediante la obtención de la licencia 
indicada queda autorizado legal mente 
el uso de encendedores que en la ac
tualidad se tenjan en territorio espa
ñol, sin haber satisfecho el impuesto 
fijado poi el Real decreto-ley de 25 de 
Abril de 1927, r  dei examen de ia dis
posición ministerial citada se despren
da claramente la respuesta afirmativa, 
toda vez que esa Real orden faculta a 
los interesados a cuyo nombre apare
ce extendida la licencia para la poc^v 
sida de los apaia tos citados, sin exkir 
T&é la adquisición do los mismos se 
baya realizado en tiempo determina
do,. ah por consiguiente; con posterio- 
rídao al 15 fieL corriente mes.

La segunda de las dudas suscitadas 
se contrae a si los preceptos de la in
vocada Reai orden son aplicables a los 
que importan encendedores mecánicos 
para destinarlos a la venta.

Por lo que a este particular res  ̂
peda, debe tenerse presente que, se
gó n se consigna en aquella resolución, 
las licencias de que se trata han sido 
creadas pava el uso de encendedores, 
sin limitación de número y en mane
ra alguna para la venta. En su con
secuencia, la importación que las per
sonas antes designadas realicen de ta
les aparatos queda sujeta exclusiva
mente a las prescripciones contenidas 
en el invocado Real decreto-ley de 29 
de Abril de 1927, ya que la interpre
tación contraria, sobre pugnar con la 
letra terminante- de la resolución exa
minada, otorgaría a ésta un alcance 
perjudicial para los. intereses del Te
soro.

Se ha planteado asimismo ia cues
tión de si los viajeros que al llegar 
a las Aduanas habilitadas conduzcan 
o lleven, consigo para su exclusivo 
uso encendedores mecánicos en el 
número que autoriza el articule sexto 
del Real decreto-ley de 29 de Abril de 
1927, podrán acogerse al régimen que 
establece la Real orden de 14 de 
Enero pasado.

Desde el momento» fen que ésta-— 
según anteriormente se ha expuesto— 
autoriza el uso de aquellos aparatos, 
con tal de que se obtenga la licencia, 
es patente que no puede negjarse^a 
los viajeros qué en las condiciones 
expuestas £) encuentren, el benMcio 
que dicha resolución concede, a cuyo 
fin deberán facilitarse a las corres
pondí entes Aduanas las oportunas li
cencias para su yenta a los viajeras 
que las reclamen, y  como el sistema 

~ adoptado pon la citada Real orden,

responde tan sólo al propósito de dar 
facilidades a los interesados, es ma
nifiesto que éstos podrán optar entre 
acogerse al beneficio que dicha reso
lución otorga o someterse a las nor
mas establecidas en el Real decreto- 
ley de 29 de Abril de 1927.

En su virtud.
S. M. el rey (q. D- g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1.° Da licencia que creó la Real 
orden de 14 de Enero último, auto
riza el uso de encendedores? ¡mecáni
cos, cualquiera que sea la S$chi  m  
que éstos se hayan adquirí

2.° La importación de íá  y  aparai- 
tos para destinarlos a la >< rfa, qué* 
da sujeta a las preseripolfUs con
tenidas en el Real decreto-^ de 29 
de Abril de 1927, por no ser aplica* 
ble a ese caso la Real orden invocada 
en el ¡número anterior; y

3.° Dos viajeros que al llegar a la& 
Aduanas especialmente habilitadas, 
conduzcan o lleven consigo encendí 
dores mecánicos para su exclusivo 
uso, en el número que permite el ar
tículo sexto del Real decreto-ley <M 
29 de Abril dé 1927, podrán opta* 
entre someterse a las normas de esa 
Soberana disposición o acogerse a lo# 
beneficios de la Real orden de 14 áM 
Ffiero último, debiendo al efecto fa
cilitarse á dichas Aduanas las opor
tunas licencias para su venta a loa 
viajero® que las reclamen* siesmprii , 
que en éstos concurran las clrcun#- 
tandas expuestas.

De Real orden lo digo a V. D p*ara¡ 
sxl conocimiento y demás efectos. DIcif 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*
8 dé S o b ijo  de 1928.

CALVO SOTELO;
Sefiqi ¡>im&üZ ÉP&ieral del Timbré*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Kúm ‘ 138.

S. M. el Rey (q̂ . D. g.), de. confor
midad con lo 'que ,previenen las Rea
las órdenes de, 12/de Dhúemibre de 
1024 {Gaceta del-13) y  4 de Marzo si- 
guien le (Gaceta,del 5), se ha ’m y iú o  
conceded un mes'de licencia pon .en
fermo y con ioejó e d u c id o , ai Qilcial; 

; de Telégrafos IX Florentino1 Sevilla y 
.Cascos, con destino 'en Fre'genal de la 
t Sierra, autorizándole para, liaicer uso 
» de ella en Badajoz; debiéndosé eonsi- 
. derar concedida esta licenci.a con fe
cha 30 de Eiiero últirnó, dé, acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di- 
cieanbre que se menciona.

De Real orden; en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. .Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid? 9 de Febrero 

.de 1928.
El Director general,

; TAFUR

Señores Ordenador de pagos y eefe 
del Centro provincial de Badajoz.

Núm. 138.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) <y 4 de Marzo, si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 

1 ferino y con todo el sueldo al Oficial 
! de Telégrafos D. Pedro Magán y Más,
| con destino en Murcia; debiéndose 
considerar concedida esta, licencia 

, con fecha 3 de„l actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
(de la Real orden de 12 de Dicioh.-bre 
que se menciona.

DéjReal orden, en virtud de Ja de
legación espacial que tengo; conferi
da, lo digo a V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1928.

1 El Director general,

TAFUR

Péñoras Ordenador de pagop y Jefe 
del Centro provincial vdé Murcia.

í * ‘ . . • :__• 5

j  N úm. 140.
I S. M. el Rey (q. ID. g.), de confor
midad con; lo que previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre de
1924 *0 tnK' : a de;  !; f ) v  h de M arzo  s i 

guióte (Gaceta del 5)¿ se. ha servido 
r conceder un mes de licencia por *.enr 

fermo y sin sueldo, .como segunda 
prórroga, al Oficial primero' de ^Telé
grafos D. Manuel Cabrera, y * Redondo,^ 
con destino- en. Húelva; 1 debiéndose 
considerar concedida , e%ta* ’ prórroga 
con féyha 11 de Diciembre d e l. año 
último, de acuerdo eóiV Ib que^precep* 
tóa la disposición octava de /lá Reál 
orden . de. 1.2 de Diciembre ^ue se men- 
c|on.a; y, en . armonía1 c ony los artícu^

, los 2.10 y  213 del Reglamento 1 de ser- 
y i c i o, re¡h abil i Cari e en su empleo,* cou 
pérdida de h aber e s desde el di a ̂  11 
de Enero último, en que debió.pre^

• sentarse .en su destino, ¿asta que
• (vuelva .a prestar servicio, Ip que- 
efectuará en' cuanto  ̂tenga conoci
miento de esta disposición.

De Real orden, en uso de la edele- 
gación especial que m& está conferi
da, lo digo á Y. S. para &u conoci
miento y efectos. Dios guarde; a Y. 8. 
muchos , años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1928. .. ' -e l;

El Directev general,

T A I < IR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de líuelva..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 181.
limo. £>r,: f  Vistas las dificultades 

presentadas aí gestionar el cumpli
miento de la Real orden de 11 de Ju
nio último, con relación al otorga
miento de la escritura de donación 
del edificio que él Ayuntamiento de. 
La Coruña háee a favor del Estado 
J>ara instalar en él la Escupía Normán, 
¿e Maestras y sus graduadas, por rio; 
poderse hacer constar en éiíla que. el 
referido edificio está- libre de cargas, 
según manifiesta eí Notario autorizan
te, én vista de la certificación del Re
gistro de la  Propiedad correspon
diente,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
|e amplíe la Real orden de 11 de Ju
nio último en el sentido de hacer 
constar en la escritura de donación 
de una manera explícita - y  concreta 
que toda carga, gravamen o reclama
ción a que la existencia de éstas pu
diera dar Jugar o surgir por razón de 
íps inconvenientes suscitados por él 
señor Notario autorizante sean de car
go del Ayuntamiento donante, el qué 
terminantemente debe quedar eempro-

métido a cancelarlos y  solventarlos, 
corriendo también de su cuenta to
dos los gasfqs que pudieran originar
se' párá 'ello, puesto que se. entiende! 
de, modo qué no  ̂haya lugar a duda 
que él edi ficio s e dona a 1 • Es i. a d ó 1 ibré 

‘en absoluto de todor compromiso u 
obligac-ión ahteripr a Tav donación.

De- Réáí orden lo digo a Y. I. para 
“'su conocimiento. y  demás, efectos. Dios; 
guárde a/ Y.- L  mucfios años. Madrid,- 
19 rite. Enero do 1928.

‘ • T CALLEJO

’Beñbr Director- general de Primera, 
enseñanza.

Núm. "182.
limo. Sr.:. La. Comisión permanente; 

del Consejo de Instrucción pública, eií 
él expedienté' de que se hará mérito, - 
ha emitido, con fecha 18 de los co
rrientes, .el siguiente dictamen:

:“ Por Real orden de 19 de Octubré 
de 1927 fué anunciada' a concurso 
previo de traslado la provisión de Iá 
plaza de Profesor de Historia, vacan
te en la Escuela Normal de Maestros 
de Logroño.

Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han acudido a, este con
curso los señores siguientes: D. José 
Abálos Bu.st.ámiánté, Profesor nume-. 
rario de la Escuela Norma! dé Maes
tros dé Oviedo, y D. t Jesús Campos 
Espuch, de la de Las Palmas.

Dé acuerdo con lás condiciones óé 
preferencia señaladas en él afttícuIo: 
4& del Real decreto de 30 de Ago-síaj 
de 19;14 y en el artículo 6.° del de 20 
dé Febrero dé 1920, el Negociado y ia 
Sección del Ministerio entienden que 
procede adjudicar la aludida vacante, 
al Sr. Campos; y 

Esta Comisión, hallando ajustada iá 
propuesta, entiende que procede pro- 
popei* al SLr. Campos Espuch para la 
prióyisión dé dicha Cátedra.”
: m 'k ,  el Rey (q. D. g.), de acuerdé . 

«¡ozi el anterior dictamen, sé ha- ser
vido disponer como en el mismo* se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. p.aráj 
su conóc i miento y demás efectos. DioS 
guarde a Y* I. muchos años. Madrid?; 
81 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 183.
limo. Sr, ; Yjsta la dócumentadá so- 

ficitud de doña Narcisa Gárate 
teburu, Profesora de la Escuél¿ f i r 
mal de Maestras de Sóriiái, en súplica
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de que sé lé conceda un mes de licen
cia por enfermedad, con .todo; el 
sueldoy f

Resultando que está justificada di
c h a  petición, ^egam ios • oportunos doy 
cimientos, y . que eS ■ favorable' el in-^ 
formé de las Dilecciones♦ de loe ex'-' 
presados Centros:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de . 12/ de Diciembre de" 
¡1924 y en la s .dispo-sióiones- a q ue .se ' 
contrae;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a* lo so
licitado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
&i de Enero d;e 1928.

CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 194.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada so

licitud de D. Joaquín Orense Talave
ra, Profesor numerario de la Escuela 
[Normal de. Maestros e interino del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Soria, en súplica de que se 
le conceda un mes de licencia por en
fermo, con losMiabere-s correspondien
tes a dichos cargos:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de las Direcciones de los ex
presados Centros:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Diciembre  ̂de 
[1924 y en las disposiciones a que. se1 
contrae,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado.

De Ré,al orden lo digo a Y. I* para 
su conocimiento y demás "efectos. Dios 
guarde a ,V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Eiierd de 192'8.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñarla. , /  .

Núm. 19 5.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada so
licitud de doña Eustaquia Caballero 
Castillejo, Directora de la Escuela Ñor- 
Mal de Maestras de Zaragoza, en sú
plica de que se le conceda un mes de 
licencia ppr enfermedad, con sueldo 
cntero:;

Resultando que está justificada di- 
cha petición, según los .oportunos do

cumentos, y que es favorable él infor
me; del Rectorado : “ . .

Considerando lo prevenido. en e í 
Real decreto de 12 de Dieiérrftóre, de 
1924, Y eií las" disposiciones a que se 
contrae,

1S. M ; el Rey (q. D. g.)> ha-tenido 
a-bien disponer que se acceda a lo so
licitado'. .

De. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y,, demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos añosf Madrid, 
21 de Enero de 1923. , *

: “ CALLEJO

Señor Di rector general de Primera 
enseñanza.

N úm. 196.
Ilmo. Sr.: El Consejo Re Instniccíón 

pública ha emitido, con fecha 18 dé 
los corrientes, el siguiente dictamen:

41 Yac ante 1 a pl az a de Profesor de 
Pedagogía, su Historia y Rudimentos 
dé Derecho y Legislación escolar de 
Ja Escuela Normal de Ma estros de 
Huelva, fué anünciada*por Real orden 
de 20 de Octubre de 1927, a concurso 
pr.eyio de traslado.

Dentro del plazo señalado en la con
vocatoria han solicitado tomar parte 
en dicho concurso los señores siguien
tes: D. Luis Antón Caño, Profesor de 
la Normal de Maestros dé Las Palmas 
D; José Such Martín, de la de Jaén; 
D. Rafael Balaguer y* Ferrer, de la de 
Baleares; D. Serafín González OcenCa, 
dé la de Avila; D. Vicente (Jarcia de 
Robles, de la de Cáceres, y D. Juan 
Roura y Per ella, de la dé Las Palm as.

La adjudicación de la expresada 
plaza ha de subordinarse á las condi
ciones señaladas en el artículo 45 del 
Real decreto de 39 de Agosto de 1914, 
y, a juicio del Negociado y de la Sec
ción, el Aspirante que reúne mejores 
eondiciqnes es el Sr. González Ocenda, 
y,, en su consecuencia, proponen a di
cho señor para ocupar la mencionada 
vacante, ^
,i Esta Comisión, hallando ajustada la 
propuesta formulada, es die parecer 
que debe ser nombrado para la Cáte
dra de que se trata D. Serafín Gonzá
lez Ocen dad’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con él anterior dictamen, ha resuelto; 
como én el mismo se propone.; :
i De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D m s: 
guarde - a AT. I. mucños, años. -M a dr 1 
21 -de Enero do :i:928.;

Señor Diréhor ' i - ■ . -v-- • -
.énsíúnm/á; .

Me ritos y servicios de Z). 'Serafín €onm 
zález O senda.

Profesor numeraria de Pedagogía 
de los>. Estudios del Magisterio en el 
Instituto de Jerez, de* la Frontera, en 
virtud de oposición, según Real orden 
dê . 2*6 de ,Abril de .1909,, y  Riego’, por 
concurso’ de’ traslado (Real orden dé 2i  
de Mayo de 1910)/ Profesor de la 
misma, asignatura en la Normal de 
Avila.

Profesor de la Sección de Ciencias 
en; las Normales de Maestros de San
tiago y Alava, en virtud de concurso 
dé ascenso;- según Reales órdenes de 
22 de Abril dé j.9‘11 y 10 de Septiem
bre de L9Í3. E n . la última Escuela 
désempeñó también las asignaturas 
de Física, Química, Historia Natural 
y Agricultura y de Matemáticas.

Idem numerario de Matemáticas de 
la Normal de Maestros de Granada, 
por concurso de. traslado, según ReaL 
orden de 19 de Junio de 1923.

Idem id. de Física, Química, Histo
ria Natural y Agricultura de la Es
cuela Normal de Maestros de Huesca, 
por permuta, según Real orden de 2 
de Agosto de 1926, posesionándose el 
Nl.° de Septiembre siguiente, en cuyo 
cargo continúa.

Tiene el título profesional.

Núm. 197.
limo. Sr.: Consignada em el vi

gente presupuesto la cantidad efe
9.000 pesetas para la dotación de 
la plaza en la plantilla del Profe* 
éorado de la Escuela Superior de 
A rquitectura de Barcelona, sin que 
haya sido provista,

S. M. el Rey (q. D. g.) tela tenido 
a bien disponer que se dé te corri
da de escalas re g la m e n tó la  pa
sando al sueldo de 9.094/ pesetas 
anuales D. Gabriel BorrdHí y Car
dona, que deberá ocupar íd núm e
ro 1 del escalafón; al Sueldo de
8.000 pesetas, D. Alejandro Soler 
y March, con el número 4; al suel
do de 7.000 pesetas, D. Félix de 
Azúa Pastors, con el núm ero 7, y 
al de 6.000 pesetas, D. Adolfo Flo
ren s a y F errer, con el número 10. 
: De Il/eal orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchos años*
Madrid, 28 de Enero . de; 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 
y Artes.

N ú m  1 9 8  
limo. Sr.: Vacante en la Escue-r

ja  do Artes v Oficios Artísticos. ¿,e. 
é u c f •; is umi plaza dé Profesor de
, * u,'; j]> Dibujo • lineal, ...

; . . ■ v) ‘.se bu sevvuav;:
\ l ' f ' i ' l Ú ' Cl . plaZa ' 3#
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fnuncie a concurso de traslado en
tre Profesores de la misma ense
ñanza, turno que legalmente le eo-
¿restponde, conformé a i o dispues- 
¡o en el Real decreto y Reglamen
to de 16 de Diciembre de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. pa
la su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho:- anos. 
Jtadrid, 28 de Enero de 1928, 
d CALLEJO

£eñor Director general de Bellas 
Artes,

Núm. 189.
limo. Sr.: En el recurso contencio- 

.soadminstrativo número 3.432 entre 
D. Aureliano Abenza Rodríguez y do
ña Carmen García Arroyo, demandan
tes, y la Administración general del 
Estado, demandada, la Sección segun
da de la Sala de lo Gonteneiosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo, eon 
fecha 21 de los corrientes, ha dictado 
lo siguiente:

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia, por razón 
de la materia, en primer término pro
puesta como perentoria por el Fiscal 
en ‘su contestación y mantenida en el 
acto de la vista y hecha suya por la 
parte coadyuvante en dicho acto, de
bemos absolver y-absolvemos a la Ad
ministración general del Estado de la 
demanda interpuesta, declarando Ar
mo y subsistente la Real orden dic
tada por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10' de Febrero de 1919, a 
que este recurso se refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que 
; se publicará en la Gaceta oe Madrid 
e insertará en la Colección Legislati- 

' va> lo pronunciamos, mandamos y flr- 
; m a m a s . •

En su virtud,
’ . fí. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dicha sentencia se 
; cumpla en sus propios términos.
* De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡ su conocimiento y demás efectos. Dios 
: guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
¡30 de Enero de 1928.
! CALLEJO
•Señor Director general de Primera 
■: enseñanza.

Núm. 200.
limo. Sr.: En el expediente1 In- 

¿eoado con motivo de la moción a 
j que luego se hace referencia, la 
| Comisión permanente del Consejo 
I^b Instrucción pública ha emitido 
[OÍ siguiente dictamen:

“La Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Cení-hl ele

va a este Ministerio una moción so
licitando que al Profesor de aqué
lla, D. Hugo Obermaier, nombrado 
Catedrático hace unos cuatro años, 
según lo dispuesto en los artículos 
238 y siguientes de la ley de 9 efe 
Septiembre de 1857, se le incorpo
re al escalafón general de Catedrá
ticos de las Universidades, con el 
número que le correspondería de 
haber entrado en él por cualquiera 
de los procedimientos ordinarios 
de ingreso. A fin de que no se produz
ca el menor perjuicio a los demás 
Catedráticos la aludida Facultad 
propone que le sea asignado al se
ñor Obermaier un número duplica
do y en razón a hallarse el Doctor 
Cailatayud y Costa, de la Facultad 
de Medicina de Madrid, en el mis
mo caso, aspira a que se extienda 
también a este último los efectos 
de la disposición que sobre el par
ticular se adopte,

Esta Comisión estima que podría 
constituir una fórmula equitativa, 
la que, sin alterar la actual situa
ción, dentro del Profesorado uni
versitario, de los Doctores Obermaier 
y Calatayud, concediera a ambos el 
derecho a gozar de un sueldo anual 
superior al que hoy perciben.

Para fundamentar la anterior 
propuesta bastará tener presente 
que ej artículo 24¡Q de la ley gene
ral de Instrucción pública de 1857, 
reconocía a los Catedráticos elegi
dos por el llamado turno extraor
dinario de notabilidades el derecho 
a percibir un sueldo anual de 7.500 
pesetas; que los Calerátieos nom
brados por oposición o concurso co-; 
braban entonces como sueldo de en
trada 3.000 pesetas en provincias 
y 4.000 en Madrid, y que si hoy la 
congrua de estos últimos se ha 
visto elevada a 6.000 y 7.000 pese
tas, respetivamente* no hay razón 
alguna para negar a los primeros 
un aumento proporcional a los ha
beres que les están ai presente 
asignados y que sin variación vie
ne Ajando una ley de hace sesenta 
años.

Pues añádese a lo expuesto la 
consideración que sugieren los in
discutibles merecimientos de los 
Doctores Obermaier y Cadatayud, cuya 
labor pedagógica tan digna es de ga
lardón, y se comprenderá como esta 
propuesta experimenta una verdadera 
satisfacción al solicitar de esta Comi
sión su aprobación a la propuesta a 
cuya virtud se solicite de la Superio
ridad que les sea aumentado hasta 

1 12.000 pesetas el sueldo de 7.500 que

hoy tienen acreditado Jos Sres.
¡marer y  Gaílatayud.* 

y  conformándose coíí el prefjí-;
serto dictamen, :

*
£. M. el Rey (cr. D. g.> m  ha servid '̂ 

resolver como en el mismo m  pro
pone, disponiendo * que, en su vir
tud, a D. Hugo Obermaier y D. Sal
vador Celedonio Calatayud y Oos-: 
ta, Catedráticos de las Facultades; 
de Filosofía y Letras y Medicina de 
la Universidad Central, respectiva-: 
mente, les sea acreditado el haber] 
anual de 12.000 pesetas, a partir! 
de 1.° de Enero del año actual, cotí 
cargo al capítulo 9.°, artículo üni-; 
co, coneptos l.° y 2.» de la vigente] 
ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V, I. muchoá 
años. Madrid, 31 de Enero de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

zas superior y secundaria.

Núm.201

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de] 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha lenídq 
a bien conceder a D. Pedro San$ 
Morrero, Profesor interino de Ale
mán del Instituto nacional de Se-: 
gunda enseñanza de Almería, treS 
meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propiois, con la salvedad di 
que ha de presentarse en el Insti
tuto dSe su cargo, sí aus servicio^ 
fueran necesarios, antes de terminaí, 
el plazo.

De Real orden lo digo a Y. I. pate 
ra su conocimiento y demás ef ocios. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.

CALLEJO

Beñór Director general de 
®a superior y sectmdnrfá.

Núm . 2 02.

m m  S r & M. el R m  (q. 0. g í 
se ha servido disponer que se publi
qué el Bscaiafón de los Catedráticos, 
numerarios del Real Conservatorio* M  
Música y Declamación d$. egta 
{Vóas.e el cmexo única.)

De Real orden Jo digfíi a 1L L J>á¿* 
su conocimiento y demás efectos 
guarde a Y. L muchos a§n&. Madrid 
S i de Enero <fe 1928.

' Bcñor t|ire#or general de Relias Arte'
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Núm. 203.
Ilmo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.)

se ha servido disponer que se publi
que el Escalafón de los Profesores su
pernumerarios del Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Madrid, 
(Véase el anexo único.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 204.
Ilmo. Sr.': Por fallecimiento del Pro

fesor numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Murcia D. José Anto
nio Noguera y Saura, que figura en 
la cuarta categoría del escalafón de 
los de su clase, queda vacante en 
¡el mismo una plaza dotada con el 
jsueldo anual de 10.000 p esetas; y 
siendo ésta la cuarta vaca tire, ter
cera de ascenso ¡en dicha categoría, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de este Ministerio, 
fecha *6 del último Noviembre,

,8. M. el Rey  {q. D. g.) ha tenido 
á bir.il resolver que se den los co
rrespondientes ascensos de escala  
y, en su consecuencia, que D. Galo 
Recuero y García, D. Domingo Fer
nández y Méndez, D. Calixto Tinoco 
f  Sánchez, D. José María Lozano y 
jWpez, D. Amadeo Visa Tristany y 
|>, Angel Frígola y Mor ató, Profe
sores numerarios de las Escuelas 
Normales de Maestros de Valencia, 
fontevedira, Almería, Albacete, Ba

leares y Málaga, pasen a ocupar en 
Picho escalafón los números 63, 93, 
1¡20, 166, 199 y 230, con el sueldo 
éhual de 10.000 pesetas el primero, 
é.OOO iell segundo, 8.000 el tercero,
1.000 el cuarto, 6.000 el quinto y
1.000 :el sexito, y todos ellos con la 
|ntigüedad de 26 del mes actual, 
poha siguiente a la del eesie del 
í?J*o,fesor que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
|B fcu conocimiento y demás efectos, 
piojg guardia a y. I. muchos años. 
M®feid, 31 de Suero de 1920.

CALLEAD 
general d& Prim era

N úm. 205.
I lm o . Sr,: Las licencias por; alum- 

^^miento1 esitabiecidas por el ar-: 
Sfedlo 13jQ. del Estatuto general del

Magisterio para las Maestras y ex
tendidas a las demás funcionarias 
dependientes de este Ministerio por 
la Real orden de 5 de Enero de 1924, 
tienen una tram itación tan concreta 
y una finalidad tan definida que los 
expedientes que para concederlas 
se instruyen no sirven sino jara  
acreditar un hecho que da lugar a 
una resolución idéntica en. todos los 
casos.

Por tales razones, y siendo con
veniente dar a las resoluciones ca
rácter de urgentes, simplificando 
todo lo po-sfble la tramitación previa, 

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a bien disponer que tan pronto co
mo se reciban en este Ministerio las 
instancias en que se soliciten las 
expresadas licencias con la justifi
cación prevenida en la Real orden 
de 5 de Enero de 1924, sean re
sueltas por V. I. con delegación ex
presa y con la fórm ula de Rea! or
den comunicada.*

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. xnuchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 206.
Ilmo. Sr.: En el recurso c^ptencio- 

soadministrativo promovido por don 
Pedro González y Fernández contra 
la Real orden de este Ministerio de 
29 de Enero de 1925, la Sección se
gunda de la Bala de lo Gontenci>so- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 19 de Enero 
próximo pasado, cuyo fallo es el s i
guiente :

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Pedro Gonzá
lez Fernández contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 29 de 
Enero de 1925, que queda firme y sub
sistente.

Así por ésta nuestra sentencia, que 
se publicaré en la Gaceta  d e  Ma d r id  
K insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Carlos Groiziard.—Antonio 
María de Mena.—Leopoldo L. Infan
te.?

y  S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la expresada isen  ̂
téncia se cumpla en sus propios |Ufc- 
mimo*.

De Real orden lo digo a V. I. par 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 di 
Febrero de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseña™  

Superior y Secundaria.

Núm. 207.
Ilmo. Sr.: Anunciada a concursó 

de traslado la plaza de Profesor de 
término de Dibujo artístico, vacan
te en la Escuela de Artes y Oficios 
de Algeciras, y vistas las única-s 
instancias presentadas oor D. Isi
dro Martínez de Toro y Olalla y don 
Enrique Salvo Casado, los cuales no 
reúnen las condiciones exigidas en 
el Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1910 y Real orden de 2 de Jfinio 
de 1917,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se desestim en las 
mencionadas instancias declarándo
se  desierto el referido concursa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos, Dios guarde a V, l. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 1928,

CALLEJO
Señor Director, general de Bellas

Aries.

Núm. 208.
Ilmo, Sr.: Oída la Comisión peno*' 

rúente del Consejo de Instrucción pift 
blica, y a tenor de lo dispuesto en % 
artículo 1.° del Real decreto' de 18 di 
Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, tumo li
bre, a la Cátedra de Higiene, con prác
ticas de Bacteriología sanitaria, va
cante en la Facultad de Medicina dé 
la Universidad de Valencia: 

Presidente: D. Amallo Gimeno y Ca
bañas, Catedrático jubilado de la Fa
cultad de Medicina de Madrid, ex 
Consejero de Instrucción pública y 
Académico de Medicina.

Vocales: D . . Rafael María Forns 
titular de la asignatura en la Univer
sidad Central y autor de una obra de 
Higiene; D. Antonio Salvat, titular de 
la asignatura en la Universidad dé 
Barcelona; D. José A. Palanca, Cate
drático excedente y autor de una obrt 
de Higiene; D. Angel Abós y Ferrer, 
titular de la asignatura en la Univej^- 
sidad de Zaragoza.

Suplentes* D. Leonardo Rodrigo La- 
vlir Catedrático de Fisiología dé l*
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Facultad de Medicina de Cádiz; don 
Manuel Martín Safazar/Do-cior^ ea Me
dicina, Académico ád* Medicina y  ex 
Inspector ^general de* Sanidad^ dóii; 
'Gustavo Pitaluga, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid; don 
Eduardo García del Real, Catédr¿ti¡co 
de la Facultad de Medicina- de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y  demás efecto#. Dios 
guarde a V. I. muchos años.) Madrid, 
5 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Be ñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos por 
las Universidades, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.
D. Leonardo Rodrigo Layín, don 

Adolfo. Vi la Rodríguez, D. Antonio A l- 
y&rez de Gienfuegos, D. Rafael María 
:Forns, D. Antonio TJrtubey Pastorino, 
D. Antonio Salvat, D. Angel Abós Fe- 
rrer, D. Constantino Gómez* p. Ama
l o  Girneno, D. Ramón VHa, D. José 
'j£. Palanca, D. Mariano Sánchez y Sán
chez, D. Ladislao Sáenz de .Genzano, 
•D. Antonio Serás y González, D. Au
relio Díaz y F. Fontecha, D, José Gar
cía Blanco, D. Roberto Novo a, D. Je- 
:@ús Sarabia, D. Manuel Martín Sala- 
liar, D. Manuel Tapia, D. Gregorio Ma~ 
rabón, D. Inicial Barahona, D. Juan 
jNegrín, D. Gustavo Pitalüga, D. Teó
filo Hernández, D. Jorge F. Telio, don 
Eduardo García del Real, D. León 
Cardenal y D. Paulino Suárez y Suá- 
rez.

MINISTERIO DE FOMENTO
 

REALES ORDENES 
 Núm. 26.

I l m o .  Sr.: En el pleito contencioso
administrativo promovido por la Co
munidad de Regantes y Sindicato de 
Riegos de Las Fuentes de Gueyejar
contra la Real orden de 11 de Abril
de 1925, por la que se revocó la pro
videncia del Gobierno civil de Gra
nada resolviendo la reclamación for
mulada por D. Pedro Lobera y otros 
pobre procedimientos de dicho Sin
dicato en su funcionamiento en e(
>entido de que los reclamantes debe
rán atenerse a lo estatuido en las Or
denanzas de la Comunidad y proce
dimientos que autoriza al Sindicato 
.el artículo 51 de las mismas, en su 

; regla 26, la Sala, correspondiente del 
TMbunal Supremo, con fecha 2 de Di
ciembre último, ha dictado sentencia, 

parte dispositiva es como sigue:
‘̂ Fallamos que debemos declarar y 

arabios la incompetencia de la

jurisdicción contenciosoadministrativa 
para conocer de la demanda inter
puesta por la Comunidad de Regant e s  
y Sindicato de Riegos de  l as Fuentes 
de Gueyejar contra la Real. orden del 
Ministerio de Fomento  de 11 de Abril 
de 1925.

 S. M. el Rey (q. D. g.) ha¿ tenido 
. a. bien disponer $e cúmplanla sentencia 
en sus propios* términos.

De Real orden lo digo a V / I. í>ara 
c su conocimiento y demás efectos. Dios 
, guarde a \V. 1* muchos años/ Madrid, 
31* de" Enero de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general jie Obras; pú
blicas.

Núm. 27.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de fecha 27 de Diciembre del 
año último, que se fije en tres el nú
mero de los depósitos flotantes de car
bón, uno en la clase B, otro en la D 
y otro indeterminado, que pueden au
torizarse en la rada de Ayamonte 
(Huelva), y a virtud de la Real orden 
de este Ministerio, de 27 de Diciembre 
de 1927, que disponía el levantamien
to de un pontón, que servía de depó
sito flotante dé carbones en la citada 
rada, otorgando al propio tiempo ja fa
cultad de autorizar provisionalmente 
la instalación de un depósito, a reser
va de lo que resultase del expediente, 
a D. Luis Figueroa y Alonso Martínez, 
Conde de la Dehesa de Velayos, siem
pre que quedase obligado a solicitar 

. dicha' concesión con carácter definiti
vo, como en efecto lo hizo, único oon 
el que p'ueden concederse, previo 
siempre el ineludible infórme del*Con-' 
sejo Nacional de Comljíistiblés,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se tramite con toda ur
gencia dicha concesión, a fin dé que 
recaiga el informe del Consejo Nacio
nal de Combustibles de modo análogo 
a lo ocurrido con la provisional otor
gada a D. Francisco Castillo Vaquero, 

 y poder acordar definitivamente la re
lación de concesiones de depósitos flo
tantes, autorizados con arreglo al Real 
decreto de 15 de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v ‘ efectos. Dios, guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1928. V ;

V REínJLMEA

Señor D irecto r general de Obras pú
blicas. / . '

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E. INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 272.

I lmo. Sr.: Habiéndose observado 
error en la resolución del expedien
te de subsidio a las fam ilias nume
r o sa s  d e  D. Camilo Vázquez Ta
boada, vecino de Chantada (Lugo), 
a quien se consideró como padre de 
ocho hijos, concediéndosele los be
neficios dé lo s  artículos 4.° feaso; 

*1.°), 7.° y  8.°, siendo así que en rea-i 
lidad son nueve los hijos del peti
cionario. 

S. M, el r e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entienda rectifica
da la aludida concesión én el sen
tido dé otorgar a D. Camilo Vázquez 
Taboada los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°)’, 7.° y  8.° del Re
glamento, de 30 de Diciembre de 
19261, colisiderándóle como obrero y 
padre de nueve hijos legítimos, me
nores y no emancipados.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su oonocimiénto y efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1927.

AÜNOS

Señores D irector general dé Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones; cié este; 
Mi ni s ter i ó y Habl 1 ita do del m i sráo.

Núm. 273.

Excmo. Sr . : Visto el expediente 
incoado por la Cooperativa “El Por
venir” , de Godella (Valencia), en so
licitud de calificación definitiva  d e  
baratas para un grupo de 30 casas 
que fueron calificadas condicional
mente por Real orden de 26 de Junio 
de 1924: 

Considerando que dichas casas re
unen las condiciones exigidas por los 
artículos 128, siguientes y concor
dantes del Reglamento de 8 de Julio 
de 1922,

S„ M. el Réy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definiti
va solicitada. <

Lo que de Real orden parti.cipo » 
V. E. para su conoc imiento- y demás 
efeclos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1928.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo.
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Núm. 274.
Exorno. Sr.: ¿Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Llodio 
jen solicitud de la deoiaración de tra- 
Üioionalidad en favor de un mercado 
dominical que. viene celebrándose bas
ta la una de la tarde:

Resultando que en el expediente 
aparecen los siguientes testimonios 
favorables a la autorización que se 
solicita: 1.° Información testifical de 
varios ancianos, de los pueblos de 
Llodio, Oquendo, Arráncudiaga y Aya- 
la; 2.° Testimonios de los Alcaldes de 
estos mismos pueblos acreditativos de 
¡la tradicionalidad y continuidad en la 
celebración de. este mercado; 3.° De
claración, en el mismo sentido, sus
crita por los cinco únicos dependien
tes que existen en la localidad; 4.° De
claración suscrita por los dos Parro1-.’ 
eos del lugar (parroquias, de Santa Ma
ría del Termo y San Pedro do Lanu- 
za); 5.# Información de la Delegación 
¡local del Consejo de Trabajo; 6.° In
formación. de la Cámara de Comercio 

. de Vitoria opinando debe accederse a 
la . solicitud; 7.° .Certificación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Llodio* 
adoptado en 29 de Julio de 1883, re
ferente a la creación del mercado do
minica)!:

Resultando que no apaticen testi
monios de Sociedades obreras de la 
localidad por no existir, ni ¡anuncios 
y calendarios, por no haberlos podido, 
bailar el Ayuntamiento solicitante : 

Resultando que, en cambio, apare
cen testimonios del Juzgado munici
pal y del Sargento Comandante del' 
puesto de Llodio acreditando la tra
dicional i dad y necesidad del toreado: 

Resultando, que por no existir . De
legación provincial del Consejo de 
¡Trabajo, el Gobernador ha remitido 
un informe favorable emitido por la 
Delegación local de la capital: 

Resultando que el mercado de Llo
dio aparece incluido entré los qué los 
Gobernadores anunciaron al. Ministe
rio ; de la Gobernación -en 1 9 0 7 que 
Véníari celebrándose desde antes, do la 
ley del Descanso dominical :

Resultando que de los documentos 
anteriores séf desprende la tradi ei ona- 
lidad, continuidad y necesidad : del 
mercado ■ de .-'Llodio.: ; m v v 

Considerando que él artículo Í2 del 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
192á’ concedió un plazo de tres meses 
para que las poblaciones que celebra
ran mercado dominical solicitasen au
torización para continuar celebrándo- 

y» aprovechando los beneficios de 
éste precepto, el Aymitámiénto de 

 ̂ Llodio elevó solicitud dentro de p lazo:

Con&iderandp que la Real orden de 
6 de Octubre dé .1924 suspendió el 
mercado por no haberse solicitado 
autorización en el plazo marcado por 
la de 3 de Diciembre del mismo año:;

'Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes y que por 
ello procede acceder a la petición, 
siempre que se dejen a- salvo los de
rechos de los dependientes que ira-*' 
bajen en domingo por consecuencia de 
la excepción: %

Oído el informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha* ser
vido disponer que. se conceda la auto
rización .solicitada para celebrar mer- 

; cado en  domingo, hasta la una de la 
tarde, en la'vi lia de Llodio; debiendo 
ía Delegación local del Consejo de 
Trabajo fijar las horas, dentro de las 
de celebración del mercado, que. pue
dan estar abiertos Mos establecimien
tos de venta prohibida en domingo, y 
vigilar para que se concedan a los de
pendientes las .compensar i one s m ín i - 
mas dél artículo ó.® del Decreto-ley de 
8 Üe Junio de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1928.

■AUNGB ‘
’ Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general de Trabajo.

' Núm. 275.
lim o; Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Eugenio Armbruster, 
Director gerente de la Sociedad 
“A. E. G. Ibérica de Electricidad” , 
domiciliada en esta Corte, paseo dé 
Recoletos, M ,  en súplica de apro
bación dél. contador de corriente 
alterna trifásica desva ti acia tipo 
“B. V. D.&> y autorización para el 
uso de las denominaciones que re
seña en las memorias que con los 
planos presenta por triplicado: . L.

Resultando que realizados los en
sayos reglamentarios por la Veri
ficación de Contadores eléctricos de 
la provincia de Madrid hubo de emi
tir informe, favorable a la aproba
ción solicitadas i ó

Considerando que en la tramita
ción del expediente incoado a tal 
efecto se han cumplido los requi
sitos exi gi dos p or las In s truc clo
nes reglamentarias y demás dispo
siciones vigentes en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a bien disponer:

1.® La aprobación del contador 
dé corriente alterna trifásica des- ; 
vatiada tipo “B. V. D.” de la Sooie-y 
dad “A. E. G. Ibérica de Electrici-w 
dad” . ‘ ‘

2.° Autorizar el uso de dicho 
«jonfador con los dispositivos y apa
ratos suplementarios que a conti
nuación se: citan, ya*aprobados y 
(que en nada alteran los órganos 
electro-magnéticos del contador, coa 
las denominaciones siguientes:

“B. V. D. 2 /3 ” . Guando se emplea ¡ 
para dos fases de red trifásica y M ? 
ti e u tro d e 1 a m i s m a, o b i en $ n in s ~. 
talaoiones de corriente bifásica con 
neutro.. / ¡

“B. V. D. 2 /4 ” . Cuando sé ins
tala en redes de corriente alterna 
bifásica, sin neutro (cuatro h ilos).

“U. B. V. D.” . Contador de do
ble tarifa estando reloj y contador 
unidos.

“T. B. V. D.” . Contador de d o - '  
ble tarifa están do reloj y contador ; 
separados.

' “U. 3 B. V. D .” . Contador de tri
ple tarifa estando reloj y conta
dor unidos ¡

“T. 3 B. V. D,” . Contador de tri
ple tarifa estando reloj y conta-, 
dor separados. '}

“ S. B. V. D.” . Contador de m eca-; 
mism o de pago previo. . s

“ O.... B . V .  D .” . Contador con in
dicador de consumo máximo y re
loj unido. '

“ M. B. V. D.” . Contador con in- < 
dicador de consumo máximo y re- ‘ 
loj separado.

“ M. S. B. V. D.” . Contador con r 
mecanismo registrador de consu-¿ 
m o máximo.

“ P. B. V. D .” . Contador de ex
ceso; y ' í
. “T. M. B. V. D.” . Contador de d o - ' 

ble tarifa con indicador de consu
m o máximo,; . i

2.° Que se devuelva a D. Euge
nio Armbruster un ejemplar de la 
Memoria y planos,., con la corres-, 
p o nd i en te nota de aprobación, da
da su calidad .de peticionario.

3.° Que dos aparatos pertene
cientes a este modelo lleven una 
inscripción, legible desde el exie- / 
rior, en la qué se . exprese el sis- ] 
tema a qué pertenece, el nombre ; 
del alquilador o vendedor y el co - i 
rrespondiente número de orden. 5

4.° Que sé remitan dos modelos ; 
del citado contador, uno a la E s- ! 
cuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y otro a la Gen-, 
trai de Ingenieros Industriales; y

5.° Qué ésta resolución, junta-:
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menté con las form as de Verifica
ción y Comprobación se publique en 
la G a c e ta  d e  M adr.(d y  Boletín Ofi
cial do este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sil conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25% de Eneró de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comer
cio, Industria y Seguros. 1

Formas ríe verificación y  comproba
ción.-

1.* En los laboratorios donde 
se hayan de verificar contadores de 
este tipo se dispondrá de una re- 
sistencía inductiva, de resistencia y 
autoinducción regulable, que pue
dan soportar el paso de la corrien
te máxima para que puedan ser 
utilizados los contadores que ha
yan de verificarse, o bien de una 
resistencia regulable capaz para 
esta corriente, de una disposición  
que permita obtener una fuerza 
electromotriz do valor eficaz igual 
a la normal de los contadores y 
cuya diferencia de fase con la  co
rriente pueda ser graduada a vo
luntad. Además serán necesarios un 
voltím etro, un amperímetro y un 
vatímetro de precisión, nivos .erro--, 
res no sean superiores a 0,5 por 
1Q0 para los dos primeros apara
tos y a 1 por 100 (con carga in
ductiva de eos  ̂ =  0,5) para el ú l
timo, así como un buen cuenfase
gundes.

2 .° Para verificar en los labora
torios los contadores de este tipo 
se verificarán separadamente los 
dos sistem as populsores. m onofá
sicos de que consta, conectándose 
en serie de bobinas amperimétri
cas del vatímetro del sistem a mo
nofásico que se ensaye, el amperí
metro y la resistencia y derivado de 
los conductores entre los que se 
excita la fuerza electromotriz des
fasada con la corriente que reco
rre el circuito en serie, el voltím e- 
¿ro y las bobinas volumétricas del 
vatímetro y del contador. Llam an
do V. I. y P. a los voltios, ampe
rios y vatios indicados por ios apa
ratos, N el número de revoluciones 
efectuadas por el “rotor” del con
tador en un tiempo de t segundos, 
durante el cual hayan permaneci
do constantes dichas indicaciones, 
y K la constante del integrador ex
presada en vatios reactivos por re
volución, la energía reactiva en el 
circuito sería, por hora:

W I===VI s n 9 == l / p F f 2

y la energía reactiva marcaba por 
el contador en el m ismo tiempo:

3.600 N
W =r ----—----   K

2 t
¡deduciendo de est^s valores él error 
del sistem a m onofásico ensayado 
y  no debiendo ser aquél superior

al reglamentario en ninguno de los 
dos sistem as.

Además, se comprobará que con 
la tensión normal y la corriente 
máxima en fase con aquélla, es de
cir, para V2 I2 =  P2, el contador no  
arranca.

3.° La verificación en las insta
laciones podrá hacerse del m ismo 
modo que en los laboratorios, siem 
pre que se cuente en ellos con les  
elem entos necesarios.

4.° La comprobación se limitará a 
cerciorarse de la buena colocación y 
conexión del contador y el buen esta
do de los precintos colocados al veri
ficarlo. Si en la instalación hay me
dios de disponer de carga no Induc
tiva (lámparas de incandescencia), se 
comprobará también que el contador 
no arranca con esta carga.

5.° Para precintar el contador el 
verificador, fijará la posición de los 
imánes permanentes, la de los bucles 
que cierran los circuitos de fas expi
ras arrolladas sobre las partes centra
les de los núcleos de las bobinas de 
intensidad, la de los largos tornillos 
que atraviesan las partes de los nú
cleos de las bobinas de tensión cer
canas a los discos y las chapas fie hie
rro que pueden resbalar a lo largo de 
las mismas, partes de los núcleos.

Si el verificador lo juzga conven ien- 
te podrá precintar el contador exte- 
r fórmente,’para. lo cual lacrará los tor
nillos que sujetan la envuelta del apa
rato, no siendo preciso entonces sellar 
interiormente los órganos de regula
ción del mismo.

Finalmente el verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación, cuyos datos anotará al efec_ 
tuar dicha operación; al finalizar la 
comprobación en domicilio, anotará 
en la misma etiqueta la fecha de la 
comprobación y las señas del domi
cilio en que se ha montado el conta
dor, así corno el nombre del abonado.

Núm, 276.
lim o. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa Obrera 
“Barrm del Rey", de Banlanrier.en 
solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casas 
baratas colectivas de su propiedad, 
situadas en el lugar denominado 
“Pronillo” :

Resultando que los E statutos  
por que se rige la entidad peticio
naria se aprobaron en 31 de Enero 
de 1927, calificándola de Coopera
tiva para los efectos del régim en  
legal de casas baratas:

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 19 de 
Enero de 1926 y éste obtuvo cali
ficación condicional en 29 de Ene
ro del propio año, revisada en 26 
de Mayo de 1927:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos para las;

13 casas colectivas asciende a pe
setas 1.836.768,88 pesetas:

Resultando que en la tram itación  
del expediente se han observado^ 
las prescripciones reglamentarias* 
lo ha informado la Comisión per-t 
manente del Consejo de Taba jo g  
ha sido intervenido por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública" 

Considerando que por estar íúh 
cluída la Sociedad peticionaria eií 
el número 1.° del artículo 35 del 
(Real decreto-ley de 10 de Octúbrg 
do i 924 tiene derecho al préstamo, 
del Estado al 3 por 100 de ínterég  
anual am or ti z afile en el plazo, má-t 
ximo de treinta años y en cuantíg  
igual al 50 por 100 del capital 
apreciado a los terrenos y obras del 
urbanización y al 70 por 100 del 
de las construcciones, como asin 
m ismo a la prima del 20 por 1001 

Considerando que es procedente 
fijar en seis m eses, a contar desdé! 
la fecha de esta Real orden, el pía-* 
zo para la terminación de las obrasl 

Vistos los Reales decretos de 10} 
de Octubre de 1924 y 30 de OctiiH 
bre de 1925, 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia t e n id a  
a bien disponer: ¡

l.° Conceder á la Cooperativg 
de Casas baratas “Barrio del Rey*% 
de Santander, los siguientes beneficios

a) Un préstamo del Estado af 
3 por 100 de interés anual, cuyg 
préstamo asciende & 1.221.913,93; 
pesetas. i

b) Una prima á l^ construcción  
de las 13 casas colectivas, propias! 
de dicha entidad, igual al 20 por. 
100 del capital apreciado, cuya pri
ma asciende, en total, & 367.533,78 
pesetas. 1

22 Que el préstamo* se entregué; 
a la Sociedad interesada en tí tul d i 
de la Deuda perpetua al 4 por 10Q 
interior, emitida para estos finel 
en la Tesorería-Contaduría de Hán 
cienda de la provincia de San tan1-* 
der, y según los estados de obra qug 
alcancen las edificaciones, casa pb t  
casa, con arreglo a los que señá-í 
la el artículo 23 del Real decreta 
de 30 de Octubre de 1925, precé<  
diendo siempre a cada entrega ung 
visita  de inspección realizada pog 
el personal del Negociadlo de Gons- 
tm ociones de la Sección de; Casal 
baratas y económicas de este Mi
nisterio.

3 .° Que la entrega dé la  prim l 
se verifique dos m eses después <$! 
terminada cada casa y previa la vi-»

¡ sita  expresada én el número anta-* 
rior.
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4.° Que el préstam o em piece a 
devengar in tereses desde la fecha 
de cada entrega parcia l y  por el 
im porte de ésta pero no se liarán 
efectivos, así com o la am ortización , 
hasta que se. haya concluido de 
percib ir el im porte correspondien 
te a cada casa.

15° Que lo n.morHzficién ¡ r.f n! do! 
préstam o se verifiqu e en el p lazo 
m áxim o de trein ta años, a contar 
desde el día de la prim era entrega 
a cuenta, form ándose las cuotas 
de am ortización  e in tereses con 
arreg lo  a las tablas financieras de 
este M in isterio  y  del m odo esta
blecido en artícu los 30 al 33, 

•inclusives, del Roa), do 30
de Octubre de 1925, m odificados 
p o r  el de 6 de Septiem bre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo- verif i
que la Sociedad nombrarla en me
tálico, por trim estres vencidos y  en 
la Tesorería -C on tadu ría  de H acien
da de la p rov in c ia  de Santander.

’V  Que la completa terminación 
de las 13 casas del p royecto tenga 
lu ga r antes del día 27 de Ju lio p ró 
x im o ven idero.

8.° Que antes (fe hacerse en tre
ga de cantidad alguna, se otorgue 
entre el Estado y  la Cooperativa 
obrera “ B arrio  del R ey” , una es
critu ra  pública, que se inscrib irá  
tam bién con anterioridad a la p r i
m era entrega en el R eg istro  de la 
Propiedad, por virtud de cuyo ins
trum ento público queden gravadas 
con prim era h ipoteca a fa vo r  del 
E stado tocias y cada una de las 13 
>;:isás y  sute túrrenos - correspondien
tes, en garantía  de la  devolución 
del préstam o, del pago  de sus in 
tereses, de las eosiás y  del reinte
g ro ' dé la prim a, cuando proceda. 
En dicha escritu ra se hará la  dis
tribución del créd ito h ipotecario  en 
la  sigu iente fo rm a : cada una de las 
11 casas colectivas del tipo A  res
ponderán  de 101.378,25 pesetas de 
capital del préstam o y  de 30.484,84 
por razón  de la  prim a, más la  can
tidad qué se f ije  para  costas e in
tereses, y  cada una de las dos ca
teas del t ip o  C responderá de pe
setas 53.876,59 de capital del p rés
tam o y  16.010,27 pesetas por razón  
de la  prim a, m ás in tereses y  cos
tas, ' 1

9.* Que la d istribución estab le
cida én el núm ero an terio r se en
tiénda sin perju ic io  de lo que re 
su lte dé las  v is itas  de inspección, 
por v irtu d  de las cuales podrá en
tregarse  m enor Cantidad en re la 

ción con las obras, pero sin reba
sar nunca las c ifras  an teriorm en
te fijadas, aunque las casas o fre 
ciesen m ejoras.

10. Que., p rev io  cum plim iento 
por la Sociedad interesada de lo 
dispuesto en los  artícu los 5.° y  6.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925; m odificado el p rim ero por 
el de 6 de Septiem bre últim o, se 
redacte por el N egociado co rres
pondiente la . escritura antes esm ro
sada, con su jeción  a l&s p rescrip 
ciones de esta Real orden y a los 
artícu los 11 y  concordantes del 
m encionado Real decreto, en re la 
ción con el 24 de la Real orden de 
29 de Marzo de 1926.! fijándose 
Santander como lugar para el o to r 
gam iento, autorizándola el N o ta rio  
que se halle en turno y suscrib ién
dola en represen tación  del Estado 
el funcionario  que se designe pa
ra ello.

11: Que para la  presentación  de
los documentos p recisos para el 
otorgam ien to  de la escritu ra de h i
poteca a fa vo r  del Estado, o sea 
que los títu los de propiedad de las 
m an ifestaciones de obra nueva de 
las casas, deí certificado del Regís- : 
tro  de la Propiedad, que acredite 
el dom inio pleno dé los inmuebles 
y  las cargas que lo graven, tenga 
la Sociedad concesionaria, con 
arreg lo  al artícu lo 5'.° del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de Septiembre 
ú ltim o, el p lazo de tres meses, a 
contar desde el día sigu iente al de j 
la publicación  de la Real orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en la inteli
gencia  de que si transcurre dicho 
p lazo  sin  haber presentado la do
cum entación precisam ente en el j 
R eg is tro  genera l de este M in iste
rio , cuyo sello de fecha será el úni
co justifican te de aquella  presen
tación, se fendrá  a la Sociedad por i 
desistida de su derecho a los be
nefic ios concedidos, a no ser que 
antes de fina lizar dichos tres m e
ses obtenga, p rev ia  ju stificación , 
alguna p rórroga .

B e Real orden lo  d igo a Y . I. pa
ra su conocim iento y  a los e fec
tos consigu ientes. D ios guarde á ; 
Y . I. muchos años. Madrid, 27 de j  
Enero de 1928.

AÜNOS
Señor D irector genenail de Trabajo.

Núm, 277. 
Ilmo. Str.: V isto  el expediente < 

incoado por ija Cooperativa  dé ca

sas baratas “ Ciudad Jardín del Nor
te ” , dom iciliada en Madrid, en s.ck 
licitud de conrosi.'n de h-v oficios 
del Estado para un grupo de c«a-v 
sas baratas de su propiedad, sito, 
en esta capital, barrio de Bellate 
V istas, lugar denominado “ Goto dé 
Juan de O lías” :

Resultando que los Estatutos por 
que se r ig e  la entidad peticionaria ' 
se aprobaron en 24 de Febrero deí 
1923, ca lificándola de cooperativa  
a los efectos del régim en  lega l d e 1 
casas bara tas:

Resu ltando que los terrenos del 
proyec to  se aprobaron- en 8 de Junio 
de 1923 y  la calificación  condicio-; ! 
nal se concedió en 19 de A gosto  
de 1924: J ]

Resultando que el capital apre- ¡ 
ciado por iodos conceptos para l as !  
30 casas que integran el proyecto as- j 
o i ende a 467.396,63 pesetas:

Resultando que en la tram itación  
del expediente se han observado 
las prescripciones reglam en tarias 
lo  ha in form ado la Com isión per
m anente del Consejo de T rab a jo  ¡y 
ha sido in terven ido por el T r ib u 
nal Supremo de la  Hacienda pú
b lica :

Considerando que por estar in 
cluida esta Sociedad entre las en
tidades m encionadas en el núm ero 
1.° del artícu lo 35 del Real d ecre to - 
ley de 10 de Octubre de 1924, pue
de concedérsele el préstam o del 
Estado al 3 por 100 de interés 
anual, am ortizable en tre in ta  años, ! 
en cuantía igual al 30 por 1>00 del  ̂
capital apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y  al 70 por 
100 del de las construcciones, co- : 
m o asim ism o a la prim a de 20 por
100:  \j

Considerando que es pro ceden té 
fija r  en diez y  ocho meses, a con
tar desde 1a, fecha de esta Real o r
den, el p lazo para la  term inación , 
de las obras:

V istos  lo>s Reales decretóte de 10 
de Octubre de 1924 y  30 de Octu- I 
bre de 1925, ■!

S. M. el R ey (q . D. g .) lía tenido 
a bien conceder a ja  Cooperativa' 
de casas baratas “ Ciudad Járd ín  ¡ 
del N o rte ” , dom iciliada en Madrid, ! 
además de las exenciones ir ibu ta - 
rías correspondientes, lo s  siguien-: 
tes benefic ios:

a ) ün préstam o del Estado, ál 
3 por 100 dé interés anual, que te? ) 
am ortizará  necesariam ente en te! ( 
p lazo  m áxim o de tre in ta  años, $  , 
contar desde el día de la  primara' 
en trega a cuenta, por cuantía
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ni 50 por 100 del valor apreciado 
a los terrenos y obras de urbani
zas ion, y ai 70 ñor i no‘ Gol ’.:i8 edi
ficaciones- que dicha Sociedad! con s
truya ■■en es la capital, barrio de 
Bellas Vistas, sitio llam ado “ Coto 
ce Juan de O lías” ; cuyo préstam o 
asciende, en junto,-a  312.130,84 p e - . 
*elas. ' '

b) Una prim a igual al 20 por 
100 dei capital apreciado, ouya pri
ma asciende en total a 93.479,52 
pesetas.

Lá entrega de los beneficios con
cedidos se entiende hecha bajo las 
siguientes condiciones:

1 /  Que el préstam o se entre
gue a la Sociedad nom brada en tí
tulos de la Deuda perpetua ai 4 por 
100 interior, emitida para estos 
fines, en la T esorería-C ontaduría  
central de Hacienda y según los es
tados de obra que alcancen las 
edificaciones, con arreglo al artícu 
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925, por grupos de cua
tro casas, al menos en igual esta 
do de obra y precediendo siempre 
a cada entrega una visita de in s
pección  realizada por el personal 
del N egociado de C onstrucciones de 
la Sección de Casas baratas y e co 
nóm icas de este M inisterio. La pri
ma se entregará, por grupos de 
cuatro casas com o m ínim o, dos 
m eses después de term inadas las 
de cada grupo y previa tam bién v i
sita de inspección .

2 /  Que el préstam o em piece a 
devengar intereses desde la fecha  
de cada entrega parcial y  por el 
im porte de ésta, pero no se harán 
efectivos, así com o la am ortización , 
hasta que se haya concluido de per
cibir el im porte correspondiente a 
cada grupo de cuatro casas.

3.a Que la amortización del. prés
tam o se verifique en el plazo m á
xim o de treinta años, a contar des
de el día de la prim era entrega a 
cuenta, form ándose las cuotas de 
am ortización  e intereses con  arre
glo a las tablas financieras y dei 
m odo establecido en los artículos 
30 al 33, inclusives, del Real de
creto de 3*0 de Octubre de 1925, 
m odificados por el de 6 de Septiem 
bre de 1927.

4.* Que el pago de las cuotas de 
am ortización  e intereses lo verifi
que la Sociedad interesada por tri
m estres vencidos, en m etálico y en 
lá T esorería-C ontaduría  central de 
Hacienda.

5 /  Que la com pleta term inación 
‘de toldas las casas del proyecto ten

ga lugar antes del día 27 ‘de Junio 
de 1929.

6.a Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna, se otorgué 
entre el Estado y la. Sociedad “ Ciu
dad Jardín- dei N orte” una e ser i tu-, 
ra  pública, que se inscrib irá  tam 
bién con anterioridad a la prim era 
entrega en el R egistro de la P ro 
piedad, por virtud de cuyo instru 
mento público quedan gravadas con 
primera hipoteca a favor del Estad:> 
todas y cada una de las 30 casas y 
sus terrenos correspondientes, en ga
rantía de la devolución del préstamo, 
del pago de sus intereses y dél rein
tegro de la prima cuando proceda. 
En dicha escritura se hará la distri
bución del crédito hipotecario por 
préstamo y prima con arreglo al 
cuadro de valoraciones que obra en 
el expediente origen de esta Real 
orden.

7 /  Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto 
en los artículos quinto y sexto  del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado por el de 6 de Sep
tiembre úitximo, se redacte por el Né* 
gociado correspondiente la escritura 
antes expresada, eon sujeción a las 
prescripciones de esta Real orden y 
a los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo’ de 1926, fajándose Madrid co
mo lugar, para el otorgamiento, auto
rizándola el Notario que se liadle en 
turno, y suscribiéndola, en represen-, 
tación del Estado, el funcionario de
signado para ello.

8.a Que para lia presentación, de 
los documentos precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipoteca 
a favor del Estado, ó sea que los tí
tulos de propiedad de las manifesta
ciones de obra nueva d e ja s  casas, Oei 
certificado dél Registro de la Propie
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que. lo 
graven, tenga la Sociedad concesio
naria, con arreglo al artículo quinto 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado por el de 6 d e "S e p 
tiembre último, el plazo, de tres míe* 
sés, a contar desdé el día siguiente al 
de la publicación de la Real orden eii 
la G z& e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteli
gencia de que, si transcurre dicho 
plazo sin haber presentado la docu
mentación, precisamente en el Regis
tro general de esté Ministerio, cuyo 
sello dé fecha será el único justifi
cante de aquella presentación, se 

! tendrá a la Sociedad por desistida de 
! su derecho a los beneficios concedí-.

dos, a no ser que antes de finalizar 
dichos ¿tres meses obtenga, previa 
justificación, alguna prórroga.

De.Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, \27 de Enero de’ 1928.

AU.NÓS
Señor Director general de Trabajo-

Núm. 278:
limo. &r.: Visto el informe- emitido 

por el Negociado correspondiente de 
lá Subdirección fie Seguros, eñ el ex
pediente de la entidad “ La Edetana” , 
accidentes, Valencia, y de conformidad 
con el dictamen fie la Junta Consul
tiva de S-eguros,

S. M. el. Rey (q. D. g.) sé. ha ser
vido disponer que se inscriba a dicha 
Sociedad para hacer el seguro de pe
drisco' en todas las zo /as arroceras de 
España, por no oponerse a ello los 
preceptos legales y reglamentarios v i
gentes. . . .

De Real “orden lo digo a V. ,1. para 
su conocimiento .y efectos.. Dios, guar
de a V. I. muc-hos. años., Madrid, r 31 
de Enero de 1928.

AUNO 3
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros, ...

Núm. 279.

Exorno. Sr.r V istas las .instan 
cias elevadas a este M inisterio con; 
fechas 13 y 16 de A bril del año ú l
tim o, p or  el A lcalde-P residente del 
Exorno. Ayuntam iento de El Fe;-: 
rrol (C oruña), en la prim era dé 
las cuales, en nom bre y represen-: 
tación  del Ayuntam iento en pleno, 
en virtud del acuerdo tom ado por 
voto  unánim e dé los señores Con
ceja les asistente,s, se solicita  lá 

•convalidación de la feria  que sé 
viene celebrando en  d icha ciudati 
el tercer dom ingo de cada mes* aSÍ 
cóm o pidrendo en la segunda qué 
se dicte uña Real orden confirm a
toria del derecho de éste Ayunté-: 
m iento a celebrar los días 1, 2 y  í  
de Septiem bre de cada año una fé-: 
ria dé ganados concedida po0  Real 
orden de 14 de Noviembre de 1907, 
y  publicada en la "Ga c e t a  del 14 :

Resultando qué con  fecha 15 dé 
Julio de 1927 se recib ió  en éste MU 
m isterio un oficio  del señor Go*ber>. 
nador rem itiendo una certificación  
de la D elegación  loca l dei Oonsé-: 
io de T raba jo  dé El F errol, fñ  lá1
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'cual se copia el acuerdo adoptado 
por unanim idad ' p a ra  so lic ita r la 
con tinuación  de la fe ria  m ensual 
que el te rce r dom ingo de cada m es 
venía celebrándose en dicha pobla
ción, en a tención  a los perju ic io s 
que en otro  caso se ir ro g a ría n : 

R esultando que con 'fecha 20 de 
Ju lio  del m ism o año y por el con- 
vi neto de dicha A utoridad se pidie
ron por este M inisterio  los docu
m entos im prescindib les que exige 
la R ea l orden de 17 de Enero  de 
j 922 : ■;' ju. ■ \ ■

Resultando que con fecha 23 de Oc
tubre se recibió en este Ministerio, 
directamente del Ayuntamiento, un 
Expediente, integrado por: una certi- 
flcacife del Secretario del Ayunta
miento de El Ferrol relativa a una 
Real orden existen!e en el archivo, de 
fecha 9 de Agosto de 1769, y un acuer
do de 16 de Agosto de 1769, en los 
cuales se había de un mercado o fe
rial mensual de ganados y mercade
rías; otra ídem, en la que, con refe
rencia a una obra editada en Madrid 
en año 1830, bajo el epígrafe de “Con
sideraciones generales - sobre varios 
puntos históricos relativos al F e rro l”, 
se transcribe un párrafo, que a la le
tra  dice: “El Ferrol, además de su 
mercado semanal, tiene una feria  men
sual, que se celebra siempre el . tercer 
domingo de cada m es” ; declaraciones 
de varios vecinos de edad avanzada, 
entre ellos, la del Director del Labo
ratorio  municipal, en las cuales se 
afirma la tradieionalidad y continui
dad de la feria  mensual que tiene lu
gar el tercer domingo de cada mes; 
declaraciones en el mismo sentido dé 
los vecinos de Somozas, Moeclie, Na- 
rón, Gedeira, Fené, Mugardos, Secan
tes, etc., e informes de los Alcaides 
respectivos; oficio de la Cámara de 
Comercio y ¡Navegación del Ferrol re 
conociendo la tradieionalidad y conti
nuidad de la feria  que viene cele
brándole el tercer domingo de cada 
mes, siendo de gran necesidad su ce- 
lehracióln; informe de la ‘Asociación 
general de Dependientes de Comer- 
ido, en la que se dice; que, aunque en 
§1 a,pchiVo de la  Asociación no existen 
datps, no ignora la Jun ta  que existen 
R elies Cédulas, qu§ datan de Car- 
^  III, qué prueban; <ju£ ya en aque
lla  feiohft :m  céjebrabai la mencionada

respecto a su interrup- 
feplr i$  consta qué lo fuere nunca, 
Í|)toi^dó, por lq tanto; que mientras 
¡fé’ oelebren ferias én la provincia, 

M  celebrarse la de ésta loeaíiW 
' pí,atít: |>0$ los. benefioios; que repprta; 
dtra ídem de la Sociedad Oficios va

rios, de Lagraña, en que tal entidad 
cree que debe continuar la feria  men
sual en El Ferrol, que data de muy 
antiguo, sin haber tenido interrupción 
alguna, toda vez que su’■suspensión 
perjudicaría grandemente los in tere
ses del Ferrol y sus alrededores; otra 
ídem de la Sociedad de Canteros p a r
ticipando su conformidad; un oficio 
de la parroquia de Nuestra Señora del 
Socorro, en que el Arcipreste dice que 
de los datos y testimonios que lia re 
cogido, así como de- las personas más 
anciana^, resulta que la feria  mensual 
del Fqrrol venía celebrándose sin in
terrupción desde fecha que no puede' 
fijarse, teniendo lugar el tercer do
mingo de cada mes; por último, un 
informe de la Delegación provincial, 
del Consejo de Trabajo haciendo cons
ta r que de los antecedentes obrantes 
en la misma, en El Ferrol, al igual 
que en la mayor parte de las locali
dades de la provincia, se vienen cele
brando ferias y mercados en domin
go, que se han hecho tradicionales, 
siendo uno de los medios de vida con 
que aquéllas'cuentan , por lo que el 
señor Gobernador cree puede conce
derse a El Ferrol la Real orden cíe 
excepción del descanso dominical en 
el tercer domingo de cada m es: 

Considerando que el Decreto-ley de 
8 de Junio de 1925, en relación con 
el artículo 12 de sn Reglamento, de 
fecha 17 de Diciembre de 1926, que 
concedió un plazo de tres meses para 
que, a. p a rtir  de la promulgación de 
este último, pudieran los Ayuntamien
tos en pleno solicitar la excepción dé 
obligatoriedad del. descanso dominical, 
en el caso particu lar de los mercados 
que se consideren existentes en los. 
pueblos de La Coruíía, se ha venido 
considerando ampliado, en un mes más 
a causa de un error padecido en la 
publicación de los preceptos de las 
referidas disposiciones eii. el Boletín  
Oficial de La prov incia:

Considerando que, por. lo que afecta 
a . la solicitud de la cdfivalidación de 
la feria  mensual, hecha por el Ayun
tamiento de El Ferrol . en pleno, se 
encuentra incluida, dentro del plazo 
excepcional anteriorm ente aludido, y 
su tradieionalidad y continuidad apa
recen suficientemente demostradas con 
los documentos aportados: 

Considerando que, en cuánto a lo 
que se relaciona con la petición de 
una nueva Real orden confirmatoria 
del derecho de tal Ayuntamiento á. 
continuar celebrando los días 1 /2  y 3 
de Septiembre de cada año una feria 
de ganados, concedida por Real orden 
de 14 de Noviembre de 1907 hasta la

fecha, no se tiene ningún dato en este ' 
Minisi crio que haga presum ir que tal 
feria luya  caído en desuso:

Oído el informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

^  ^  (d* D. g.) se ha ser-
vidd disponer:

1.° Que.se conceda la excepción, d a • 
la lev del Descanso dominical, solici
tada por el Ayuntamiento de E l Fe-' 
rrol, para  la íeria  mensual que se. 
viene coleorando en dicha ciudad, ei 
tercer domingo de cada mes.

2.° Que continúa en-vigor la Real 
orden de 14 de Noviembre de 1997$ 
por la que se concedió excepción- dfel 
descanso dominical para  ce lebrar' una. 
feria de ganados los días 1, 2 y  3 de 
Septiembre de cada año; y

3.* Que por la Delegación local 
del Consejo de Trabajo en dicha lo* 
calidad se fije la duración de las fe* 
rias mencionadas en .las horas abso* 
lulam ente precisas, debiendo adoptar, 
las medidas previstas en la legislación 
vigente para  garantizar las compensa
ciones mínimas de los obreros y d¡e~ 
pendientes que hayan de trabajar Jo# 
domingos en virtud de tales excep-* 
c iones. i

De Real orden lo. digo a V. E. piara 
su conocimiento y'efectos. Dios guár
de a Y. E. muchos años. Madrid, t  
de Febrero de 1928.

A UNOS' '
Señores Director general de T rabajo  

e Inspector general de Trabajo.

Núm. 280.
En virtud de concurso libre eró r e ’ 

Doctores y Licenciados en Medicinó, y  
de conformidad con oí dictamen de la 
Comisión permanente, de Enseñanza 
industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.)’ ha tenido a 
bien nombrar a- D. Manuel Pérez Brvan 
Profesor^especia.1 de Gimnasia e Hi
giene industrial' de ía Escueta indus
tria l de Málaga, con la g ra! i ficción 
aimal de 1.00-0 pese 1 as.

De Real ord¿n lo digo a Y. S: para 
su conocimierite y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1928.

. AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
7 ' :• ’•

 Ñúm, 28 1
lim o, S r .: V ista la p ro p u esta  do 

la Comisión perm anen te  del Con
sejo do T raba jo , para  que el ac
tual- Inspector, .provincial del Tr&-
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bajo en Guadalajara, D. Antonio 
Lleó Silvestre, paso a continuar sus 
servicios en Madrid:

Considerando -que la propuesta 
se baila ajustada a los preceptos 
reglamentarios,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien a probar  dicha r?i ormesí a. y 
en su virtud*, disponer el traslado 
a Madiid, con el mismo empleo, de 
D. Aidon 10 Lie  do d i lvodr o,  que fine
ta ahora ha venido desempeñando 
el cargo de Inspector provincial 
del Trabajo en Guadalajara.

De R e a l 'orden lo digo á V.-L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 4928.

AUNOS

leñor Inspector general de Trabajo-

N ú m  282.
I lmo. Sr.: Vista la propuesta dé 

la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo, para que el ac
tual Inspector provincial del T ra 
bajo en Albacete, D. Luis López del 
Amo, pase a continuar sus servi
cios en Guadalajara, en la vacante 
producida por cambio de destino 
del que lo desempeñaba:

Considerando que la propuesta 
se halla ajustada a los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, y 
en su virtud, disponer el traslado 
a Guadalajara, con el mismo em
pleo, de D. Luis López del Amo, que 
hasta ahora ha venido desempe
ñando el cargo de Inspector pro
vincial del Trabajo en Albacete. 

De Real orden lo digo a ■ V. I. pa- 
su conocimiento y demás efec

to s . Dios guarde a V. L  muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 1928.

ÁUNOS

Señor Inspector general, de Trabajo.

Núm. 283. 
Ilmo. Sr.: Habiéndose observado 

error en la resolución del expedien
to de subsidio a las fam ilias nume
rosas, incoado por D. José Caro y 
Jiménez, vecino de Las Palmas de 
Gran Canaria, ya que se le consi
deró como obrero, debiendo haber 
sido clasificado corno funcionario 
jubilado y padre de once hijos,

S. ML el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea rectificada la an- 
\erio* concesión en el de

considerar a D. José Caro y Jimé
nez, Celador de Puerto de segunda 
clase, jubilado, como funcionario, 
padre de once hijos, concediéndole 
en su consecuencia los beneficios 
establecidos en los artículos 9.°, 10 
y 11 (caso 1.°) del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926.

De Real orden lo digo a n7. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones ele este 
Ministerio y Habilitado dei mismo.

Núm. 234.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes* 

incoados por los señores que en és^ 
ía se relacionan, los cuales han so
licitado en concepto de obreros los 
beneficios del Real decreto de 30 de ¡ 
Junio de 1926, y teniendo en cuen
ta que reúnen las condiciones exi
gidas en dicha disposición y en su 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real orden número 4 de la 
Presidencia, Gac e ta  de i.°  d>e Enero 
de'1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido otorgarles la calidad do bene
ficiarios del régimen de subsidio a 
las familias numerosas regulados 
por los citados preceptos a los se
ñores siguientes con los beneficios 
que. se especifican a continuación:' 

Francisco Manzano Bueno, padre 
de nueve hijos, vecino de Badajoz, 
calle de Zapata (barriada de la Esv 
tación), 11, con los derechos de los 
artculos 4.® (caso 2.°)', 7 * y  2A 

José Picos Seoane, padre de nue
ve hijos, vecino de La  Puebla del 
Garamiñal (La Coruña), con los de
rechos de los artículos 4.° U~7o2.°), ■ 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado 
a los interesados. Dios guarde a V .I. _ 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1928. ;
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
M inisterio Y Habilitado del mismo.

Núm. 285.
I lmo. Sr.: Visto ej. expedienté ins

truido en virtud de instancia suscrita

por el Auxiliar de segunda clase dei 
este Ministerio, D. José de San Simón 
y San Simón, en solicitud de que Sé 
le conceda un mes de licencia, con* 
sueldo entero, por causa de enferme
dad, y teniendo en cuenta lo precep
tuado en el artículo 33 del Reglamento! 
de 7 ue Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidoí 
a bien concederle el mes de licencia; 
que por causa de enfermedad solicita,, 
con residencia en Tauste, y entendién
dose concedida a todos los efectos lai 
expresada licencia con fecha 26 dé 
Enero próximo pasado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento, y efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 9 de Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador dé Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 286
Ilmo, Sr.: Visto el expedienté pro-* 

movido* por el Jefe de segunda clase! 
del Cuerpo facultativo' de Estadística^ 
con destino en Zaragoza, D. Francisco 
Alfonso Palomar, en solicitud dé que! 
se le conceda un mes de prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto on el 
artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918, y en la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Alfonso un mes 
de prórroga de licencia, con medio 
sueldo, a la que se halla actualmente 
disfrutando por causa de enfermedad, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Madrid,

De Real orden lo digo *a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dí<b guar
de a V, I  muchos años, Madrid; 9 de! 
Febrero de 4928.

AUNO» •

Señor Ordenador de Fagos por obliga* 
eiones de* este Ministerio.

Núm, 287.
Ilmo. Sr.: Verificadas lm fe-leccio

nes de los Comités Paritarios que 
integran la Comisión mixta _jtrovin- 
ciai del trabajo, dé Lérida^ coíivoca- 
da$ por la Real orden de 1M  No- 
viembne ée 1927, y examinadaslas 
actas de votación en la forna deter
minada,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cada uno de dichos Co'
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mités paritarios queden constituidos 
en la forma siguiente: ;

Comité Paritaria primero.—Materia
les de la construcción.

Vocales patronos efectivos: Don
Pablo Novell Borrás, D. José Pujol 
Mañosas, D. Domingo Roch Si vina, 
D. Ramón Areny Ballle, D. Francisco 
Nadal Alsina, D. José Tous Gironés*

Vocales patronos suplentes: Don
Rosoli y Vila, D. José Gisport Gines- 
tá, D. Juan Baldellor Campanys, don 
Pablo Gomé Balaeh, Ramón Blusa 
Mompeó, doña Rosita Daurella Pons,

Vocales obreros efectivos: » Salva
dor Gené Montaña, D, Manuel Greí- 

Sóbera, D. José Garrofé, D. Ra
món Ggf-suI Olacín, D. Manuel Fon- 
toba, D, Luis Minisbes Belbese.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Solanos Vila, D. Francisco Vila Ollé, 
D. Pedro Laurens Clariana, D. Fram 
cisco Sabaté, D. Alar ico Salomé Ga- 
tius, D. José Borrell Seró, D. Pablo 
Vi.

iComité Paritaria segundo.— Oficios de 
la construcción.

Vocales patronos efectivos: Don 
¡Juan Florensa Ollé, D. Antonio Ghar* 
les Gbaucho, D. Pedro Dalmau Giu- 
ranata, D. Ramón Argilés Bifet, don 
Eduardo Roca Pluvins, D. Juan Gar
cía Giró. .

Vocales patronos suplentes: Don
Juan Gastó Ibera, D. José Giró Se
rás, D. José Borrás Tarruella, don 
Félix Font Montany, D. Lorenzo Do
mingo Salillas, D. Enrique Cardona.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
bión Ghimeno Moreno, D. José A mo
arés Carrera, D. Pedro Rufaí, don 
Franqisco Farrés Barrot,JD. José Ca
rretes Llohet, ti. Pablo Oró Álcurá

Vocales obrera suplentes: D. An
tonio Col! Carrera, D. Miguel Auber- 
ne Inés, D. José Condo Sirera, don 
Mariano Félix Alella, D. Damián 
Bells ArnorÓs, D. Francisco Mas Cur-

Comité Paritario tercero— Industria 
del mueble.

Vocales patronos efectivos: D. Da
vid Amorós Guardia, D. Rafael Ar- 
Snengol Martí, D. Juan Canut Aseón, 
í). Ricardo Sentís Vidal, D. José Pla
na Ibáñez, D. Francisco Villa.

Vocales patronos suplentes: ¡B. Ce
lestino Jové Martí, D. José Rosell Ba- 
rrufet, D Francisco Ripoll Curcó, don 
José Astrada Garulla, D. Jaime Elias 
Ubach y D. Juan Esteva Sancho.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Ballabriga Laiga, B. Gregorio 
Siscarl Godia, D. José Barés Pujol,

D. Emilio Felip Segura, D. José Sierra 
Valivcrdú y D. Francisco Aguila Bui- 
xadera.

Vocales obreros suplentes: D. Jai
me Paláu Guragna, D. Tomás Gal vera 
Vitrié, D. Juan Cascarra Garsabal!, 
D. Enrique Catalá Falcó, D. Antonio 
Maieh Olade y D. Antonio Vilá Masot.

Comité paritario cuarto.—Arles: 
blancas.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Bonéu, D. Pedro Llusá Segura, 
D. Ricardo Guis Pujol, D. José Gon
zález, D. Ramón Rius Pifarré y don 
Manuel Torres Inglés.
' Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Molíns Urbano, D. Emilio Llovet 
Jové, D. José Plá Fontanet, Gas-a Cu- 
curull y Cañellas, D. Miguel Lletjóa 
Soldevila y D. Jaime Garsaball Pui- 
gener, < .

Vocales obreros efectivos: D. José 
Andrés Blancb, D. José Mauri Garrió, 
D. Ramón Guil Forcat, D. José Bacila 
CO'Iom, D. Alvaro Sater Foro agüera J 
D. Francisco Belbese Délsáns.

Vocales obreros suplentes: D. Julio 
Arnáiz Amigó, D. Ramón Llordés Isan- 
da, D. Jaime Farré. Farré, D. Ton' b i o 
Valls Llórete, D. Miguel Carnicer y 
D. José Cois Vllalía.

Comité parüarió sexto. ■— Azúcares y 
Alcoholes.

Vocales patronos efectivos: D. fose 
María Palóu Ferrer, D. Miguel Clua 
Pintó, D Jaime Duch de Mollerusa, 
D. José Bordalba Armengo-1, D. Luis 
Palá y Cooperativa Gremial Lérida,.

Vocales patronos suplentes: D. Jo,sé 
María Freixas Estibill, D. José María 
Blas Lafuente, D. Domingo . Torres, 
D. Enrique Serisigui, J> Miguel Berra 
Gasto y Selts-Unión.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Roídos Frau, D, Tomás Grós Fai- 
rén, D. Valentín Castán Ribera, don 
Francisco Baria Pujol, D. Francisco 
Farré Sobrevalls y  D. José Delelós.

Vocales obreros suplentes: D. Pablo 
Gatalá Pera, D. Dionisio Larroy Ga- 
marasa, D. Juan Berra Jové, D. José 
Caivis José, D. Rafael Montar y D. Ra
món Casal».

Comité paritario séptimo.— Transpor
tes terrestres.

Vocales patronos efectivos: Autos 
Parellada (B. A.), D. Antonio Portales 
Mach, D. José Moix, Alsina y Graelis 
(8. A.), D. Modesto Torres Figuera y 
D. Pedro Bantiberi Domingo.

Vwales patronos suplen Don 
Francisco Bautista Calero, D. José 
Montanera Torres, D. Ramón Bar ó, I

D. Francisco P en el la Casado, dorL 
Ramón fíonet Cubells y D. Ramón’. 
Busquet Agustí. ?

Vocales obreros efectivos: D. Aii-t 
tonio Gomis Gornis, D. Pompili0 Ro- 
jer Pi, D. Juan Virgili Amper i, don 
José Hernández, D. Mariano Naval 
Monter y D. Manuel Banzo.

,Vocales obreros suplentes: Don 
Francisco Casulleras Marimón, don 
Martín Beamón, D. Hipólito Siso: 
María, D. Toribío Berra Curri;j, don 
Juan Llombart Bertrán, D. José 
Guix y Guix.

Comité paritario número octavo.—Ca4 
fés9 bares, cervecerías y similares, i

Vocales patronos efectivos: Do# 
Juan Balbat y Sera, D. José Galce-v 
rás Peguera, D. Antonio Ücrret Fal-r 
sin es, D. Luis Guach Simó, D. José’ 
Noment Montagut y D. Pascual Pas-¡ 
cual Rué.

Vocales patronos suplentes: Do%f 
José Pera Jové, D. Ramón Saureiti 
Trilla, D. Francisco Villanucva Alekl 
gro, D. José Monolus Charles, dog! 
José Soló y D. Juan Nin Roig» j  

Vocales obreros efectivos: D. 
fredo Campabadal Badía, D, Emilio;] 
Bifet Latorre, D. Ramón Serret Fal-i 
sínas, D. Manuel Bernardó Oriol, j  
D. Roberto González Laso y D. Ra-j 
món Maten Bañeres. • !

Vocales obreros suplentes: Dotí 
José Pinol Maten, D. Pedro Alsina 
Girona, D. Ricardo S>ans Puyal, don 
Francisco Moreno del Valle, D. Fen 
lipe Fernández Justo y D. José Aii-j 
tora Bondia.

Comité paritario número décimo.—» 
Venta al por mayor y al detML

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Albó Pedarras, D. Juan 
Socaran Can, D. José Peremartí Bah 
rés, D. Enrique Navarro Gambct y 
D. Julián Ba^és.

Vocales patronos suplentes: Dojg 
José Peremiquel, D. Manuel Angla!-:! 
da Busquéis, D. Juan Peña, D. ,An#j 
drés Subirá Campá, D. Ramón ÑarF 
Lafont y D. Alfonso Abadía.

Vocales obreros efectivos: Doña1 
Felisa Perruezo Castillejos, D. Blasf 
Nicolás Casanovas, D. Migueil Argi-a 
lés Felip, doña Ana Eguizabal Quiiw, 
tana, D. Vicente Bainach Oliva 
D. Angel Monge Villa. ¡

Vocales obreros suplentes: doña’1 
Antonia Garsaball Chaler, D. Jaime* 
Cortada Vilalta, D. Ramón Berra 
Valls, D. Buenaventura Boi5,et( 
March, D. Juan Borrás RoseíIx Ó 
Jaime Boncompte Noguég.
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Comité paritario núm. XI.— Despachos, 
Oficinas y Banca.

Yo cales patronos o í  o 0 fc i v o s : . P  e n 
Mariano Sala Honra, D. Francisco 
3ráu, DI José Frígola  Fabregvit, don 
Alberto Ll'übet Farré, Banco de Ca
taluña y D. Jaime Llórente Roca.

'Y  o c ales p a tro nos s np le n t e s : D o n 
Hermenegildo Aresfe Segara, Ban
ca Arnús, Banca de Préstamos y 
Descuentos, D. Felipe Al si na Bor
dada, D. Juan Porta Mire!, y D. Luis 
Maluquer Maluquev.

Yocales obreros efectivos: Don 
losé Ota macho Panero, D. José A. 
Bhanelio Sirera, D. Santiago F. Es
plín Morros, D. Manuel Gornbau 
■Herrera; D. Manuel Boehs Bianeh 
/ D. Arturo Riera.

Yocales .obreros , supínalos: Don 
liarlos Gristofol Saperas, D. Jaime 
>ró Oró, D. José Solé Cebriá, don 
Jionisio Baiget Bassi, D. Juan En
agüen Solduga. y D. Ramón Ma'ench 
íoms.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
uira su conocimiento y demas efeo
os. Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 9 dé Fébdero de 11928.’

. ALNOS 

ieñor D irector general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE DICIEMBRE DE 1927

f le m ó n  de las ' clases de segunda y 
, primera categoría de activo y Iweri- 
• ciados acogidos a los beneficios del 

Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
Í925 que se proponen para tomar/ 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 17 de Diciembre último (G a c e t a  
número 351) para proveer tres pía,- 
Xns de Oficiales administrativos de 
tercera clase de la Diputación pro- 
¿Hncial de Jaóñ, dotadas con el suelm 
¿o anual de 3.000 pesetas.

licenciado Gregorio1 Fer-.

nánd /, López, con treinta y; un años 
de ociad; 14-3-18 de servicio y 4-9-6 
de empleo.

Idem de activó Justo Bermejo .To
rres, con veintisiete años de edad, 
10-9-15 de servicio y 6-3-0’ de em
pleo. (A reserva de que presente el 
certificado médico y de antecedentes 
penales.)

Idem de ídem Francisco Javier Sanz 
Casado, coa treinta y cuatro años de 
edad, i 1-2-2 de servicio y 6-0-0 de 
empleo. (A reserva de que presente 
el certificado de antecedentes pena
les.)

Idem, de ídem José Rojas Galiano. 
.(A reserva de que se reciba su docu
mentación militar y presente los cer
tificados médico y de antecedentes pe-s 
nales.)

Cabo licenciado (Guardia civil en 
activo) Francisco Gómez Medina, con 
treinta y cuatro años de dad, 11-3-0 
de servicio y 0-8-27 de empleo. (A 
reserva ele que presente el certificacló 
médico y dé pénales.)

Soldado licnciado Gastón . Aliaga 
Mena, con veinticinco años de edad y 
0-5-17 do servicio. (A reserva dé que 
presente el certificado de anteceden
tes penales.)

No admitido a concurso por los m oti
vos que se mencionan.

•Sargento licenciado Julio de la Rosa 
Lechuga. (Por hallarse inhabilitado 
para optar a nuevos destinos a con
secuencia de expedienté que se le si- 

. guió por abandono de destino. Artícu
los 77 y 79 del Reglamento.)

Madrid, 9 dé Febrero de 1928.— El 
General Presidente, José Yilíalba.

MINISTERIO DE ESTADO
■ i • — ........... .

SECCIÓN DE COMERCIO

Los. Gobiernos de España y del Pa
raguay han convenido en prorrogar, 
a partir del 19 del corriente mes de 
Febrero y por un plazo de un año, el 
“ Modus Yivendi” comercial concerta
do entre ambas Partes el 18 de Fe
brero de 1927 y que entró en vigor 
al día siguiente 19 de Febrero*, de 
igual año. .

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 7 de Febrero de 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida,

Á consecuencia de las gestiones 
practicadas por este Ministerio,’ el 
señor Embaj ador de Cuba, en q.sta.

Corte, por Nota fecha 26 de Enero 
último, ha participado que el señor 
Secretario de Estado de la República; 
de Cuba le , autoriza para notificar al 
Gobierno de« S. M. que la sidra en cas
cos y barriles procedente de España 
queda comprendida én los productos 
sujetos a los derechos que regían en 
Cuba el día 15 de Septiembre de 1925 
o a los inferiores que con posteriori
dad pudieran establecerse, y como am
pliación al concepto “ sidra natural 
én botellas” , comprendido en el irm 
ciso B). del artículo 2.° del Convenio 
comercial hispaiioeubaiio. ;

Lo que se yhace público *para cono
cimiento general.

Madrid, 8 de Febrero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Al me ida.

Se ha conc-ed 1 do el “ Regi um éxe~ 
quátur” a los señores:

Señor trank f Gordon Rule, Cónsul 
de la Gran Bretaña en Fernando Poo 
y sus dependencias. . ,

Señor Hug i-Iutchíson Cassells, Cóm 
sul de la Gran Bretaña en Sevilla.

D. Rafael Campos Brian, Cónsul 
honorario de Panamá en Málaga. ; ?

Madrid, 9 de Febrero de 1928.--E l 
Secretario general, Bernardo Alme i da.

' ’ ASUNTOS CONTENCIOS
: r ‘

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a esto Minis
terio el fallecimiento <fel- súbdito es% 
pañol Miguel Elosegui Izmendi, a bor
do del vapor inglés “Alianza” , embar
có en Yigo para Buenos Aires.

Madrid, 3 de Febrero cíé 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Alme ida.

El Cónsul general dé. España en Ár-: 
gel participa a este Miñisterib él fa-̂  
ilecimiento de los súbditos. españoles 
Salvador Sandra, Josefina Navarro, 
Rosa Saprio, María García*. Juan José 
Castro, José Auné illa, José. López y 
Juana Robinia!, relativos a las inun
daciones en Mostaganém.

Madrid, 7 de Febrero de. 1928.— El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

El Cónsul de España en Bahía Llan
ca participa a este Ministerio él falle-: 
cimiento del súbdito español José 
Gonzarain Ayestarán, natural de To-» 
losa, de treinta y dos años de edad; 
soltero. A V

Madrid, 7 de Febrero de 1928.— El 
Secretario; general, Bernardo Almeida,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L S O  R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

S e hallan vacantes los sigu ientes R egistros de la propiedad, que han de proveerse en. los turnos que se expresa
conform e al artículo 303 de la ley  H ipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Peseta»

Figueras Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 1.a
1.a
3.a
4.a 
4.a 
4 /

Segundo 0 de antigüedad ................................
Id em ,.....................~ .

5.000
5.000 
1.750 
1.37o
1.000 
1.000

Zamora »•••«»* * • * • •• ••• • • •« .• • • • Valladoiid.
Castrogeriz.* Burgos «v. . . . . . Idem
Castropol Oviedo Antigüedad absoluta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Granadilla . ............................... ..
San Sebastián de la Gomera. • * • • •

Laá Pa i mas . Id em ................... ...............................
Idem Id em ............................................i ............. i . . . . .

Loa aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince diW 
¿atúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Febrero de 1928.—El Director generai, P. Ballesteros.

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D
Gambio< medio de cotización de efec

tos públicos durante el más de Enero 
fíe 1928, según lo.s ciatos facilitados 
ppp la Jun ta  Sindical del Colegio- de 
Agentes de Gambio> y Bolsa de Madrid:
5 4 por 100 interior, 71,216.

' 4 por 100 exterior, 86,034.
4 por .1.00 amortizable, 86,130.
5 por 100 amortizable, emisión de 

11920, 93,710.
vjdemi id., emisión de 1917, 93.127.

. íaem  id-, emisión de 1926, 103.333.
Idéib id., emisión d e '1927, con im

puesto, 103,775.
ílem  id., emisión ele 1927, con im

puesto, 92,670.
Deuda ferroviaria del Estado al 5 

por 100, 102,418.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 91.347.
Idem id. al 5 por 100, 99,86,4,
Idem Id. a] 6 por 100, .111,437.
Gédülas del Banco- de Crédito Local 

de España al 6 por 10Ó, 100,823.
• :Maurid, 8 dé. Fetáéro  de 1928.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido- extravío e l cupón 
s erie A ' núm ero ' 601.457 del venci
miento de Enero- de 1928 de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, com
prendido en la factura número 1 cié 
Gáceres, se anuncia al púúblieo por 
medio del presente y término de un 
mes p a ra  que la persona, en cuyo po
der se -bailare o tuviere noticia, de su 
paradero lo manifieste en las oficinas 
de esta Dieccidn general dentro del 
indicado plazo-, transcurrido el cual 
sin haberío ef ec tu a do será dee} arado 
nulo y sin ningún valor ni efecto el 
aludido cupón, conforme a lo preve

nido en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 8 de Febrero de 1928.—-Por 
el Director general* Moisés Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S i\: V ista la in s tan c ia  di
rig ida a este Gen tro p o r F r .  Fede
rico Gurí eses,' en 'concepto de .Pre
sidente del P a tro n a to  de la “F u n 
dación de los esposos' excelen tísi
mos señores doña María, .de los Do
lores F ernández del Torco Ig lesias 
y D. Ram ón Sáez G arc ía”, so lici
tando, en nom bre de la m ism a, la 
ex en c i ó n d e 1 i rnpu e s t o ... s ob r e bien e s 
do las personas ju ríd ica s :

R esultando que, po r e sc ritu ra  pú
blica, au torizada por D. Toribio Gi- 
m eno Rayón en 1.° de Enero dé 1926, 
los alba ceas tes tam en ta  rio s dé don 
Ram ón Sáez G arcía y el S uperior 
del Asilo de S an ’ Rafael, sito  en 
esta  Corte, se instituyó’ la F u n d a 
ción que es. objeito del expediente, 
estableciéndose que su objeto será  
exclusivam ente a tender al sosten i- 
niiento de doce cam as, por lo m e
nos, formando sala o departamento 
independiente, en el Asilo de San 
Rafael, a cargó de los H erm anos de 
San Ju a n  de Dios, situado  en la ca- 
rrettera de C ham arían de la R osa; 
a tender al cuidado y rep aracio n es 
del sepulcro de Ja fam ilia  de los 
fundadores* decir m isas en los días 
7 de Agosto y 20 de Miayo, an iv er
sa rio s de la 'm u e rte  d é 'Jo s  funda
dores: :

R esultando que el cap ita l de la 
F undación se b a ila  constitu ido  ipor 
diez títu lo s de la Deuda pública, 
im portan tes la cantidad de 510.000 
pesetas, que en la ac tualidad  se  
hallan  depositadas, con c a rá c te r  in 
transferible, en el Banco de España, 
según resguardo número 111, p re
sen tado  por el so lic ita n te :’' 

■Resultando’ que el SíLbisterio de 
la G obernación, en R-eai orden de

21 de Abril de 1927, cía si tic a a la 
n 1 i dad so lic itan te  como benéfica 

p articu lar, y confiere el lbrtronato  
a una Junta, compuesta por D. An
drés Pando G arcía del Busto, don 
Joaqu ín  C arrasco García N avarro y 
F r. Federico Gúrieses P& ez, que 
ac tu a rá  de P residente , y -U71& vez fa 
llecidos, por el Superior Asilé 
de San Rafael, el O bispo4?J Madrid-* 
A lcalá y el Decano de la F acu líad  
de Medicina, todos ellos ceJia la obli
gación de p re se n ta r  p r e s id ie s  tos 5 
rend ir cuen tas anualmenUS al P ro 
tecto r ario del G obierno:

R esultando que al expediente se 
h a  unido un recibo f i r m a d  por él 
Padre Superior del Asile* de San¡ 
Rafael, en el cual consta que lal 
m isas aplicadas por los fund ad o res  
han  sai! isfecho de . estipendio  Iá¡ 
can tidad  de 20 p e s e ta s :

R esultando que se. acom paña aj 
expediente copia legalizada de leí 

-esc ritu ra  -fundacional y ' copia sim-í 
pie de la m ism a:

C onsiderando que el so lic itan te  
en el concépto con que in te rv ie n ^  
■tiene personalidad  b astan te  paré 
pedir, a nom bre de la  “FundacióJ} 
de los Excm os Srés. D oña M aría %  
los D olores F ernández  del Torctó 
Ig lesias y D. Ramón Sáez García! ¡ 
la exención del im puesto  sobre hiél 
lies de las personas ju ríd ica s : ;

Considerando que el artículo 44 dé 
la lev de lo*s impuestos de Derechera 
reales y sobré transmisiones de bióy 
nes, texto refundido de 28 de Fébreéé 
de 1927, y  el 261 del Reglanieñtp die-f 
tado para su aplicación en 26 de Mar-i 
zó siguiente, declaran con derecho i 
gozar de la exención del impuesto d(f 
personas jurídicas el conjunto de hie* 
nes que dé una m anera directa e, i tú 
mediata, sin interposición de perso* 
ñas, se hallen adscritos o afectos a 1C 
realización de un objeto benéfico dé 
los enumerados en el artículo 2.° dé 
ReaLdecreto de 14 de Marzo de í89f 
siempre que en él se empleen los ñus 
mos bienes o sus rentas o producía s
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■ Considerando que la Instituc ión  so
lic itan te  realiza un fin esencialm ente 
benéfico y altam ente m erito rio , por 
cuanto se dedica al rem edio  de nece
sidades ajenas fie índole m ateria l, cua
les son la curación y cuidado fie niños 
escrofulosos y raqu íticos que carezcan 
fie medios propios p a ra  a tender a ello;

Consideran-do que no existe persona 
in te rp u esta  en tre  los fines fundacio
nales y los m edios em pleados, por 
cuanto al exigirse al P atronato  la ren 
dición da cuentas y presentación de 
p resupuestos anuales al P rotectorado, 
aquél no podrá disponer de los bienes 
sin  in c u rr ir  en responsabilidad, c r i
te rio  que p a ra  determ inar la inexis
tenc ia  de esta clase de personas ha 
adoptado el T ribunal Suprem o y este 
.Centro d irec tivo :

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una m anera  d irec ta  
e inm ediata  al cum plim iento  del fin 
•fundacional, ya que se hallan  deposi
tados en el Banco fie España a nom bre 
de ja Fundación, y tienen  el ca rácter 
de in tran sfe rib le :

Considerando que por expresa d is
posición del ya citado a rtícu lo  261 fiel 
lieg lam ento  de 26 de Marzo últim o, la 
exención del im puesto de personas ju 
ríd icas no alcanzará a aquellos bienes 
destinados a fines religiosos, y siendo 

Ta cantidad anual invertida  en m isas 
-la fie 20 pesetas, tr ib u ta rá n  po r el 
m encionado im puesto el capital de 400 
pesetas, a que corresponde el produc
to fie la capitalización de dicho es ti

p e n d io ;
• Considerando que este Centro tiene 
;#ompel.encia pa ra  resolver esta clase 
:#e expedientes, en v ir tu d  de la dele
gación que al efecto le fue conferida  
f o r  el M inistro de Hacienda en la Real 
Orden de 21 de O ctubre de 1913,

I La D irección general de lo Conten
cioso del E stado acuerda d ec larar 

/exento fifi im puesto  sobre bienes die 
Tas personas ju ríd ic as  al cap ita l in te
g ra n te  de la F undación de los Exce
len tísim os Sres. D.* M aría de los Do
lores Fernández dei Torco Iglesias y 
D. Ramón Sáez G arcía, in s titu id a  en 
M adrid, y su je to  al m ism o el cap ita l 
d¡e 400 pesetas destinado a  fines re li
giosos.

Dios guarde a V, S. m uchos años. 
•Madrid, 3 fie F eb rero  de 1928.—E l D i
rec to r  general, G. de S an tam aría  de 
i P aredes.
f»fceñor Delegado de Hacienda en  Madrid.

lim o. S r . : V ifta  la  instanc ia  d irig i-
• d a  a este C entro po r D. H ilario  He- 
;rranz , Gura párroco  de la  ig lesia de 
S an Sebastián  de esta Corte, soücitan-

*do en nom bre de la  F undación  de don 
F rancisco  López T rañ a  y Jáu regu i, la 
exención del im puesto  de personas ju 
r íd ic a s :

Resultando que el m encionado fun 
dador 'Hi su testam en to  ordenó que se 

' Üivid i era su, herencia  en cinco p arte s  
iguale,-; que tros de ellas sirv an  p a ra  
tres cufio tes,' o tra p a ra  dos es tu 
dian tes'. por  mi! ad y la otra quinta 
parto  resta,ido p a ra  casar una h u érfa 
na; qué las tros prebendas de sn cerdo- 

luuv'do cubrirse con paríorfiés del 
PaTadm* en * Ib non indicada

en el testam ento , designando p a ra  to 
do cuanto concierne al llam am iento  de 
p a rien tes  a un a  Ju n ta  de P a tro n a to :

Resultando que quien haya de d is
f ru ta r  la beca de estud ian te  ha de ser 
asim ism o parien te  del fundador en la 
fo rm a por él indicada, estableciendo 
que la beca dicha ha  de d is fru ta r la  
du ran te  once años p a ra  que estud ie 
G ram ática y  ocho más si pasa a Cien
cias en una de las tres U niversidades 
de Salamanca, Alcalá o Val lado lid!:

Resultando que en la Fundación se 
establecen pensiones p ara  una h u ér
fana que casare o ingresare en Reli
gión, siendo de la línea leg ítim a de 
su sobrino D. DiegO' M artínez de T ra 
ba, determ inando  las- regías necesarias 
p ara  la p referencia  en los llam am ien
tos al d is fru te  de la pensión :

Resultando que el cap i* al de la F u n 
dación es de 35.000 pesetas en que se 
hallan  valorados los sigu ien tes b ienes: 
una tie r ra  en térm ino de Valencia, 
u n a  a lquería  situada  en dicha finca y 
una inscripción de la Deuda perpe tua 
al 4 por 100, bienes que producen una 
renta" anual de 1.120 pesetas :

Resultando qué’ en el testam ento  
otorgado por el fundador, nom bró P a
tronos al Inqu isidor más antiguo del 
Consejo Suprem o, al G uard ián  del Con
vento de San. Gil y ai Cura, Párroco 
de San Sebastián  de esta Corte, con 
la' obligación de res id ir  en Madrid, 
oficios íos dos p rim eros suprim idos en 
la ac tua lidad :

Resultando que el M inisterio  de la 
G obernación en Real orden de 26 de 
A bril de 1917, clasifica a la entidad 
solicitan te  como benéfica p a rticu la r, 
confirm a en el P atronato  al Cura Pá
rroco de la iglesia de San Sebastián 
de esta Corte, en unión de la Ju n ta  
provincial de Beneficencia, és ta  in te 
rinam en te  v  sin p erju ic io  de tercero , 
con la obligación de ren d ir cuentas y 
p rese n ta r presupuestos, encareciéndo
les que u n a  vez en posesión de tales 
cargos procedan a la regular]zación de 
la Fundación  dando cuenta del resu l
tado de sus gestiones a  la  Superio
ridad  :

Resultando que al expediente se une 
una certificación lib rada por el Secre
ta r io  de Cám ara y  Gobierno del Obis
pado de Madrid-ÁIealá. en la que se 
hace constar que D. H ilario  H erránz 
y E stablés desem peña en la ac tua lidad  
el cargo de Cura P árroco  de la igle
sia  de San Sebastián, con todos los 
derechos y  deberes que como a ta l le 
corresponden y, po r tanto*, es Patrono  
de la F undación “D. F rancisco  López 
T ra ñ a ”, in s titu id a  en M adrid:

Considerando que el so licitan te  en 
el'.concepto con que in terv iene, tiene 
personalidad  b astan te  p a ra  ped ir a 
nom bre de la indicada Fundación  la 
exención del im puesto especial sobre 
bienes de las personas ju r íd ic as :

Considerando que el a rtícu lo  44 de 
la ley de los im puestos de D erechos’ 
rea les y  sobre transm isiones de bie- 
ns, texto refundido de 28 de F ebrero  
de 1927, y  el 261 del Reglam ento de 
26. de Marzo- siguiente, dictado p ara  
su  aplicación, declaran con derecho 
a gozar de exención por el -im puesto- 
de personas ju ríd ic as  el conjunto* d'e 
bienes que de una m anera  d irec ta  e 
inm edia ta; sin  in terposición  de perso 
nas, se hallen  adscritos- o  afectos, a .la  
realización de un objeto benéfico de

los enum erados en el a rtícu lo  2.° del 
Real decreto  de 14 dé Marzo de 1899, 
siem pre que en él se em pleen íos m is
mos bienes o sus ren ta s  o p roductos:

Considerando que los fines a cuyo 
cum plim iento  se dedica la Fundación  
no son, a los efectos fiscales, benéfi
cos, ya que el fundador establece un 
orden determ inado de llam am ientos en 
favor exclusivo de parien tes suyos a 
quienes no exige la condición d'e po
breza, estableciendo, en su consecuen
cia, legados de educación y de can ti
dad a lo*s que son llam adas personas 
que han  de re u n ir  el requ isito  de pa
rentesco, con lo cual se constituye una 
vinculación de ca rác ter fam iliar,, que 
en m anera alguna puede ser exceptua
da del im puesto de personas ju ríd icas, 
según re ite rad a  doctrina de esta D i
rección general y constante ju r is p ru 
dencia del T ribunal S uprem o:

Considerando que adem ás del p ropio  
ca rác ter de la Fundación, que im pide 
se declare exento el cap ita l que la 
form a, éste no se h a lla  adscrito  de una 
m anera d irecta  e inm ediata  al cum pli
m iento del fin, por cuanto no  se acre
d ita  la inscripción de los inm uebles en 
el Registro de la P rop iedad :

Considerando que si una vez regu
larizada la Fundación, según se pro- 
cet.ua en la Real orden de clasifica
ción, v a ria ra  sustancia lm en te  su fin y 
se subsanasen los defectos señalados, 
la exención pod ría  se r  nuevam ente so
licitada :

Considerando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  reso lver es ta  clase 
de expedientes en v ir tu d  de la dele
gación que le fué conferida por el Mi
n isterio  dé H acienda en la Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La D irección general de lo Conten
cioso del E stado acuerda denegar la 
exención del im puesto especial sobre 
bienes de las personas ju ríd icas , so li
citado a nom bre de la Fun-ífación “Don 
Francisco  López T ra ñ a ”, establecida 
en Madrid.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de F eb rero  de 1928.— El D i
rec to r general, C. d a  S an tam aría  de 
P aredes.
Señor Delegado de H acienda dé Ma

drid.

lim o. S r . : V ista la in stanc ia  que di
rige a este C entro  D. Jerón im o G utié
rrez, solicitando en nom bre de la  F u n 
dación in stitu id a  en San Pedro de So
ba con el nom bre dé “L im osnas”, la 
exenpión del im puesto  sobre b ienes de 
las personas ju r íd ic a s :

Resultando que, según consta en es
c r itu ra  pública o torgada en 9 de F e
b rero  de 1926 an te el N otario de Sam~ 
tan d er D. Ignacio Alonso L inares, se 
constituyó en el pueblo referido  un a  
F undación que tiene po r objeto e n tre 
g ar todos los años h a r in a  o trigo  a  
los vecinos pobres de San. P ed ro  y Ba
rrio , por valor de 809 pesetas; rep a r
t i r  géneros de d ife ren tes  clase y  por 
igual can tidad ; en treg ar vestidos, de 
69 o 65 pesetas, y  sa tisface r gastos de 
casam iento, jud ic ia les y  eclesiásticos, 
a  todas las m uchachas que contra igan  
m atrim onio  y  hayan  nacido en los lu 
gares m encionados o resid ido en ellos 
d u ra n te  cua tro  años, y abonar 15 pe-
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lletas a un peón que se encargue d’e la 
limpieza del cementerio:

Resultando que el capital de la Fun
dación consiste en diferentes valores 
(mobiliarios poseídos por el Patronato 
jde la misma:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación en 29 de Octubre de 1927 
«dicto Real orden en que acuerda: cla- 
benófica particular; que se confirme en 
él Patronato- de la misma a una Junta 
compuesta en la actualidad de D. Je
rónimo Gutiérrez Pérez, D. Juan Par- 
tío y D. Francisco Pardo, ron la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado-, y que se 
conviertan inmediatamente los valores- 
que constituyen el capital fundacional 
en inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 190 interior, 
que habrán de depositarse a su nom
bre en el Banco de España:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones d’e bie- 
ines, texto refundido de 28 de Febrero 
¡de 1927 y el 281 del Reglamento- dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de la exención del impuesto d'e 
personas jurídicas el conjunto de bie
nes que de una manera directa e in- 
jmediata, sin interposición de perso
nas^ se hallen adscritos o afectos a la 
realización de un objeto benéfico de 
Jos enumerados en el artículo- 2.° del 
Real decreto- de H de Marzo de 1899. 
jsiempre que en I se empleen direc
tamente los mis os bienes o sus ren
tas o productor :
] Considerando que si bien el objeto- 
Se la Fundación es benéfico en su 
jfesencja, y de los enumerados en el 
¡¡mencionado Real decreto, no es me* 
nos cierto que no se cumplen por par
te de la entidad peticionaria los d!e~ 
hiás requisitos exigidos por las dispo< 
liciones precedentes y que han de con
currir conjuntamente:

-Considerando que al no hallarse los 
Valores mobiliarios propiedad de la 
Fundación convertidos en una inscrip
ción intransferible de, la Deuda a nom
bre de la misma y en el
Banco de España, # falta el requisito 
¡esencial de la adscripción directa e in
mediata, por lo cual, y en tanto tal 
defecto legal no se subsane, es proce
dente dtenegar la exención solicitada: 

Considerando que este Centro tiene 
Competencia para resolver esta clase 
tío expedientes en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
jpor el Ministro de Hacienda en la Real 
jO-rden de 21 de Octubre de 1913, 
q La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda denegar la 
Exención del impuesto de personas ju
rídicas solicitada a nombre de la Fun
dación instituida en el pueblo de San 
Pedbo dé Soba por D. Jerónimo Pérez 
Báinz de la Maza, por falta de justifi
cación de requisitos legales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Febrero de 1928,—É! Di- 
jrector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
|*eñor Delegado de Hacienda en Sari- 0 tander. •

DELEGACION BEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO. A LAS iNDUSTIíIAS

(Real decreto de 24 de Enero- 
de 19-26.)

Número 10S.

I.— Peticionario: D. Juan Pedro 
Afán de Ribera, Consejero apoderado 
de Tranvías Eléctricos de. Guadix, So
ciedad anónima.

II.— Clase de industria: Transpor
tes de viajeros y mercancías por trac
ción eléctrica.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 490.600 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924 y Regla
mento de 24 de Mayo del mismo año, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, re
sonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 8 de Febrero de 19-28.—El 
Presidente de la Delegación del Go- 
bienio, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

d ir e c c ió n  g e n e r a l  DE COME
NICACIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PUBLICA EN ESTA DIREC
CION GENERAL.

Por el presente, dado su ignorado 
paradero,. se llama y emplaza al ex 
Oficial del Cuerpo de Correos D. Al
fredo Zamora Mateos, para que en el 
término de diez días, a contar desde 
el siguiente a aquel en que se publi
que este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en esta Delegación 
(Palacio de Comunicaciones), por sí o 
por persona debidamente autorizada 
para recoger y contestar el pliego de 
los cargos que se le han formulado en 
expediente de reintegro que instru
yo por extravío de los pliegos de valo
res números 224, 62 y 166, de 2.700, 

3.050 y 1.6-50 pesetas, impuestos res
pectivamente en Madrid, el 45 de 
Abril de 1921, Buitrago, el 18 del mis
mo mes y año y Madrid el 13 del men
cionado mes, dirigidos todo3 a Alrno- 
dóvar del Campo y que sufrieron ex
travío en el servicio de Correos ha
llándose a cargó del mismo, por cuya 
causa el Estado tuvo que abonar a los 
imponentes la indemnización regla
mentaria equivalente en junto a pe
setas 7.409.

Madrid, 31 de Enero 1928.—El
Delegado, Francisco. Sicilia.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  s a n i d a d

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Juan Lamhea García, Médico 
de Sanidad de la Armada desde el 5 
de Enero de 1922, sea incluido qn la 
relación de los individuos del Cuerpo 
Módico de la Marina civil que publi
có la Gaceta de 7 de Diciembre de 
1926, entre D. Juan J. Giménez Gan- 
ga-Argüelles, número 144, y D. Fede
rico Beato González, número 145, ha
ciéndose constar que el Sr. Lambea 
García nació en 28 de Febrero de 
1898, que tiene su domicilio en esta 
Corte, calle de las Fuentes, número 
10, y que no está en disposición de 
embarcar. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Febrero de 1928.— El 
Director general, F. Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
que ¡D. Antonio Navarro Fernández, 
Médico de Sanidad de la Armada des
de el 9 de Agosto de 1904, sea inclui
do en la relación de los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil que 
publicó la G a c e t a  de 7 de Diciembre 
de 1926, entre D. Joaquín González 
Martín, número 10, y D. Antonio Sal
va t, número 11; haciéndose constar 
que D. Antonio Navarro Fernández 
nació en 3 de Agosto* de 1876, que 
tiene su domicilio- en esta Gorte, Al
calá, número 53 duplicado, y que n o . 
está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 8 de Febrero- de 1928.—El 
Pirector general, F. Murillo.

Esta Dirección general hav f fc&rdado 
que D. José García del Mazo/f j l f  vu-dé 
Sanidad de la Armada desde $4 25 de 
Agosto de 1896, sea incluido <óü la re-, 
lación de los individuos de? Cuerpo 
Médico' de la Marina civil que publi
có la Gaceta de 7 de Diciembre dé 
1926, entre D.. Alejandro Palomar 
Torre, número 3, y D. Eduardo Alva- 
rez Reinaldo, número 4; haciéndose 
3onstar que el Sr. García del Mazo na
dó en 10 de Marzo de 1873, ciue tiene 
su domicilio en esta Corte, Costanilla 
le los Angeles, número 8, y que no 
ístá en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene-: 
ral conocimiento. *

Madrid, 8 de Febrero de 1928.—B4 
Director general, F. Murillo. ■■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, en tumo libre, a la Cá~. 

ledra de Lengua francesa de los Ins- 
Ututos nacionales de Segunda ense
ñanza de La Laguna, Mahón, Baeza, 
Ctleercs, Muesca, Oviedo, fíeus, Za- 
piarte Pontevedra, Manresa, Viga,
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Ferrol y Omna, convocadas por Rea
les órdenes de 8 de Agonfo de 1921 
<G g f t a  del 13), 11 de Noviembre de 
i 9 '2 (G a c e ta  del 22), 6 de Agosto 
ule Í9.2G (G a c e ta  del 18) y 22 de Ju- 

, Alio y 18 de Agosto de 19.27 (G a c e 
t a s  de i 25 de Junio y 2t de Agesto 
del mismo año}.
A los doctos, y en .cumplimiento de 

lo prevenido en lo*s artículos’ 14 y 15 
del Iíegl.amento' vigente de oposiciones 
\a Cátedras de 8 de Abril de 1910,

Usía Dirección general hace públi
co to siguiente:

L° Que por, renuncia del Vocal ter
cero, D. Eduardo ligarte Albizu, y del 
suplente segundo, D. Siró Arena Rioja, 
y oslar actuando como Jueces del T r i
bunal de la misma disciplina de la Cá
tedra del Cardenal Cisne ros los suplen- 
íes primero, tercero y cuarto, señores 
D. Javier Mongelos Gómez, D. Jesús 
Huertas Medrano y D. Benito F. Gan- 
zo Rodríguez, respectivamente, ha que
dado constituido deñnitivaiuente el 
Tribunal'-del siguiente modo: 

Presidente, limo. Sr. D. Manuel Man
zanares Sampelayo, Consejero' de Ins
trucción pública.

• Vocal primero, D. Joaquín López Ba
rrera; ídem segundo, D. Ernesto Por- 
Iti-ondo y Loret de Mola; ídem terce
ro, D. Luis Gorza Aspiazu; ídem cuar- 
to, D. Francisco Sales Meiíhon, Gate-

;¿páticos, respectivamente, de' los Insti
tutos do Santander, Almeríh, Barcelo
na v Toledo.

Suplente primero, D. Luis Cerval 
' Campo; ídem segundo, D. Eumenio Ro-
• dríguez Rodríguez; ídem tercero, don 

Eduardo del Palacio Fontán; ídem
' cuarto, D. Antonio Machado Ruiz, Ca

tedráticos, igualmente, do los de Pal- 
■ ma de Mallorca, Coruña, Avila y Se

govia.
2.° Que por haber presentado sus’ 

Pes tañe i a s . debidament e document adas, 
¿entro del plazo de la convocatoria y 
acreditando las condiciones exigidas 
en las mismas, han sido admitidos los’ 
siguiejii.es aspirantes':

Para todas las plazas convocadas.
1, D. Salvador Ruiz Ló¡pez; 2, don 

Amadeo Pqisat y Laverriere; 3, don 
Antonio Alv&rez de Linera y Brund; 
4, D. Pablo Sauz Cabo; 5, D. Félix 
Cueto.Ranios; 6, D.. Luis Soláns Ro
que; 7, D. Eustaquio Ruiz García; 8, 
IX  Je*sús Muño a Gaspar; 9, D. Ramiro 
‘/Jvarez y López de la Molina; 10, don 

, Pedro Sauz Herrero; 11, D. Jacinto ¿e 
Ja RiVa Sflva; .12, D. Juan García Fa- 
_yos; 13, D. Mam¡.el Ontañón y Valien
te; 14, D José Rui? Soler; 15,"doña 
Lucila Cristóbal Béorlegui; 16, doña 
Pilar Bal airón y Val derrama; 17, don 
Pablo Alonso .efe llera; 18, doña Ma- 
ría Montoúss.ée Fargue; 19, D. Agustín. 
Blázquez'Fraile; 2(f, D. Eduardo ügar- 
íte. y Blasco; 21, D. Buenaventura Bon- 
’net y Roverón; 22, D. Pedro Guiraó 
‘.Gabriel; 23. D. Narciso Vicente Pei
nado Gervelló; .24, D. Miguel Alvarez 
Farol o; 25; D. Alejandro de Domingo 
Sanlmnaría; 26, D.-Camilo Ghousa-LÓ- 

27, D. Ardenrío do Espona v Puíg; 
28, D. Rufo Moreno y Álberni; 29, dón 
.7o-ó bh-er Aimagm; -30. D. Juan Fran- 
J : N.*r-in: 8*. doña María Victoria

• JuaJIl-ué -, 2, D. Pedro IMbregn Pros;

33, D. .Pedro Lodevín Bondicr; 34, don 
Acisclo Benabal y Bu sutil; 35, D. Odón 
de Apraiz y Buesa.

. Para todas las plazas,* excepto las de 
La Laguna y Mdhón.

1, TA Víctor I-turra íde Garcés; 2, don 
Juan de*l Alamo y Alamo; 3, D. Fran
cisco de Luis y Crem-ades;. 4,’D. Juan 
Nogués Aragonés; 5, D. Leopoldo Que
ro! Roso; 6," B. Gumersindo Alabart 
Sauz; 7, D. José María Arandez-Palla- . 
rés; 8, D. Cándido Pérez Gascón; 9, 
D. Epifánio Si Ivés y  Zarzoso; 10, don 
Rodolfo^ Gil Torres; 11, D. Nemesio 
Sabugo Gallego; 12, D. Pedro Sánchez 
Sevilla; 13, D. Felipe Mateu y Llopis: 
14, D. ^ristides’ Margena! y Fernán
dez; 15, D. Casto Ñoñez Onteiriño; 16, 
D. Antonino Goded Mur; 17, D. Luis 
Sánehez-Brunete y Alvarez; 18, D. Flo
rentino Zamora y Lucas; 19, doña Lau
ra Josefa Áriño y Pascual; 20, D. Gon
zalo Suárez Gómez; 21, D. Martín Dti- 
que Fuentes; 22, D. Manuel Cordón 
Leña; 2:3,. doña Josefina Ribo lies Bá- 
rrachina; 24, D. Jesús Coronas y Re
beca; 25, doña Adela María Trepat y 
Masso; 26, D. Ramón Segura de la Ga.iv/ 
nill.a; 27, D. José Pena y Pena; 28, don- 
Eugenio A. de Asís y González; 29, don 
Antonio- Francisco Mateu y Alonso.

Sólo pura las de Vó, o, Ferrol y Osuna.
1, D. Juan Marcia Barbero Matos; 

2, doña Rosario Fuentes y Pérez; 3, 
D. Manuel Núñéz ele Arenas y de la 
Escosura; 4, doña María de los' Dolo
res de Palacio v de* Azara; 5, D. José 
Suárez Lorenzo; 6, D. Juan Granóla 
Oasteliá; 7, D., Luis Granula Riba.

3.° Que por no acreditar las con
diciones exigidas en las expresadas 
convocatorias - por 'falta de documen
tos, quedan excluidos: 1, doña María • 
de, i a Concepción Francés,, y Pifia, y 2, 
D. Luis. Hernández Gontreras, por fal
la cíél .certificado de Penales; 3, don 
Rafael Sánchez Ventura, pfjf'no haber 
presentado instancia separada de las 
del turno dé Auxiliares, como está pre
venido; 4, doña Carmen Fo n tocha Ra
miro, por no ser admitida la, partirla 
do nacímrento do La iglesia, sino'ia dej. 
Registro Civil; 5. D. Oscar Mairlot La- 
várréé; 8, D. Ricardo Schoeppeu Born; 
7, D. José García Merino, y 8, don 
Eduardo de Qpssío y González, por no 
jnslfucar los .cuatro. poseer título ía - 
cUltáfivb y pi último por falta de
bre rnóvil á su hoja dé. servicios; 9, 
doña’María de la Concepción Pérez Gir- 
dál, por falta de los certificados dé 
Ptiialcs y de nácimiento; i  Ó, D. Enri
que Montenegro López, por falta de 
certificado, de Penales;. 11, D. Pedro 
Boñigas Balag-uer, p o r. fnlta dé .certi- 
flcádo. de Señales y póliza a la ins
tancia, y 12, I). Balvadar J M ñ g  Bért, 
por falta de ti-mbre móvil a su hoja 
de: servicios. ' .

4.° Que desde .el día en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezarán a contarse los diez de térmi
no o/que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reghuneáito de oposiciones de 
o dé Abril de 1910.

5.° Que todos' los opositores admi
tidos habrán de justificar, previamente 
m¡íc el Tcibipial haber abonado* los de- .

■ i echos a-.-qne- íiace •fefeenciu la Real

orden de 24 de Marzo do 1925 (Gacuta 
del 30).

Madrid, 8 de Febrero de ;J 928.— fAi 
Director general, González Oliveros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíi • 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Barcelona por don 
Miguel Visa Tubau, • denom-inadá wPré- 

,'ni.ios para estudios, trabe jos iuves- 
ti gaviones médicoquirúrgicos en la 
Real Academ-ia de Medicina y Cirugía” , 
de Barcelona,

Esta Dirección 'general ha dispues
to, en cumplimienfxj de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Juíio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun- 
dáción e interesados en sus beneficios 
por un término de quince días labe- 
rabies, a contar desde é l siguiente al 
dé la publicación del presente cdi::lo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo duran-, 
te el cual se hallará ele manifiesto el' 
expediente de referencia en la SeccuíÁ 
de Fundaciones benéñcodocenies dej 
expresado Ministerio, de nueve de iáí 
iiiañaha a dos de la tarde.

Lo que* se hace púldico para gene-: 
ral conocimiento. ; J

Madrid, 3 de Febrero de 1928.—..El 
Director general, González O'liveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

. En cumplimiento tío lo preven i-do eii 
la Real orden de este Ministerio de Ti 
dé Septiembre de 1927, ,

Esta Dirección general ha acorcb-.dQ 
anunciar por término de quince días, 
a contar del siguiente al d¡e la inseuv 
clon de e*3íe. edicto en lá G aceta  d é  
M adrid , la vacante, por fallecimiento, 
del Patronato de sangre de la Funda-., 
cicbi .benéñooüooenfe, de carácter par-: 
íicular, instituida. en .Cosgaya (San
tander) por ,D. Servando Gómez de la 
Cortina.  . ‘ - *

Quienes se crean con derecho a. ocu
par dicha vacante pueden solicitaría 
de este Protectorado dentro del 1,ói>; 
mino concedido, aportando cuanlo-s do,̂  
curfifenlos sean precisos para justifiV 
¿ar su parentesco con el fundador.

Lo que se hace púbíico para gcie-* 
ral concMumiento. ■ : .

Madrid, 4 de Febrero de 1928.—El 
Di rector general, Su ó rez Bomon te.

Incoado ante este Ministerio, expe
diente pára cla^ifícar como bciiéáico- 
d¡óé#te>, díe;caráctér pérticular, la Fun 
dación instituida en Mondoñedo. pro-, 
vincia de Lugo, por doña Julia Par
do Montenegro y Montenegro, denu- 
minadá “ Institución, 'd-e.. la. Sagrad’a Fa- 
m iiiaM, :j

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido: en el 
artículo 43 je  la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, conceder audiencia a los 
rapre-senla-ntos’ de .dicha.- Fundación é' 
interesados, en. -sus beneficios, por un 
término de quince días laborabIes5 á '  
‘ contar desde el .siguiente ai de ia -pu-
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blicación. del p resen te  edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran te  el cual 
se hallará, de manifiesto el. expediente 
de. referencia  en la Sección fíe F¿n:i- 
d aciones benéfico docentes del expre
sado Ministerio, de nueve de la m a
ñana  av íos de la tarde.

Lo que se hace público' p a ra  gene
ral conocimiento.* •

Madrid, 4 do Febrero  de 1929.—-El 
D irector  general,  Suúrfez Somonte.

De conformidad con lo dispuesto 
en los. artículos 32 y 3 3  del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
do 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien conceder a doña Sofía Amigo  
Collia, A uxiliar  de Labores de la E s
c u e l a  Normal de Maestras de La Co
r u ñ a , un  mes de licencia p o r  enfer
med a d  con todo el sueldo, debiendo, 
d is f ru ta r  dicha licencia, a p a r t i r  del 
d ía  9 de Enero último, fecha de su 
instancia.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos, años. Madrid, 
2:1. de Enero  de 1928.— El D irector  
general,  Suárez Somonte. 

r Señqr Ordenador do pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  i n c o a d o  p o r  
el A y u n ta m ie n to de Ocaña (Toledo) 
so l ic i tando  sea  acep tado  el nuevo 
so la r  que o f re c e , s i tu ad o  en  L as 
E r a s  de San Isidro , a cam bio  del  
que en t regó  al E s ta d o  p a r a  c o n s 
t ru c c ió n  de u n  edificio con des tino  
a E sc u e la s  .g raduadas  p a r a  n iñ o s  
y n iñ a s  en d icha localidad :

R e su l ta n d o  que en 13 de O ctubre  
de 1927 fuá en t re g ad o  por  el M u
nicip io  al Tf.'uU ro fin ]}\ E sc u e la  na-  

. “  * o 11 a 1 d e n  i ñ o s , n ú m e r  o 1, d e s i g - 
nado  al efecto, <d se la:;* sobre  el que 
se p royec tó  ed id ea r  ta le s  E s c u e la s :  

R e su l ta n d o  que, cual c o n s ta  en 
e l c e r t i f i c a d o  del ac ta  de l a  se s ión  
ex I r a o r  d in a r  i a ó el ebrad a en 16 de 
D ic iem bre  ú lt im o ,  el P leno  de la 
ex p re sad a  C o rp o rac ió n  acordó  o f re 
cer  el m enc ionado  nuevo  so la r ,  p o r  
r e u n i r  m e jo re s  cond ic iones  que el 

.a n te r io r m e n te  o f rec ido / p o rq u e  p é r -  
m it i r íá ,  en el po rven ir ,  a m p l ia r  los 
cam pos  esco la re s  cu a n to  fu e re  m e-  
c e s u r io : .

R e s u ltando que el A rqu i tec to  J e fe  
de la O fic ina  T écnica  de .Con .d m o 
ción d e  E s c u e la s  in fo rm n  f a v o ra 
ble m e n te  ; el p re te n d id o  cam bio de 

" so la r :  . ■"; - ■
' /. 'Resultando' que eb c o n t r a ! i s l a  de 

la s  obras ,  D. Angel. S ánchez  M ore-  •
• no, h a  acep tado  la. susodicha. v a 

r iac ió n  de so la r  y so h a  c o m p ró m e -
., i Ido a  e je c u ta r  la s  o b ras  con . s u je 

ción a lás- cond-ieiomA aim s irv ie -  
' r o n  de b ase  paro  J a  i mumía- y ad 
ju d ic ac ió n  de ' d i c h a s  d  ; t c 

•-.Considerando que y -al * ce eedér-  
e a  lo solicitado, p u e s to  que con el 

•: r¡ ue va sol a r  s e ir¡ e d u a  c \ ' cm pl a z a -
• m ien to  del  e d i f i c i o  de iHEeiEncia. y '
• en  'a tención- ' a que ci cos te do las  1

o b ra s  no h a  de exper i m e n ta r  v a r i a 
ción  a lg u n a :

C ons iderando  que, «mimo c o n s e 
cuencia* de la ac ep tac ió n  del supina- 
dicho so la r ,  p ro ce d e  la devo luc ión  
del p r im it iv o  que  en su  d ía e n t re g ó  
el Municipio' ál .Es tado ,

S. M., el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b i e n  acep t a r  ¡el nuevo  so la r  o f r e 
cido p o r  el A yun tam ie n t o de O caña  
(Toledo) p a r a  em p laz am ien to  de  
la s  r e f e r id a s  E scue la s ,  a s í  corno 
t a m b ié n :  .. *

1 .o Que -se dev i1 el va / a di cli o Mu
nic ip io  el p r im it iv o  so lqr  sob re  eR 
q u é  se p royec tó  l levar  a cabo la  
ed ificac ión; y  . /

2.o Que ta n to  la  rec ep c ió n  del 
nuevo  so la r ,  como la devo luc ión  del 

; inrim,itivo, sé e f e c tú e .p o r  el M aestro  
de la  E s c u e la  n a c io n a l  de n iñ o s  n u 
m e ro  I, de la e x p re sa d a  locpliaad, 
el cual r e m i t i r á  a  es té  M in is te r io  
las  co r re  sp o n di en t  es a c t as. . p a r  a 
u n i r l a s  a l -exped ien te ,  la s  que s e rá n  
ex tend idas  con las  fo rm a l id a d e s  s e 
ñ a la d a s  en la  regla, sépltima de la s  
In s t r u  c o i o n  e s p a r a  la o o n s t r u cc ion 
de edificios e s c o la ro s 'd o  26 de E n e 
ro  de 1923.   . . .,.

De Real o rden  co m u n ica d a  lo digo 
a Y. S. p a r a  su eo n o c in ú e n io  y efec
tos ,  D io s  g u á rd e  a Y. S. m u c h o s  
■años. Madrid, 28 de E n e ro  Me 1928. 
E l D irec to r  gene ra l ,  Suárez  So-, 
m onte .
S eño r  Alcalde P r e s id e n t e / i e l  Ayun- 

■ tam iento-  de OcHrñá (T o ledo ) .  ,

De conformidad con lo que se dis
pone en les artículos 32 y 33 del Re
g lam en to de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden  de 10 de Diciem
bre de 1924, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Luisa Hornillos 
Escribano, Auxiliar de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén, un  mes de licencia por enfer
medad, con sueldo entero; debiendo 
d is f ru ta r  dicha licencia en Granada, 
y  entenderse concedida a p a r t i r  del 
¡lía 10 de Enero ú ltim o, fecha de su 
instancia.,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. B. p a ra  sú conocínfienio y demás 
efectos. Dios guarde a  Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de .Febrero de 1928. 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V isto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de V i l la re jo  d e l  V a l le  
(Avila) solicitando sea aceptado el so
lar que ofrece a cambio del que en
tregó al Estado p ara  la. construcción 
de dos Escuelas un ita r ias ,  u n a  de ni
ños y o t r a  de niñas, en dicha, loca
lidad:

Resultando que en 27 de Octubre de 
1924 ñié ' entregado por  el Municipio
ai Maestro dé. la Escuela nacional de 
niños designado al efecto el solar so
bre eí que se proyectó e m p la z a r ' el 
edificio: ; :

Resultando que reaíiuuhi In opm lu
na- -visita-• de* inspección• a l  muevo .• 
lar  por el Arquiíevio Jefe. *> !u u l  'u.a

técnica, dé Condrucción de Escuelas, 
manifiesta éste en su informe que hizo 
saber al Alcalde-Presidente ' del éx- 
p re sado Ay un I am i ent o" qu é era in so 0 * 
ciente la  explanación hecha en tal so
lar  ? por lo que, para que- pudiera  Aer 
aceptado, se precisaba am pliarle con 

_el fin de que quedara suficiente su 
perficie p a ra  las Escuelas y el campo 
escalar sin peligro p ara  los niños, h a 
ciendo tam bién un  talud de relación 
con los p inares de pendiente pequeña -.

Resultando que, cual consta en el 
certificado del acta de la  sesión ex
trao rd in a r ia  celebrada por el Munici
pio en - 22 dé Enero de 1927, dicha 
Corporación acordó e jecutar  por su 
cuenta las correspondientes obras a 
que se refieren las precedentes obser
vaciones hechas por el Arquitecto Jefe 
de la  Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:.

Resultando que el contra tista  de Jas 
obras, D. Andrés Hernández Blasco, luí 
manifestado su conformidad acerca 
del pretendido cambio de solar, s iem
pre que reúna  las debidas condiciones 
a juicio del Arquitecto Director:

Considerando que el nuevo solar r e 
u n ir á  dichas com/liciones una  yez> rea 
lizadas las obras que en su informe 
indica el Arquitecto Jefe fie la O fie i- 
na  técnica de Construcción de Esuee- 
las, corno necesaria  p a ra  que aquél 
pueda ser aceptado, y cuya ejecución 
correrá, a cargo del A y u n tam ien to :

Considerando' que, por  consiguien
te, nada se opone a la aceptación de 
dicho- nuevo solar, si bien, como n a 
t u r a l  consecuencia, procede la devo
lución del p rim itivo  solar que en su 
día entregó el Municipio' al Estado»
. S. M. el Rey (q. D. g.), óe confor
midad con el inform e de la Asesoría 
jurídica, ha  resuelto .aceptar el puevo- 
solar ofrecido por el Ayuntamiento de 
Yillarejo del Yalhx (Avila) p a ra  em
plazamiento de  las Escuelas de re fe 
rencia, así como tam bién : ,

1.° Que sea de cuenta de la expre
sada Corporación m unicipal la e je -  
cu ei ón de las i nonc i on adas obr as y > Jira 
que el nuevo solar reúna  las debidas-, 
condiciones. .

2.° Que se devuelva a dicho Muni
cipio el p r im it ivo  solar sobre eb que, 
se proyectó llevar a cabo la edifica
ción.

3.° Que tanto la recepción ú f l  
nuevo solar como la devolución del 
pr im itivo  se efectúo por el Maestro 
do la Escuela Nacional de niños de di
c h a  localidad, el cual rem it i rá  a r ú e  
Ministerio las correspondientes actas 
pa ra  un ir las  al. cxpedietite, , las que 
se rán, extendidas con las momia lula- 
des que señala la regia 7 ó1 de las In s 
trucciones p a ra  construcción de  édih- 
cios escolares de 26 de E n e r ó l e  4923.

De Real orden comunicada lo digo a  
V S. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. B. mucho-s años. 
drid, 28 de E nero  de 1928.—El Di roe-, 
tor  general,  Suárez Somonte. ^

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

E n  em p lazam ien to  d e  lo s  d isp u es to  
. <•:; 3: m :>¡ < .;‘(bu¡ ÓC <’ •'.{ A ÍCCbn. M0Í 

U.: A m 1 ZO UO L U ’ - 'O  (le t T A S ' •
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íación una plaza de Profesor de tér- inino, con destino a las enseñanzas de Dibujo lineal, vacante en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Alge- jciras.
i Correspondiendo dicha plaza ni turno de concurso de traslación, sólo podrán tomar parte en él los Profesores de término que desempeñen o hayan desempeñado, en propiedad, asignatura igual a la vacante, según dispone el párrafo quink) del at Líenlo 24 del Reglamento orgánico de 16 de Diciembre de 1910.También podrán tomar parte- los Profesores de término interinos comprendidos en la Real orden de 2 de Enero de 1917 que reúnan las condiciones que en la misma se exigen.Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio, en el improrrogable plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la B a
c e t a  d e  Ma d r id , por conduelo y  con informe de sus respectivos Jefes, y aconriípañadas d.e los ju sti0cantes de .sus méritos y servicios.«• El plazo de veinte días a que se refiere el párrafo anterior, se amplía en quince más para los Profesores de las Islas Canarias que deseen acudir al concurso.Este anuncio debe publicarse, además, en los Bcjlciincs Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en las Escuelas Industríales y de Artes y Oficios; lo que se advierte, para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 28 de Enero de 11128.—El Director general, Infantas,

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PUBLICAS
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el Ijbrrero agregado dependiente de servicio., afecto a.I faro de Cabo Villano .(Coruña), D. José Bretal Boo, en solicitud de que se le conceda un mes de segunda prórroga de la licencia que ffor enfermo distrata;Visto el certificado facultativo que al efe-cío acompaña, el favorable informe del Ingeniero Jefe, emitido en el obelo de rem isión y la Real orden de i 2- de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien acceder a lo’ solicitado por el mencionado Torrero, y, en su consecuencia concederle una segunda y última prórroga de un mes por enfermo, 
sin  goce de jornal, y con arreglo a. las disposiciones vigentes sobre la materia. .De- orden .del Se. Ministro lo digo a  V. Separa su conocimiento y efectos. Dios guardo a..y . S. muchos años.' Madrid, 1 de Febrero de 4928.-—El D i
rector general, P. IX, el. Jefe del Negó- 
fikéá, Domingo Par arnés.

CONSTRCGIÓN DE CARRETERAS
E n v ista  del resu ltado obtenido  en la sub asta  para la construcción  de las obras del trozo noveno de la carretera de Castuera a Vavaipino, E sta  D irección, general ha resuelto  se adjudique definitivam ente  al m ejor postor, D. F élix  Torero  Santoyo, que licitó  en Madrid, com prom etiéndose a term inar las obras 

diez y ocho m eses después do em pezadas, por la cantidad de 183.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata  de 20'0.471.05 p esetas, la baja de 17.471,05 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole  
que, en el m ás breve plazo, rem ita  el acta, a que se refiere el artículo  octaivo del pliego de condiciones que rigen en esta  contrata.Lo digo a V. S. para su  con ocim iento y e fectos. D ios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 20 de Enero de 1928.— El D irector g en e
ral, Celabert.Señor Ingeniero Jefe de Obras púb licas de la  provincia de B ada

j o z  _ *

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido a  instancia de D. Juan Monley Bendal], en concepto de representante de los’ Sres.^Elders & Fyffes Ltd., y en solicitud de autorización para construí^ 
una explanada y tinglado con pequeño muelle de servicio en la zona marítimo terrestre fiel interior del puerto de La Luz, como ampliación de la concesión otorgada a D. Andrés Maclas por Real orden de 9 de Julio de 1895, transferida a los peticionarios por Real orden de 23 de Junio de 1903, y con destino a los mismos fines.

Visto el proyecto que a la petición se acompaña;Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglamento de 11 de Julio de 1912, para ía aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880;Resultando que durante e lp la z o  de 
información pública no fuó presentada ninguna reclamación editra lo solicitado, y que las obras han sido declaradas de utilidad para el Estado o la provincia, según preceptúa la disposición quinta de la Real orden de 23 de* Junio de 190fi¿Resultando que han, informado en sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Las Palmas, la Comandancia de Marina, la Junta de Obras de los puertos de La Luz y  Las Palmas, el Consejo Insular de Fomento, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación, la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil fie la misma y ios Ministerios’ de Marina y  de la Guerra;

Resultando que por Real" decreto- ley y Real decreto de. fecha 19 de Enero del corriente año, han sido de
rogadas la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y Reglamento para su

ejecución de 11 de Julio de 1912, promulgándose con la misma fecha la: nueva ley de Puertos y Reglamento para su ejecución;Considerando’ que las modificaciones 
esenciales introducidas en la tramitación de esta, clase de concesiones estriban sólo en lo relativo a fianzas y otros extremos de menor interés:Considerando que las obras a que la petición s-e refiere, no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares, según informan todas las Autoridades y  Centros informantes, y que ningún inconveniente hay en resolver sin someter el expediente a nueva trami
tación;Considerando que, tratándose de un aprovechamiento particular, para el que se obtiene beneficio de obras ejecutadas por el Estado, procede aplicar a la concesión lo que previene el artículo adicional de la ley de Juntas de Obras de Puertos de 7 de Julio de 1911, y, en su consecuencia, imponer la obligación de abonar al Estado un cánon, cuya cuantía puede fijarse en 0-65 pesetas por metro cuadrado y  año, según propone la Jefatura de Obras públicas, la Junta de Obras y  el Delegado del Gobierno,S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con los informes em itidos y con lo pro-puesto por esta Dirección general, ha tenido a bien disponer que se acceda a lo solicitado, con las condiciones siguientes;1.a Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto presen Indo y que ha servido de base a la instrucción del-expediente, pudiendo, de común acuerdo, la Jefatura de Obras públicas y la Dirección de las Obras del puerto, autorizar aquéllas modificaciones necesarias que no alteren la esencia del proyecto y  exijan las circunstancias en el momento de la ejecución.

2.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras pública de Las Palmas, con el concurso- d-e la  Dirección dé las Obras de los puertos de la Luz y  Las Palmas, pratfiándose a la vez el deslinde y* amojonamiento de los terrenos de dominio público cuya ocupación se concede; y  
de dichas operaciones se extenderá acta que, con el plano correspondien
te, se elevará a la aprobación de la Superioridad.3.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres meses, y  deberán quedar terminadas en él de dos años, 
contados ambos plazos a partir de Ja fecha de la concesión.

4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento  de la Jefatura de Obras públicas de Las Palmas, a fin de que por ésta y  con asistencia de la Dirección de las• Obras de los Puertos de La Luz y  Las Palmas, se proceda al oportuno reconocimieno de aquéllas. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a ta aprobación. competente, y la  ̂ fianza total será devuelta al  ̂concesionario 
una vez aprobada la dicha acta por 
la Superioridad.5*v Las obras quedarán bajo i&
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inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Las Palmas y de 
la Dirección de las Obras de los 
Puertos de la Luz y Las Palmas.

6.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere a uso distinto del que 
én ésta se determina. La Administra
ción no responde de la continuidad del 
servicio, no teniendo derecho ni tun- 
cesionario a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase si aquél se 
interrumpiese, bien por obras ■ nece
sarias o por cualquiera otra'causa.

7.a Todos los gastos- «pie se oca
sionen por replanteo, deslinde y amo
jonamiento, reconocimiento e inspec
ción de las obras durante su cons
trucción y explotación, serán de 
cuenta del concesionario!

8.a El concesionario abonará a la 
Junta de Obras de los Puertos de La 
Luz y Las Palmas un. cánon de 0,65 
pesetas por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada en la zona maríti
mo terrestre con las obras de la con
cesión de uso exclusivo del concesio
nario, Liquidándose su pago en la 
forma acordada por la Junta de 
Obras del Puerto, con independencia 
de los arbitrios establecidos en el 
mismo.

9.a Esta concesión sé entiende otor
gada a título precario, sin plazo limi
tado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con sujeción a Jo que determina el 
artículo 47 de la vigente ley do 
Puertos.

10. No obstante lo consignado en 
la cláusula anterior, el concesionario 
queda obligado a demoler i as obras 
que su concesión comprende, en el 
plazo que se le señale, dejando el te 
rreiio a que aquélla afecta en las con
diciones que tuviera antes de su es
tablecimiento, y sin otro derecho que 
el de retirar materiales, cuando el 
éstadó estime necesario ejecutar o es
tablecer servicios incompatibles con 
la concesión; y de no nacerlo así en el 
dicho (plazo, lo hará la Administración 
por cuenta del concesionario, • en la 
forma que previenen los artículos 68 
.y 70 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Puertos de 19 de 
Enero del corriente año.

11. El uso y servicio de las obras 
ílo podrá ser obstáculo a la servidum- 
|>re de vigilancia litoral, quedando 
¡aquéllas sujetas, además, a la de sal
vamento.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
Accidentes del mismo, seguro obrero 
y a la protección a la industria na
cional.

13. Esta concesión será, previa
mente a su efectividad, reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre del Estado.

14. Erna concesión se otorga con 
/sujeción a los preceptos de la nueva 
ley de Puertos y Reglamento para su 
ejecución, de fecha 19 de Enero del 
corriente eño, debiendo el concesio
nario, en el término de un mes, ele
var ai 5 por 100 definitivo la fianza

del 3 por 1G0 del importe de los pre
supuestos que ya tiene depositada, y 
que se admite como provisional.

15. Esta concesión queda en un 
todo sometida a las normas de revi
sión bienal e imposición de cánon, 
preceptuadas en el Real decreto-ley 
de 19 de Julio de 1927, sobre conce
siones en Canarias, y a cuantas oirás 
se dicten en lo sucesivo.

16. Esta concesión queda someti
da a cuantos preceptos puedan afec
tarle de lo prevenido en el Reglamen
to dé zona militar de costas y fron
teras, sin derecho a indemnización 
alguna.

17. El incumplimiento de cual
quiera de las cláusulas precedentes 
o de cualquiera de lo s  preceptos se
ñalados 'en las leyes y Reglamentos 
que le sean aplicables, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre la mate
ria.

Lo que de Real orden comunicada 
digó a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
de la Junta de Obras de los Puertos 
de La Luz y Las Palmas, el de la ..So
ciedad interesada, y demás efectos. 
Dios guarde a Y- E. muchos años.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ganar i as Oriental.

a g u a s

E xcm o. Sr.: Yista la instancia dé 
D. Mauricio Jalvo Millán, que so li
cita autorización para estudiar y 
presentar en su día un proyecto de 
saneam iento de terrenos pantano
sos en los términos m unicipales de 
Denia, Yergel y Oliva:

Resultando ’que acompaña a su 
instancia una Memoria y un croquis 
de la zqna de que se traía de sa
near, para justificar la convenien
cia y utilidad de la obra objeto del 
proyecto que se propone redac
tar:

Considerando qué la obra cuyo 
estudio pretende liacér el Se. Jalvo 
está  comprendida entre las que se 
definen en el capítulo sexto de la 
ley general de Obras públicas de 13 
de Abril de 1877:

Considerando que el artículo 57 
de la citada Ley dispone que para la 
form ación de proyecto el peticio
nario podrá solicitar del Ministerio 
de.Fom ento o de las Corporaciones 
a quien corresponda la competente 
autorización:

Considerando que en esté caso la 
concesión es de la com petencia deí 
Ministerio de Fom ento: 

Considerando que el artículo 21 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 dispo
ne que la autorización para formu
lar el proyecto podrá concederse 
mediante fianza para responder de 
los perjuicios que con sus opera
ciones pueda : causar y .fi j ando un

plazo para la presentación del pro
yecto:

Considerando que dada la exten
sión de la zona que se trata de sa
near y la naturaleza de los terre
nos, es prudente fijar la fianza en 
1.000 pesetas y ,on ocho meses el 
plazo concedido para la presenta
ción del proyecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice a den 
Mauricio Jalvo Millán para la for
mación del proyecto de saneam ien
to de terrenos pantanosos o,i tér
m inos de Denia, Vergel y Gilva, con 
los linderos detallados en su ins
tancia, -llevando esta autorización 
consigo las ventajas detalladas en 
los apartados primero y segundo 
del articulo 57 de la ley general de 
Obras públicas, y fijando el plazo 
de ocho m eses, contado a partir de 
la fecha de publicación ‘en la Ga
c e t a  de esta autorización para pre
sentar el proyecto y debiendo depo
sitar una fianza de 1.0-00 pesetas 
para responder de los perjuicios 
qué con sus 'operaciones pueda 
causar.

Lo que de Real orden, comunica
da participo a Y. E, para su cono
cim iento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el 13 ole- 
fín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1928.— El Di
rector general, Gelabert.
Be ñor Gobernador Rivil de la provin

cia de Atirante.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Vista la instancia del Alcalde dé 
Burgos solicitando que se amplíe en 
un plazo, prudencial el período de 
información pública del pantano del 
Arlanzón.

Considerando atendibles las razo
nes que en la¡ misma se exponen para 
acceder á lo que se solicita.

Esta Dirección general lia lanicio a 
bien ampliar el plazo de im'ormneión 
pública del pantano del Arlanzón, has
ta el día 15 de Marzo próximo.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 1 de Febrero de 1928.—El 

Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Burgos.

Dispuesto por Real orden de 26 de 
Diciembre de 1927 que se someta a 
información pública el proyecto del 
trozo cuarto de la carretera o caminó 
de servicio en la zona del canal de 
riego del Guadalquivir, esta Direc
ción general ha acordado proceder a 
dicha información, a cuyo efecto se 
fija un plazo de treinta días, & par
tir de la publicación dé este anuncio 
e n  la G a c eta  d e  Ma d r id , para que 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados.

El proyecto se halla rá de maní fies-, 
lo durante el mismo plazo en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos del 
Ministerio de Fomonío, y en el Go
bierno civil de Bcviün.
. L a s  r e c i a  m a r  l o e . « c e  han de p? * e -  

.snfiar  rji db'Lí* Lobaacc.
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■ Los datos esenciales del proveció 
)c do tallan oía- la siguiente

; Kola exímelo para la información.
Es le trozo ha do, enlazar la ^carre

tera del Estado d ) Guadajoz ' 3 Gaíf-_ 
mona con la de Carmóna- á V illaVe^ ) 
de del Río, habierfcíb .sigo improbado'' 
dicho proyecto técnicamente ,$or Real 
orden de 26 cíe Diciembre de 1927. . V

Gil trazado* Sel indicado trozo dé ca
rrete i a se desarrolla por. terreno lla
nto; en su mayor parte va1 por la vhy 
rada de Córdoba a Sevilla, y el rc§ .̂ 

Qj por terrenos de propiedad particu
lar. Parte del kilómetro-' 0,8Q6 de ía 
carretera de Guadlajoz a Cárrnpna,; 
cerca de la estación de Guada]óz, y 

• va por terreno de propiedad particu
lar en un medio kilómetro, para se
guir por la vereda de Córdoba a Be- 
vi lía, cruzando el ferrocarril del mis
al o nombre en el mismo sitio qüe 
aquélla; sigue después por él la h3§|g 
¿la las proximidades de la |staci^i" 
de Los Rosales, donde sé separa ál|o’ 
de la vereda entrando en terreno pai- 
tionlar ¡para cruzar ja línea férrea de 
Los Rosales a Mérida. .

A continuación sigue el trazado sin 
interrupción por la yeréd| de Córdp^

, lia a Sevilla, salvo en ciertos sitios 
.. que, para encajar la carretera cóii fó 
ser (.don y condiciones técnicas aiprÓF 
badas, hay necesidad dé ocupar pe
queñas extensiones de terreno dé pro
piedad particular en las, fincas qué 
lindan con la vereda, y &ie éontimM 
así hasta terminar en el enquentró 
de la vereda con la carretera dé Car- 
jmona a Villaverde deí Río, en él ki
lómetro 21,330.

La longitud total del trozo es dé 
20.748,4.9 metros, con : los anchos dé 
firme y paseos correspondientes a uña
ra ere lera de tercer orden, o sean seis 
metros de ancho, distribuidos en 4.50 
metros para el firme y dos pasos la- 

¡ torales de 0,75 metros de ancho para 
cada uno.

I Madrid, 3 de Febrero de 10.28.— El 
■ 3 ¡ ree! or general, GeIabert.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
; a bien disponer:

L* Que del crédito do 2.500.000 
[ péselas, consignado en el capítulo 
; 22, art/eiiío 3.°, concepto l . 9, del 
¡ Presupuesto de este Ministerio,
/ destinado a obras de conducción de. 
¿ agua para a he s le o 1 m i e n í o de p'obla- 
.« cienes. que ejecuta el Estado con 
; sujeción ni Real decreto." de 27 de 
'M arzo  de 1014. y disposiciones pos- 
f i orí o res, qu ed a  distribuido en la si- 
•.guíente fo rm a :
l. Peso tas

.Obras por contrata de
i años anteriores  820.000
: Obras por adminisfra- 
í eión de años anterio

res   60.00*0
► Obras a subasta en el 
i año 1928................. 1.450.000
/ Obr-ás a ejecutar por 
: administración en el
‘ año 1928....................   170.009

Total........... 2.500.000

■ 2* Que  con cargo á  la cantidad 
rdé l,450.poo péselas/destinadas por 
él apartado anterior' a- obras a su- 
Jiastpr en e,l corriente año y pjreyíá 
la intervención oportuna, se. proced-: 
da a la subasta de las qué^cqrré|- 
pondaír con. arreglo .¿ .lo  diSpüdstídJ 
en el Artículo 14 del Real déSr|ií(V'‘d e ' 
9 dé Junio de 1925.

3.° Qué por lais Divisiones Hi- 
dráulicás se Lormulen: .los oportu-. 
ños pedidos .dé fondos para la cjar ’ 
cüciói. dé obras por adñlinistración 
qoi’é eis^éfi mitdrizadas con cargo a 
los presupuestos, aprofiados para 
aquéllas.

Do que de Real orden comunicada 
digo a V. 8. paré s ff conocimiento y y 
efectos oportunos. Dios guarde qb 
y. S. muchos• áñoé. Madrid, 3 dev’ 
Febrero de 1 9 28 .— El Director gé-o 
neral, Gelábért.

, Séñor.Q.rdenador de Pagos por obli
gaciones Ále este Ministerio. y

D IRECCIO N  GEN ERA L D E FERRO 
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

Vista la instancia promovida por 
D . Antonio Fernández Sesma, Ingenie^ 
ico dé Caminos, Canales y Puertos,; 
Jefe de la Sección tercera de 'Explotan 
ojón de ferrocarriles de este Ministe
rio, en soli-qitud de que se conceda un 
mes de licencia por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico de Sanidad civil, Doctor en Ci
rugía y  Medicina, con ejércj'eip en esta 
Córte, D. Tomás Garipéndia., y la Real 
orden de ík  dé Diciémbré dé 1924, y 
teniendo en cuenta qiíe el servicio a 
su cargo no ha de sufrir perjuicio por, 
figurar en la Sección Qtros fünciona- 
íios que puedan sustituirle duranté 
su eiifémiedad, . -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el iiiénciq- 
nadp Ingeniero^ y, .¿n' srV^hseéiie.ñcia, 
concederle un mes de l icencia, p or en
fermo, y por consiguiente con derécíid 

"a percibo 'cié •sueldo entero, con'arre
glo a lo prevenido en las disposicio- 
nés vigentes.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, y efectos 
consiguientes. Dios guarde- a v .  S. mfi- 
chós añas. Madrid, 2 do, Febrero dé 
1928.--E1 Directóa’ géner^l, Fáquinetb.
Señor Ordenador de pago a por obliga-#

clones de este Ministerio.

Vista, la instancia' .prom ovida'por• 
D. Teódibo Romero Ge^vi, Interven
tor de Sección del Estado en la ex
pío {.ación de ferrocarriles, • afecto a la 
primera División, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórm- 
ga como ampliación, a.la licencia qué 
le fué Oionradá-, por enfenno, por 
Real orden de 13 de Enero úM$h v  

V istos el- certificado' facultatiyo que; 
al efecto', acompaña,. •expedido; por - el 
Licenciado en Medicina.y. Cirugía don 
Foríunatq Gai.to.sco, cotí ejercicio en 
Ballestero; el infoone ínvorablq del 
Jngentero Jefe a cuy^ ó>rdenes rpresla 
sus servicios, y la. Reai .orden do 12 
de Diciembre de 1924,

S. ,M. el Re(y (q, D. g.) se ha sérvin
do acceder a lo solicitado por él mcun5 
cionado Interventor y, en su con se-» 
cuencia, concederle un mes com0 priÁ 
mera prórroga a la licencia que poij" 
enfeiuno disfruta, con'goce de medid/ 
sueldo, con arreglo a las disposiciq^ 
nes vigentes sobre la materia y cotí' 
residencia en Ballestero (Albacete). ) 

De orden del señor Ministro lo di-/ 
go a V. S. para su conocimiento yj.: 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos^ 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1928/ 
El Director general, Faquineto-,
Señor Ordenador de Pagos por ohli-; 

gaciones de este Ministerio. ¡

CONSTRUCCION

i S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con lo ~propuesto por esta Dirección^ 
general, se ha servido aprobar la ce
sión que D. Rafael Gorbi y Martínez; 
ha hecho de la contrata de las obra -̂ 
de construcción de la Subsección pri-í 
méra de la Sección se>ganda Somosie- 
rra á Gaiiipo de. San Pedro, del Ferro-I 
carril de Mádrid a Burgos, a la Socie>; 
dad!, anómma denominada “ Ingenleríi 
y Construcciones Marcor,. S. A.” , co# 
domicilió en esta Corte, calle Mayoíf 
número 8, a la. que se entenderá siM 
brocada en todos los derechos y obligó 
gaciones derivados, de la concesión# 
autorizándose, a lia  misma para-otoí? 
gar, por íh.edio de su repreisentaciótf 
legal, la escritura de contrata, dentrc| 
del plazb' fijadó para ello al cedent# 
Sr. Cprbi y Martínez, y cuyo plaza 
termina el día 9 del actual ¿lies, quet 
dando subsistentes, cuantas obligadqj 
nes sp impusieron al Sr. Cofibi, c o j 
respeéto a la formalización de la coiil; 
trata. j l

Lo que comunico a V. S. para sp 
conocimiento y  efectos. Dios guaid^ 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 :dp F ®  
brero de 1928.— El Director géneraíf 
Faquineto. 7
Beñor Presidente deí Comité EjecutL 

vp del Cóhséjo Supexdó’r de'lFerro^ 
cárriies. 7¡*

D I R E C C I O N  D E  M I N A S  E  
INDUSTRIAS METALURGICAS

Vísta la insífaneia formulada poíí 
e¡l delineante de Minas, afecto #  
distritó minero de Valenciá, dra 
Vicente Guisado Montañés, sólicita%, 
do se. le . concepla un mes d$ licencm. 
pórrqtífeniied^d, según justifióa; con #  
eértifipado fácultativó .qúé:..áep|ppafift.

Visto! los artículos 32 y 33. dfel íieLj 
glamento dé. 7. de Septienibre de 191^ 
dictado-para la Aplicación de la ley ^  
®s¿^; de 22 de Julio del mismo añq¿ 
el infórme favórábjé de su Jefe; y-1^ 
Real orden .compléinéntaria y actaí# 
tó’ria de 12 de Di'ciémbre de 1924, ( ■

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido | 
bien conceder a D. Vécente Guisadu 
Montañés, un mes do licencia por enb 
ferino,: con todo el sdieído. . i 

De Real orden comunicada lo dir?
• go a V .: B. para su conócimiento "|¡ 
efectos, Dios guarde a V.lB. múch® 
años. Madrid, 3 de Febrero de 192® 
El Jefe de la Séccióñ, J. R. Válient|í 
Señor t Ordenador; de pagos por obli

gaciones de este Ministerio. • . -


